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Cátedra UNESCO de Inclusión a la
Educación Superior Universitaria 

Nuestro móvil éti co

Los talentos se encuentran igualmente distribuidos entre ricos y pobres,
en todas la etnias, todas la culturas y sexos

Nuestra simplicidad

En todos los establecimientos educacionales del mundo se educan
niños, jóvenes y adultos con talentos académicos destacados

Nuestros límites

Los estudiantes con mayor talento académico se destacan por aprovechar al 
máximo las oportunidades de aprendizaje que 

encuentran en sus contexto, pero hay excepciones

Nuestro fundamento 
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CAPÍTULO 1
EL POTENCIAL

Qué es inclusión y por qué es importante

1.1. INTRODUCCIÓN

Propósito del libro y alcances

Desde el corazón de nuestro trabajo nos mueve una creencia que hemos confir-
mado empíricamente de innumerables maneras: los talentos están distribuidos 
igualmente en la sociedad, sin distinción de clase social, etnia, cultura, género u 
otras clasificaciones.

Esta certeza nos empuja incansablemente a la búsqueda de soluciones para que 
todos los jóvenes con talento académico, en especial aquellos que pertenecen 
a grupos que han sido socialmente excluidos, puedan acceder y egresar de una 
educación superior de calidad.

Nuestro trabajo y el de muchos otros en este tema ha generado una lección fun-
damental: los estudiantes que viven en sectores de alta vulnerabilidad social y que 
obtienen las mejores calificaciones en sus contextos escolares, –por ejemplo, den-
tro del 10% mejor de sus establecimientos–, obtienen mejores resultados en la 
educación superior que el resto de estudiantes de todos los niveles socioeconómi-
cos que no están dentro de sus 10% respectivos (Gil, F. J., & Del Canto, C. 2012).

Basados en esta evidencia, Chile ha desarrollado modelos de inclusión que per-
miten que estudiantes talentosos, esforzados y perseverantes –de todos los orí-
genes– accedan y completen exitosamente la educación superior, generando un 
cambio radical en sus oportunidades de vida, diversificando y mejorando la cali-
dad del estudiantado en las instituciones. Estos estudiantes si ingresan a la edu-
cación superior –incluso en instituciones altamente competitivas– y cuentan con 
un acompañamiento básico, presentan mejores calificaciones, menor deserción 
y mejores tasas de titulación oportuna que estudiantes aventajados económica-
mente. Estos modelos de inclusión (acceso y acompañamiento) son livianos, de 
bajo costo, efectivos y eficaces.

Este libro tiene por objetivo compartir la experiencia chilena respecto del desa-
rrollo de modelos de inclusión en educación superior durante los últimos 25 años. 
Presentamos en estas páginas los desafíos que enfrentamos en Chile, las solu-
ciones que hemos implementado y, de este modo, esperamos inspirar –hasta el 
límite de la acción– a profesionales que trabajan en estos temas.
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Nuestro propósito es compartir con el mundo estos aprendizajes. Esperamos mo-
vilizar a individuos y organizaciones en otros países, para que puedan ser testigos 
del camino recorrido en Chile y puedan innovar en sus respectivos contextos. In-
vitamos a miembros del Estado, a Organizaciones No Gubernamentales, Institu-
ciones de Educación Superior, investigadores, agencias de gobierno, estudiantes 
y a todos los interesados en una educación más equitativa a que consideren las 
herramientas y modelos que aquí se ofrecen, y que instalen iniciativas locales ajus-
tadas a sus contextos.

Este libro busca ofrecer orientaciones para las siguientes preguntas, entre muchas 
otras:

•	 ¿Qué es la inclusión en educación superior?
•	 ¿Qué beneficios puede ofrecer la mayor inclusión en educación superior?
•	 ¿Qué desafíos de exclusión en educación superior enfrentamos en Chile?
•	 ¿Qué camino hemos recorrido para generar propuestas a favor de la inclu-

sión en educación superior?
•	 ¿Qué modelos existen en Chile y cuál ha sido su impacto?
•	 ¿Qué debería considerarse al emprender el camino hacia la inclusión en 

educación superior?

En su espíritu, este libro intenta ser profundo pero cercano. Intentamos no sólo 
ofrecer un paquete de recomendaciones, sino crear un relato sobre este proceso 
inconcluso, con sus avances, retrocesos y aprendizajes. También entregamos una 
panorámica sobre los contextos en los que ocurren estos cambios, para no desco-
nectar las propuestas de los momentos sociales, económicos, culturales y educa-
cionales que han abierto la oportunidad a estas iniciativas.

El foco que ofrecemos también delimita nuestro trabajo. Por ejemplo, profundiza-
mos en la inclusión educativa entendiéndola como una acción afirmativa que se 
expresa en el acceso a la Educación Superior de estudiantes de alto desempeño 
escolar que viven en los sectores socioeconómicos más desfavorecidos. Esta op-
ción, deja fuera a otros grupos excluidos –como las personas con necesidades edu-
cativas especiales– y refiere tangencialmente a la exclusión en otros niveles del 
sistema educativo. Nuestro trabajo también está delimitado por el tiempo, dado 
que algunas de las iniciativas que tratamos son aún jóvenes y sólo en el futuro po-
drán ofrecer datos más longitudinales y análisis más profundos sobre su impacto.

El documento está estructurado de la siguiente manera: el capítulo 1 delimita 
nuestro trabajo, sugiriendo algunas definiciones prácticas. También explica la im-
portancia de la inclusión en Educación Superior, detallando los variados efectos 
positivos que trae para los individuos, organizaciones y sociedades que la susten-
tan; el capítulo 2 ofrece el contexto de nuestro desafío, listando experiencias si-
milares y un resumen del Chile donde éste ocurre, enfatizando, especialmente 
dónde estamos, cuál es la brecha y qué obstáculos no permiten que la inclusión 
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se desarrolle a mayor velocidad; el capítulo 3 profundiza en el camino que se ha 
recorrido en las últimas décadas, desde los primeros intentos experimentales y 
aislados hasta la creación de una política pública nacional; el capítulo 4 detalla los 
modelos que se han propuesto como solución al problema de inclusión en Chile, 
incluyendo los modelos propuestos por la Sociedad Civil y los del Estado, exploran-
do su impacto; finalmente, el capítulo 5 es un epílogo breve que pretende fortale-
cer al lector con una síntesis de la propuesta, una mirada a los desafíos futuros y 
consideraciones para que esta idea pueda florecer en otras latitudes.

Esperamos que este libro pueda inspirar al lector a trabajar por la visión de un 
sistema educacional inclusivo logrando a futuro fortalecer comunidades de apren-
dizaje a nivel internacional de donde seguir nutriendo estas iniciativas.

Mitos: el problema cultural como barrera para la inclusión

Entendemos que existen una serie de variables educacionales, sociales y econó-
micas en Chile que promueven la exclusión en educación superior. Creemos que 
estos obstáculos son síntomas de una cultura basada en creencias culturales espe-
cíficas, creencias que contrastan profundamente con toda la evidencia y resulta-
dos que ofrece nuestra experiencia descrita en este libro.

Hemos denominado mitos a estas creencias que obstaculizan la inclusión en edu-
cación superior. Estos mitos están enraizados profundamente en la manera en que 
miramos el mundo, la educación escolar, la educación superior y a nuestros estu-
diantes. Mitos que afectan nuestros pensamientos y acciones hacia una confirma-
ción de los mismos.

Creemos que al final del camino de cualquier iniciativa a favor de la inclusión, al 
margen de los mecanismos y objetivos específicos, existirá la meta de derribar 
estos mitos generando persistentemente evidencia y resultados que los refuten. 
En otras palabras, necesitamos cambiar el paradigma actual sobre la inclusión en 
educación superior en las mentes de nuestros pueblos. Sólo un cambio cultural 
en la forma que miramos y entendemos la inclusión podrá generar un punto de 
inflexión verdadero y sustentable.

Por supuesto, estos cambios sistémicos emergerán del progreso en pequeños pa-
sos desde múltiples ángulos hacia el logro de una masa crítica de iniciativas y re-
sultados que derriben los mitos y generen un cambio cultural. Muchos de estos 
mitos, además, persisten en otros niveles del sistema educativo y fuera de él, por 
lo que el potencial y la sustentabilidad de este cambio es potencialmente enorme.

Hemos delimitado los siguientes mitos que limitan la inclusión en educación supe-
rior en Chile y las realidades que nuestra experiencia sugieren:
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Mito Evidencia

1
El talento se encuentra distribuido de ma-

nera desigual, emergiendo de las clases más 
acomodadas y las culturas más dominantes.

El talento académico se encuentra igual-
mente distribuido entre ricos y pobres, en 

todas las etnias, culturas y sexos.

2

Las pruebas estandarizadas de acceso a la 
educación superior en Chile otorgan una 

definición justa de lo que es el mérito aca-
démico.

Las pruebas estandarizadas reflejan ma-
yoritariamente el nivel socioeconómico 

del estudiante, generando con ello mayor 
exclusión.

3
No existe relación entre el desempeño en 
la trayectoria escolar y el desempeño en la 

trayectoria universitaria.

La trayectoria escolar es un buen predictor 
del desempeño en la educación superior, 
especialmente a partir del segundo año.

4
Las capacidades educacionales se definen 
irreversiblemente en los primeros años de 

vida de las personas. 

Las capacidades educacionales NO se defi-
nen irreversiblemente en los primeros años 

de vida de las personas.

5
El acceso a la educación superior es sufi-

ciente para ampliar oportunidades.
El acceso es importante pero sólo la reten-
ción y titulación oportuna amplían oportu-

nidades.

6

El mérito, perseverancia, esfuerzo y deter-
minación  educacional está definido por el 
puntaje en pruebas de acceso a la educa-

ción superior.

El mérito, perseverancia, esfuerzo y deter-
minación educacional es observable en la 

trayectoria escolar medida en el Ranking de 
Notas, mientras que el dominio de ciertos 

contenidos está definido por los puntajes en 
pruebas de acceso a la educación superior.

7
El alumno debe valerse por sí mismo. El alumno no es el único actor del cambio: 

la familia, la comunidad escolar y la socie-
dad civil deben estar involucradas.

8
Incluir a estudiantes de contextos vulnera-
bles en educación superior implica un alto 

costo económico.

Incluir en la educación superior a estudian-
tes talentosos que viven en de contextos 

vulnerables es costo eficiente. 

9

Los estudiantes que viven en contextos 
vulnerables nunca logran adaptarse a la 

universidad.

Los estudiantes talentosos que viven en 
contextos vulnerables demoran entre 1 y 3 
semestres en ser académicamente indistin-

guibles en la universidad.  

1.2. DEFINICIONES PARA LA INCLUSIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR

A continuación, compartiremos las definiciones generales que hemos ocupado en 
nuestra labor respecto de términos como inclusión, talento o mérito. El trabajo en 
inclusión realizado durante estos años ha tenido un fuerte carácter pragmático y 
empírico, por lo que nuestras definiciones no buscan ser absolutas, más bien es-
pecíficas y claras para orientar nuestra labor.
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Qué entendemos por inclusión

En este libro usaremos reiteradamente términos cercanos a “inclusión en edu-
cación”, “inclusión universitaria” o “inclusión en educación superior”. Queremos 
clarificar que con estos términos nos referimos específicamente a la generación 
de oportunidades de acceso, logro y egreso universitario para todos los jóvenes, 
especialmente para estudiantes con talento académico que viven en sectores de 
alta vulnerabilidad social.

Esta delimitación no sólo tiene que ver con las buenas prácticas y herramientas de 
nuestro modelo, sino también con las exigencias de nuestro particular contexto 
nacional. Chile es un país desigual, y el bajo acceso de jóvenes que viven en con-
textos vulnerables a la educación superior es una de las brechas de desigualdad de 
oportunidades más nítidas en nuestra sociedad y más presentes en la agenda de la 
opinión pública contemporánea.

Estamos conscientes de que existen muchas otras brechas relacionadas a la inclu-
sión en educación. Al poner nuestra definición al centro, orientada específicamen-
te a estos jóvenes, no querríamos desestimar la existencia de otras brechas rela-
cionadas con la inclusión, igualmente importantes y que cualquier sistema debiera 
seguir persiguiendo en el futuro: género, discapacidad física y cognitiva, etnia o 
ruralidad, entre otros. Sin embargo, nuestra convivencia diaria con el drama de la 
exclusión de las universidades por razones socioeconómicas nos llevó a especia-
lizarnos en el diseño de instrumentos para la inclusión a la educación superior en 
base a esta categoría. Finalmente, nuestro acercamiento no pretende reducir la 
inclusión educativa al ámbito de la educación superior: aspiramos a que el sistema 
educativo chileno en su totalidad avance hacia modelos más inclusivos en todas 
sus etapas, tarea a la que estamos todos convocados.

Sabemos que el concepto de “inclusión en educación” es amplio y puede señalar 
distintas ideas y finalidades que generalmente coexisten en varios niveles del sis-
tema educativo. Para mapear estos múltiples significados, podemos considerar al 
menos seis conceptos de “inclusión” que se manejan en el mundo educativo (Ains-
cow, Booth, & Dyson, 2006), muchas veces de manera superpuesta: 1) la inclusión 
como una preocupación por los estudiantes con discapacidad u otros categoriza-
dos con “necesidades educativas especiales”; 2) la inclusión como una respuesta 
a la exclusión disciplinaria (por ejemplo, la exclusión de estudiantes de la escuela 
por mala conducta); 3) la inclusión en relación a todos los grupos que pueden es-
tar sujetos a la exclusión; 4) la inclusión como el desarrollo de una “escuela para 
todos” (ej.: escuelas que no seleccionan a sus estudiantes); 5) la inclusión como 
“Educación para Todos”, en relación a las propuestas de UNESCO; y 6) la inclusión 
como un principio de acercamiento a la educación y la sociedad.

Usando estos postulados como referencia, el foco de nuestra definición de inclu-
sión en educación superior mayoritariamente correspondería a la tercera y quinta 
tipología, pues concebimos a los jóvenes con talento académico, especialmente 
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aquellos provenientes de contextos vulnerados, como un grupo que ha sido siste-
máticamente excluido de la educación superior y que es necesario incluir.

¿Qué aspecto tendría un sistema inclusivo, usando la definición anterior? Para 
construir una visión más clara sobre qué es un sistema educativo inclusivo, nos 
inspiramos en la lista de Objetivos de Desarrollo Sustentable para la Educación en 
2030. En ellos, las naciones se comprometen a “asegurar una educación inclusiva 
y equitativa, y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida 
para todos” considerando como uno de sus indicadores principales “el asegura-
miento de la equidad y la inclusión dentro y a través de la educación, abordando 
todas las formas de exclusión y marginalización, disparidad, vulnerabilidad e in-
equidad en el acceso, participación, retención y compleción educacional, así como 
en los resultados educativos” (UNESCO, 2015, p. 8).

También, para la construcción de esta visión, consideramos elementos específicos 
de estos sistemas educativos que promuevan la inclusión (Ainscow & Miles, 2009). 
Estos sistemas 1) conciben la inclusión como un proceso; 2) se ocupan de la iden-
tificación y eliminación de barreras; 3) ponen foco en la presencia, participación 
y logro de todos los estudiantes; y 4) enfatizan particularmente a aquellos grupos 
de niños y jóvenes que pudieran estar en riesgo de encontrarse marginalizados, 
excluidos o con bajo logro educacional.

Considerando estos elementos, observamos que la experiencia chilena ha avan-
zado en algunos de estos elementos, como la eliminación de ciertas barreras y 
el logro de los estudiantes con talento académico de grupos marginalizados. Aún 
falta mucho para constituirnos como un sistema inclusivo, pero los primeros pasos 
ya comenzaron a darse.

En resumen, tanto la visión como la descripción de los factores de un sistema edu-
cativo inclusivo concuerdan con nuestro propósito: el asumir un esfuerzo cons-
tante por eliminar las barreras de exclusión de grupos marginalizados (jóvenes 
con talento académico provenientes de sectores vulnerados) y focalizar nuestras 
acciones en lograr un mejor acceso, participación, retención y compleción en la 
educación superior (similar a nuestros indicadores de rendimiento, permanencia y 
titulación oportuna) de estos grupos. Aunque utilizamos una definición específica 
y útil para nuestro trabajo, entendemos la inclusión como un desafío más amplio, 
fundado en un proceso de constante búsqueda y trabajo contra la exclusión desde 
variados ángulos y en todos los niveles del sistema educativo.
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Quiénes son los estudiantes talentosos

El Talento Académico

Al igual que el concepto de inclusión, la palabra talento también suscita distintas 
interpretaciones y subdistinciones (Gagné, 2004; Mönks & Pflüger, 2005; Lorenzo, 
2006). Entre éstas, la más común en nuestra cultura chilena es asociar el talento 
académico necesario para la educación superior mayoritariamente a las capacida-
des cognitivas de un estudiante –el “ser inteligente”– lo que comúnmente equiva-
le a altos puntajes en las pruebas estandarizadas de acceso a educación superior 
(PSU) al egresar de la educación secundaria1.

Nosotros diferimos con esta conceptualización. Desde nuestra mirada, propone-
mos concebir el talento académico como la capacidad de los estudiantes para 
maximizar el aprovechamiento de oportunidades educativas en su entorno. Nues-
tra evidencia nos sugiere que, en todas las clases sociales, etnias y culturas hay 
niños y jóvenes talentosos que –por características personales, esfuerzo y otras 
variables– sobresalen dentro de su contexto en el plano académico, sea este muy 
privilegiado o altamente deprivado. Como plantean Gil y Rahmer (2016),

“hace 20 o 25 años nos limitamos a asumir que los niños y jóvenes con talen-
to académico eran aquellos que optimizan las posibilidades de aprendizaje 
que tienen en sus respectivos contextos familiares, sociales y educacionales: 
en palabras coloquiales, aquellos que optimizan las oportunidades de apren-
der que tienen en el living de sus casas, en las calles del barrio y en la escuela. 
Asumimos que normalmente estos niños y jóvenes obtienen las calificacio-
nes más altas de sus respectivos establecimientos educacionales, aunque 
sabemos que no siempre es así, pues el niño con talento académico también 
puede experimentar una discriminación que afecte su rendimiento escolar o 
puede aburrirse en clases afectando negativamente su conducta” (p. 377).

Esta capacidad –el talento académico– permite a los estudiantes egresar exitosa-
mente de educación superior, entendiendo este egreso a través de los indicadores 
de 1) alto rendimiento, 2) permanencia y 3) titulación oportuna. Cuando se levan-
ta la pregunta de quiénes son los “mejores estudiantes” para la educación supe-
rior, nosotros indicamos a aquellos que presentan alto talento académico, siendo 
nuestro proxy más cercano el Ranking de notas. Más adelante explicaremos en 
detalle qué es el puntaje Ranking.

Probablemente la inteligencia cognitiva incide de alguna manera en el talento de 
los estudiantes (y ciertamente escapa a nuestro propósito definirla en profundi-
dad), pero parece ser insuficiente para predecir o explicar el éxito o fracaso en 
educación superior. Otros factores parecen entrar en juego, como describimos a 
continuación.

1 Observaremos más adelante cómo esta creencia no sólo existe en la cultura ciudadana, sino que se traduce en 
políticas específicas que perpetúan el círculo de exclusión.
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Habilidades cognitivas, socioemocionales y mentalidades

Entender qué compone el talento académico y qué factores específicos determi-
nan el éxito universitario está aún en la frontera del conocimiento. Sin embargo, y 
por el momento, nuestra experiencia en terreno ha demostrado que la capacidad 
de un estudiante para completar positivamente la educación superior tiene que 
ver no sólo con las capacidades cognitivas o académicas de un estudiante, sino 
también tiene relación con sus habilidades socioemocionales (también llamadas 
no-cognitivas, o “blandas”) e incluso con sus creencias o mentalidades respecto a 
sí mismo, los demás y el mundo.

En la literatura reciente ha existido un fuerte retorno hacia el estudio de habili-
dades socioemocionales como predictor de logro y éxito en varias dimensiones 
(Peterson & Seligman, 2004; Ducksworth et al., 2007). Compartimos la importan-
cia que ofrece esta mirada a estos aspectos, constatando en nuestra experiencia 
cómo el buen pasar en educación superior destaca habilidades como la perseve-
rancia, la motivación por aprender, los hábitos de estudio, la prolijidad y el trabajo 
en equipo.

De la mano con las habilidades socioemocionales están las creencias y expectati-
vas que los jóvenes tienen de sí mismos y que otros tienen de ellos. El estudio de 
las creencias y su influencia sobre la conducta también ha sido ampliamente docu-
mentado en el pasado (Dweck, 2006; Bandura, 1994). Entre estas creencias está la 
autoeficacia, las altas expectativas y un fuerte locus de control interno.

Ejemplificando la relación entre estas variables no cognitivas con el talento acadé-
mico, en el programa PENTA de la Universidad Católica de Chile (PENTA UC) –una 
iniciativa que estimula el desarrollo de niños con potencial académico– más de 
la mitad de los egresados entre 2003 y 2011, lo hicieron con promedios de notas 
dentro del 10% superior de sus respectivos establecimientos escolares. Estos jóve-
nes no sólo tenían buenas calificaciones escolares, sino que declararon tener una 
motivación, facilidad y gusto por el estudio muy altos, y que leían por interés pro-
pio con mayor frecuencia que aquellos con notas más bajas (Bralic & Romagnoli, 
2000). En la misma dirección, en una reciente encuesta realizada en el Programa 
de Acceso Inclusivo Equidad y Permanencia (PAIEP) de la Universidad de Santiago 
de Chile (USACH), se observó que los estudiantes de alto rendimiento en contexto 
relacionan sus buenos resultados académicos al esfuerzo, compromiso y disposi-
ción al aprendizaje más que al talento (Olivares & Valenzuela, 2015).

En resumen, el modelo imperante en las creencias de sistema educacional y cultu-
ra chilena es congruente con la siguiente fórmula:

Educación Superior exitosa = Habilidades cognitivas = Puntajes en pruebas 
estandarizadas (PSU)
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Que en la práctica se destila fuertemente en:

Educación Superior exitosa = Origen socioeconómico

Por el contrario, nuestra propuesta es:

Educación Superior exitosa= Talento Académico en contexto (habilidades 
cognitivas + habilidades socioemocionales y/o mentalidades)

Este modelo más amplio y comprehensivo de talento académico es el que nos 
permite innovar sobre los modelos de inclusión en educación superior. Estamos 
migrando, en la actualidad, desde un sistema de predicción y selección para el 
proceso de educación superior que privilegia principalmente la inteligencia ex-
presada en puntajes de una prueba estandarizada (a través de la PSU), una visión 
limitada y con muchos sesgos2, hacia un nuevo sistema que considera otros indica-
dores complementarios que se relacionan más cercanamente con las habilidades 
socioemocionales y/o mentalidades (como el Ranking de egreso). Nuestro trabajo 
es seguir avanzando en cómo afinar estos instrumentos y sus ponderaciones, para 
seguir encontrando a los estudiantes con mayor talento académico.

¿Es nuestro trabajo acción afirmativa?

Es importante preguntarnos si nuestro trabajo corresponde a esfuerzos de acción 
afirmativa. La acción afirmativa, también conocida como “discriminación positiva” 
en educación, se define como cualquier acción o política pública que ofrezca re-
cursos basado en la identificación con grupos específicos para incrementar la pre-
sencia u oportunidades de ese grupo, el cual ha sido discriminado en el pasado o 
presente (Weiner, 1983). Este enfoque asume que las desigualdades estructurales 
entre grupos son tan significativas que la mera no-discriminación resulta insufi-
ciente, creando el caso para la acción afirmativa.

Nuevamente, el concepto de acción afirmativa suscita variedad de interpretacio-
nes, dependiendo, por ejemplo, de los beneficiarios, el alcance de la implementa-
ción, la presencia o ausencia de cuotas o la preferencia activa por miembros de los 
grupos marginalizados.

Desde nuestra perspectiva, creemos que nuestra adscripción al concepto de ac-
ción afirmativa depende de la definición que usemos. Nuestra propuesta sí busca 
activamente mejores oportunidades y recursos para estudiantes que viven en al-
gún grupo históricamente discriminado (los más desaventajados socioeconómica-
mente). Sin embargo, nuestro trabajo reconoce y releva al talento académico, no 
a la pobreza o vulnerabilidad per se. Estimamos que, dentro de un grupo margina-
lizado, hay estudiantes que necesitan estas oportunidades para desarrollar plena-

2 La PSU está altamente correlacionada (0.7) con el nivel socioeconómico del estudiante que la rinde (Gil, et al., 
2016).
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mente su potencial más fuertemente que otros jóvenes. Creemos firmemente que 
los programas de cuotas, en primera instancia bien intencionados, no terminan 
siendo eficaces (o al menos son altamente ineficientes) en mejorar oportunidades 
de vida individuales e injusticias grupales porque finalmente favorecen a los más 
privilegiados de cada grupo. 

Nuestras acciones afirmativas se limitan a entregar –en el tiempo presente– los 
conocimientos y expectativas que ofrezcan un mejor futuro a estudiantes de edu-
cación secundaria que aprovechan al máximo las oportunidades de aprendizaje 
que encuentran en sus contextos. 

1.3. EL PODER DE LA INCLUSIÓN

La inclusión de jóvenes talentosos en educación superior, y, en especial, de aque-
llos provenientes de familias vulneradas, ofrece una oportunidad no solo para sus 
beneficiarios, sino también despliega un potencial de oportunidades para todo el 
sistema educativo y la sociedad en diferentes niveles. ¿Cuál es, entonces, el valor 
agregado de estos programas para la sociedad?

En nuestra experiencia, los beneficios de la educación superior se expresan al me-
nos en los siguientes niveles: 1) mayor justicia, igualdad y cohesión social; 2) ma-
yor integración social y diversidad en el ethos educativo de la educación superior; 
3) avances hacia el cumplimiento del artículo 26 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; 4) aumento del capital humano y productividad del país; y 5) 
eficiencia económica.

A continuación, describiremos el vasto potencial que encierra la inclusión.

Derechos Humanos y Educación

Un primer ámbito a analizar son los compromisos éticos, sociales y de desarrollo 
que hemos asumido mundialmente, expresados en el desarrollo de los Derechos 
Humanos. La inclusión educativa en educación superior contribuye fuertemente 
en el cierre de brechas de los compromisos adquiridos por los Estados con respec-
to al Derecho a la Educación –perteneciente a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de mediados del siglo XX– que establece lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instruc-

ción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 

de los méritos respectivos.
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La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 

naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”

(ONU, 1948).

La inclusión educacional en educación superior no estaba claramente estipulada 
en las primeras declaraciones, pero su carácter iterativo fue acercándose progre-
sivamente a identificar el desafío al que suscribimos hoy. Por ejemplo, las prime-
ras definiciones amplias pronto cobrarían especificidad en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, reconociendo al derecho 
en educación con “el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido 
de su dignidad” y a la educación como “un medio indispensable de realizar otros 
derechos humanos” hacia una sociedad pacífica libre y tolerante (OHCHR, 1966, 
p. 4). Entre las medidas específicas propuestas en el Pacto está lograr que “la edu-
cación superior sea igualmente accesible para todos, en base a la capacidad, por 
cualquier medio apropiado y en particular por la introducción progresiva de la 
educación gratuita” (OHCHR, 1966, p. 5). La educación progresivamente comienza 
a ser considerada imprescindible no sólo para el desarrollo individual, sino para la 
promoción de otros derechos económicos, sociales y culturales de las naciones.

La inclusión en educación superior continuó tomando forma y fuerza dentro del 
marco del Derecho a la Educación a través del tiempo. Medio siglo después de la 
Declaración de los Derechos Humanos, la Conferencia Mundial sobre la Educación 
Superior de 1998 acuerda que,

“el acceso a los estudios superiores debería estar basado en los méritos, la ca-
pacidad, los esfuerzos, la perseverancia y la determinación de los aspirantes y, 

en la perspectiva de la educación a lo largo de toda la vida, podrá tener lugar a 
cualquier edad, tomando debidamente en cuenta las competencias adquiridas 

anteriormente. En consecuencia, en el acceso a la educación superior no se podrá 
admitir ninguna discriminación fundada en la raza, el sexo, el idioma, la religión o 
en consideraciones económicas, culturales o sociales, ni en incapacidades físicas”

(UNESCO, 1998).

La más reciente expresión de la inclusión en educación superior, como componen-
te esencial de una sociedad que ejerce sus derechos fundamentales, está plasma-
da en las conclusiones del Foro Mundial sobre la Educación 2015, también incluido 
en la agenda de la educación 2030 de la Declaración de Incheon. En ésta se señala 
que, 

“la inclusión y la equidad en la educación y a través de ella son la piedra angular 
de una agenda de la educación transformadora, y por consiguiente nos com-

prometemos a hacer frente a todas las formas de exclusión y marginación, las 
disparidades y las desigualdades en el acceso, la participación y los resultados de 
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aprendizaje. Ninguna meta educativa debería considerarse lograda a menos que 
se haya logrado para todos. Por lo tanto, nos comprometemos a realizar los cam-
bios necesarios en las políticas de educación y a centrar nuestros esfuerzos en los 

más desfavorecidos, especialmente aquellos con discapacidad, para velar por que 
nadie se quede atrás”

(UNESCO, 2015).

La expresión concreta de estos compromisos, relevante para nuestro trabajo, 
es que todos los estudiantes, sin excepción, tienen necesidad y derecho a una 
educación de calidad que asegure su participación y aprendizaje en los diferen-
tes niveles de enseñanza. Es un imperativo para los sistemas educativos asegurar 
esta equidad y calidad, específicamente en tres dimensiones: en el acceso, en los 
procesos y en los resultados educativos. En este proceso, calidad y equidad son 
indisociables. Una educación es de calidad sólo si ofrece los recursos y apoyos que 
cada quien necesita para estar en igualdad de condiciones de beneficiarse de las 
oportunidades educativas y ejercer el derecho a la educación.

Los acuerdos en torno a los Derechos Humanos y su relación con la educación do-
tan a nuestro accionar de una visión de Nación y comunidad global que crece en 
equidad. Sin embargo, el trabajo por el ejercicio de estos derechos sigue siendo un 
desafío significativo. A pesar de los enormes avances en las últimas décadas, abun-
dan niños, jóvenes y adultos que ven vulnerados sus derechos diariamente. Hoy, a 
nivel global, existen 58 millones de niños fuera de la escuela, y otros 100 millones 
que no han completado educación primaria; 61 millones de adolescentes están 
fuera de la educación secundaria; y 1 de cada 7 adultos son analfabetos (UNESCO, 
2015). Específicamente, respecto de educación superior, 3 de cada 4 jóvenes no 
están en el nivel terciario (Banco Mundial, 2013). Hay que recordar, finalmente, 
que estos indicadores son promedios que esconden inequidades entre países, así 
como desigualdades entre grupos dentro de cada país, en las que las personas que 
viven en pobreza y/o marginalizados viven una realidad educativa muy por debajo 
de estas cifras generales.

En la medida en que las naciones cierran las brechas del derecho a la educación 
con sus personas, consiguen proveer mayores oportunidades para una vida plena, 
tanto para los individuos como para la sociedad en su conjunto. Así lo han reco-
nocido los países que se han comprometido en el marco de las Naciones Unidas 
para ser parte del esfuerzo global de extender el Derecho a la Educación, dotarlo 
de contenido sustantivo y hacerlo cada vez más exigible y para todos.

A modo de resumen, a través del tiempo, en el enfoque de derecho a la educa-
ción ha destacado la condición educativa como necesidad fundamental para el 
desarrollo del potencial individual; la vida pública y el desarrollo justo y próspero 
de las naciones; la interrelación profunda entre educación y los otros Derechos 
Humanos; su pertinencia durante el curso completo de la vida de las personas; y la 
necesidad de una educación de calidad y equitativa para todos, bajo la cual se en-
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marca la inclusión en educación superior de grupos marginados o discriminados, 
en base a su capacidad.

Capital humano y desarrollo económico

La inclusión en educación superior permite no sólo mejores oportunidades de vida 
para quienes resultan beneficiarios del proceso, sino también acarrea efectos po-
sitivos para el desarrollo de un país. Cuando tenemos una educación superior más 
inclusiva, las personas están más preparadas para producir, innovando y aportan-
do a la economía.

Esta relación entre prosperidad económica de los países, así como la inversión 
que éstos realizan en educación, ha sido ampliamente estudiada y comprobada 
(Hanushek & Woessmann, 2007; Hanushek, 2009). El enfoque más directo para 
explicar la manera en que la educación impacta el desarrollo económico de un país 
es el del capital humano (Schultz, 1961). Esta teoría sugiere que las habilidades, 
experiencias y conocimientos que integra una persona a través de su educación 
proveen valor a los procesos productivos. Entre mayor y mejor educación del indi-
viduo, más valor es ofrecido a la producción colectiva.

Los efectos de una persona educada, especialmente para aquellos en una situación 
de mayor vulnerabilidad, tiene externalidades positivas para el desarrollo econó-
mico del país en su conjunto, es decir, genera beneficios sociales. Estos aportes se 
traducen no sólo en que un país cuente con mejores trabajadores, sino que, de la 
mano, se reducen otros costos para el Estado, como aquellos relacionados con la 
salud o el crimen, por ejemplo. Entre mayor sea la educación de los ciudadanos, 
mejores son los beneficios sociales que emanan de éste. Esta es una de las razones 
por las que los países invierten fuertemente en educación: los retornos sociales de 
la inversión son altos, especialmente en educación superior en la cual rondan el 
30% de la inversión (McMahon, 2009).

Cuando perdemos la oportunidad de educar a los estudiantes más capaces, dismi-
nuimos no sólo sus oportunidades individuales sino las de nuestro país. Es el equi-
valente a que, cada año, un Da Vinci, un Jobs o un Neruda perdiera la oportunidad 
de seguir desarrollándose en plenitud para convertirse en un aporte fundamental 
a la sociedad ofreciendo valor, creando trabajo e innovando.

Eficiencia económica

Al responsabilizarse de las necesidades educativas de las personas, y en vista de 
los beneficios privados y públicos de la educación, los Estados se transforman en 
agentes distribuidores de recursos y oportunidades en educación superior, bus-
cando maximizar el logro de metas con el mínimo de recursos, y buscando la ma-
yor eficiencia económica. Al respecto, la evidencia también sugiere que la inclu-
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sión en educación superior genera fuertes mejoras en la eficiencia económica de 
un sistema educativo.

Uno de los factores más potentes donde se generan estas eficiencias, en Chile y 
otros países, es en la entrega estratégica de financiamientos, becas y otros apoyos 
a los estudiantes e instituciones de educación superior. Si entregamos recursos a 
quienes finalmente no logran transitar exitosamente por la educación superior 
–se retiran de las universidades, no logran buenas calificaciones o no tienen una 
titulación oportuna– los retornos sociales disminuyen o no se generan.

Por ejemplo, en el escenario chileno vemos que, en promedio, el 30% de los estu-
diantes desertan durante el primer año y 50% lo hacen a lo largo de la carrera. Los 
estudiantes demoran también, en promedio, 13 semestres en salir en vez de los 
10 esperados. Finalmente, el 48% de las becas originadas por ingreso de aranceles 
son destinadas a estudiantes que no se titularán, perdiendo 349 mil millones de 
pesos anuales (Gil, et al., 2016), alrededor de medio billón de dólares, que es más 
de la mitad de la inversión pública del Estado en salud durante 2015.

Los paradigmas y modelos de inclusión en educación superior que mostramos en 
este libro poseen un poder predictivo sobre el éxito académico de sus estudiantes 
mucho más alto que otros programas de inclusión. A través de estos modelos, las 
instituciones son capaces de identificar mejor el talento académico para ingresar 
y egresar de educación superior, haciendo que los recursos sean invertidos correc-
tamente, maximizando su retorno a mediano y largo plazo y liberando este dinero 
para apoyar a más estudiantes.

Igualdad

Uno de los beneficios más emblemáticos que ofrece la inclusión educativa en edu-
cación superior es la promesa de una mayor igualdad entre los diferentes grupos 
de una Nación. La inclusión apunta a una sociedad más igualitaria, pues al estar el 
poder mejor distribuido existen oportunidades, acceso y resultados educacionales 
más equitativos, mayor movilidad social, mayor confianza, mayor capacidad de 
innovación y mejor salud física y mental, entre otros factores (Wilkinson & Pickett, 
2009).

A nivel global, vivimos en un mundo dramáticamente desigual, próximo de llegar 
al umbral en que el 1% de la población más rica posea una riqueza equivalente al 
99% restante (OXFAM, 2016). Latinoamérica, por su parte, es el continente más 
desigual del mundo, donde el 10% más rico posee casi tres cuartas partes de la 
riqueza (PNUD, 2010). La desigualdad es un asunto de relevancia planetaria.

En Chile, la brecha de desigualdad generalmente se considera comparando los 
ingresos del 20% más rico y el 20% más pobre de la población. Esta figura es acep-
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tada porque ilumina la fisura más grande y evidente de nuestra sociedad: la dis-
tancia entre individuos y grupos de diferentes niveles socioeconómicos. La gran 
mayoría de los beneficiarios de las iniciativas de inclusión que mencionamos en 
este libro proviene del primer quintil (20%) es decir, del 20% que tiene menos 
ingresos per cápita, a ellos señalamos, principalmente, cuando hablamos de es-
tudiantes de contextos vulnerados. En otros contextos, otras medidas pueden ser 
utilizadas para medir la brecha educativa, como las diferencias de etnia, género, 
ruralidad u otros. 

Chile se ha acercado al podio de los Ranking de desigualdad mundial, reconoci-
miento del cual, afortunadamente, intentamos alejarnos. Hoy, en Chile, el 1% de 
la población posee alrededor del 30% de los ingresos totales, la razón más alta de 
la que se tenga registro a nivel internacional (López, Figueroa, & Guitiérrez, 2013). 
Nuestro Gini de 0,503 es una cifra alarmante que se ha mantenido relativamente 
estable en el tiempo. En el capítulo 2 describimos mejor cómo esta desigualdad 
se manifiesta como una constante a través de los obstáculos socioeducativos que 
enfrentan los jóvenes que viven en contextos vulnerados.

A nivel general, la educación es una forma efectiva de combatir la desigualdad 
social (Abdullah, Doucouliagos, & Manning, 2015) y constituye un excelente me-
dio que permite a las personas salir de pobreza y la marginalidad. En general, la 
literatura considera que cada año de educación aumenta los ingresos entre un 6% 
y un 10%, tasas de retorno por educación superior similares a los países de Suda-
mérica, que rondan el 10% (Fink & Peet, 2014).

Focalizándonos en el nivel terciario, la educación superior completa actúa como 
un catalizador para las oportunidades de vida de todos los estudiantes y especial-
mente para aquellos que viven en vulnerabilidad. Específicamente en el contexto 
chileno, tener un grado de educación superior reporta un 22% de aumento de los 
salarios (Koljatic & Silva, 2013) o un 160% más de ingresos que tener solamente 
educación secundaria completa (OCDE, 2014), y está asociado a un sinfín de facto-
res protectores que propician una menor vulnerabilidad y mayor movilidad social. 
Cuando las instituciones de educación superior que atienden a estos jóvenes son 
selectivas, los beneficios son aún más altos: las universidades prestigiosas pueden 
tener diferencias de hasta un 40% más en términos de sus retornos privados edu-
cativos en comparación con otras instituciones (Brewer, Eide, & Ehrenberg, 1999; 
Dale & Krueger, 2002). Para nuestros estudiantes que viven en sectores vulnera-
bles, los retornos de educación superior son incluso 3 veces superiores en relación 
a los de sus compañeros más privilegiados económicamente (Brand & Xie, 2010).

En síntesis, completar exitosamente la educación superior permite a los jóvenes 
con talento académico y provenientes de los sectores más vulnerados, corregir la 
situación económica de sus familias permitiendo que todos sus miembros –pa-
dres, hermanos, y otros familiares y amigos más lejanos– tengan mejores oportu-
nidades futuras. Este mecanismo quiebra virtuosamente la desigualdad de socie-
dades que padecen de un alto individualismo, como es el caso de la chilena. 
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Integración social, democracia y diversidad

La inclusión en educación superior permite mayor integración social en las institu-
ciones universitarias, mayor diversidad y la generación de un tejido social futuro 
más denso. A largo plazo, también proyecta una sociedad con las mismas carac-
terísticas.

El respeto y fomento a una convivencia democrática es uno de los principales ob-
jetivos de la gran mayoría de las sociedades a nivel mundial (UNESCO, 1998). El 
desarrollo educativo y el cultivo de la integración de las naciones son considerados 
como dos pilares para el logro de la democracia y la paz.

Lamentablemente, nuestra historia nos recuerda que la democracia es frágil y 
debe ser continuamente fortalecida. Somos especiales testigos en Chile y Latinoa-
mérica de sociedades compuestas por distintos grupos que han sido marginados, 
de gobiernos autocráticos, y de administraciones de espíritu democráticos pero 
que, en la práctica, son tuteladas por y para unos pocos. Es imperativo procurar el 
continuo perfeccionamiento de los mecanismos por los cuales nuestras socieda-
des sigan aspirando a los ideales democráticos.

La relación entre educación y democracia, por un lado, ha estado muy presente en 
la tradición educativa moderna occidental, notoriamente presente en la escuela 
anglosajona (Dewey, 1916). En general, se concuerda que a mayor nivel de educa-
ción existe una mayor participación en democracia por parte de los individuos en 
la forma de organización, respeto a la libertad de expresión, participación electo-
ral y otros indicadores (Dee, 2003; Milligan, Moretti, & Oreopoulos, 2004).

Esta relación entre integración social y educación aún es, sin embargo, un fenó-
meno menos explorado por la academia, especialmente en Chile. Probablemente 
la integración social es uno de los propósitos del sistema educacional que menos 
recibe atención, en comparación con la calidad, la igualdad y la eficiencia econó-
mica.

Nuestro ejemplo doméstico de desintegración social más evidente son los efectos 
del sistema escolar de vouchers y copago (actualmente en retirada), el cual ha de-
jado una segregación educativa casi perfecta en función de la capacidad de pago 
del estudiante: un fenómeno que algunos han llamado un “apartheid educativo” 
(Waissbluth, 2010). Esta segregación escolar es también agravada por la segre-
gación residencial. Quizás uno de los indicadores más claros a considerar es que 
Chile es el país de la OECD más segregado escolarmente, es decir, las posibilidades 
de que un niño rico y un niño pobre estén en la misma sala de clases es casi nula 
(OCDE, 2011).

Finalmente, nuestra experiencia nos habla del potencial de promover un ethos 
universitario diverso. Desde una mirada institucional, nuestras universidades no 
cumplen hoy su misión al ser poco diversas. Puesto que los talentos académicos 
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están igualmente distribuidos entre ricos y pobres, en todas las etnias y todas las 
culturas, el estudiantado de las universidades debiera ser tan diverso como di-
verso es el país en todos sus niveles y hasta la titulación. El sentido de formación, 
búsqueda de la verdad, creación de conocimiento y servicio a la comunidad, junto 
con la misión de crear una sociedad más integrada, democrática, sustentable y 
socialmente justa no serían posibles si la universidad no se constituyera como un 
espacio de diversidad (Gil & Rahmer, 2016).

Complementariamente, a nivel de la experiencia universitaria, observamos que 
nuestras instituciones son altamente homogéneas y sobrerrepresentan a estu-
diantes de contextos socioeconómicos acomodados. Nuestro trabajo por la inclu-
sión en educación superior revierte modestamente los efectos de una sociedad 
segregada al permitir que jóvenes con similares talentos pero que viven en distin-
tos contextos socioculturales compartan y aprendan en el mismo espacio y miran-
do juntos al país desde una óptica común. Esto permite aumentar los referentes 
culturales de todos los niños y jóvenes con independencia de su origen social.

Un paso sólido hacia una sociedad democrática es que los jóvenes transiten por 
una experiencia de integración social y diversidad dentro de sus instituciones de 
educación superior. Existe evidencia robusta respecto de la relación entre expe-
riencias de diversidad en educación superior y desarrollo cívico de los estudiantes, 
en el cual las experiencias interpersonales y desesctructuradas entre estudiantes 
distintos generaba los efectos más potentes (Bowman, 2011).

La mejor calidad de vida que ofrece una educación superior también permiten que 
los beneficiarios participen activamente en sociedad, y a través de ello represen-
ten democráticamente las voces e intereses de los grupos excluidos de la discusión 
nacional. La diversidad en el aula académica, la universidad y la sociedad fortalece, 
en última instancia, al país, fomentando la cooperación, innovación y por sobre 
todo la paz.

* * *

En este capítulo hemos revisado aspectos introductorios, las definiciones genera-
les que usamos en nuestro trabajo y el tremendo potencial que ofrece mejorar la 
inclusión en la educación superior para los individuos y sus sociedades en varias 
dimensiones.

A modo de resumen, cuando hablamos de inclusión en educación superior nos 
congrega la generación de oportunidades de acceso, logro y egreso universitario 
para todos los jóvenes con talento académico, especialmente para aquellos que 
viven en contextos vulnerados. Creemos que estos talentos se distribuyen homo-
géneamente en la sociedad, y que estos jóvenes necesitan de la experiencia de 
educación superior para desarrollarse plenamente, por lo que no debemos obsta-
culizar su camino.
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Hemos revisado también el potencial que ofrece la inclusión educativa a los indivi-
duos, las organizaciones y la sociedad en general en torno al cumplimiento de los 
derechos humanos, el desarrollo económico, la eficiencia económica de los siste-
mas educativos, la igualdad, y la integración social en conexión con la democracia 
y la diversidad social.
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CAPÍTULO 2
EL DESAFÍO

Anatomía del problema de la inclusión en educación superior en Chile

2.1. EL CONTEXTO DEL DESAFÍO DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA EN CHILE

El presente capítulo busca ofrecer una mirada del desafío que enfrenta Chile, den-
tro del cual se anida nuestro trabajo de inclusión en educación superior. Intenta-
mos dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿cuál es el problema de inclusión en 
educación superior en Chile? ¿En qué contexto surgen las iniciativas de inclusión 
en educación superior? ¿A qué realidades e inquietudes responde? y ¿qué obstá-
culos específicos enfrentan los estudiantes?

Comenzamos con una mirada global sobre otras experiencias similares alrededor 
del mundo, para luego repasar el contexto general y educativo en Chile, finalizan-
do con los obstáculos específicos que generan la exclusión en educación superior.

La inclusión en educación superior en otros contextos

A través del mundo existen experiencias en equidad de acceso a la educación su-
perior que han intentado ofrecer soluciones para diversos contextos locales. Los 
mecanismos que orientan estas experiencias se dividen principalmente en siste-
mas de cuotas (raciales u otras) y ranking de notas (el caso de Chile corresponde a 
esta categoría) o sistemas híbridos.

A continuación, revisaremos las experiencias más conocidas en Estados Unidos, 
Europa y Latinoamérica.

Experiencias en Estados Unidos y Europa

Estados Unidos. El país norteamericano ha experimentado un acceso más equita-
tivo a la educación superior desde 1965. En general, sus Estados han migrado sus 
procesos de acceso inclusivo desde cuotas raciales, sistema usado inicialmente, 
hacia el ranking de notas, el año 1996. En Estados Unidos tres Estados se han 
caracterizado en particular por el desarrollo y maduración de estos sistemas de 
inclusión a través de ranking: Texas, California y Florida.

En el caso de Texas, el sistema garantiza admisión al mejor 10% de estudiantes de 
cada escuela. Durante 2009, más del 80% de los estudiantes en la Universidad de 
Texas (Austin) habían sido aceptados por esta vía, y la universidad había generado 
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programas complementarios al mecanismo de acceso con difusión, becas y pro-
gramas de retención.

Una política similar existe en California, donde el ranking se acota al 4% y los estu-
diantes no cuentan con becas. Destaca, sin embargo, la coordinación sistemática 
del trabajo que promueve el Estado, bajo el liderazgo de la Universidad de Cali-
fornia y del California Community College. Ambas instituciones han desarrollado, 
durante más de 25 años, un programa “puente” que favorece el ingreso a la educa-
ción superior de estudiantes procedentes de sectores vulnerables, implementán-
dose en muchas secundarias y community colleges del Estado (Fundación Equitas, 
2009).

Florida es el tercer Estado que reconocemos por sus políticas de acceso a edu-
cación superior. Sus programa Talented Twenty Program acepta ampliamente al 
mejor 20% de los estudiantes de escuelas públicas en sus universidades estatales 
(Florida DOE, 2016). Esta iniciativa exige como criterios de participación una co-
bertura mínima de cursos durante la secundaria y la rendición de una prueba de 
selección universitaria. A pesar de que no ofrece becas de manera directa, el pro-
grama actúa en alineación con el sistema de becas estatal para encontrar sinergias 
y priorizar a quienes deben ser más beneficiados.

En general, los programas estadounidenses de inclusión basados en ranking han 
logrado, entre otras cosas, aumentar la representación de minorías étnicas en las 
universidades –generalmente poblaciones afroamericanas e hispánicas– reempla-
zando los sistemas de cuotas raciales. El logro de esta diversidad racial en educa-
ción universitaria ocurre, en parte, porque el sistema educativo estadounidense 
es un sistema altamente segregado, con un fuerte componente de segregación 
geográfica (Darling-Hammond, 2010).

¿Qué hubiera pasado si no se hubieran implementado los programas de inclusión 
en Estados Unidos? Curiosamente, existe evidencia sobre un posible contrafactual 
del proceso en Texas. El retroceso de las políticas de inclusión ocurrió casi anecdó-
ticamente entre 1996 y 1998, período en el cual la Universidad de Texas (Austin) 
fue obligada a cerrar sus programas de cuotas por orden de una Corte Federal. 
Sin mecanismos activos de inclusión y sólo sujetos a acceso a través de demostra-
ción de “mérito” –mérito altamente relacionado, como ya explicamos, con nivel 
socioeconómico– disminuyeron drásticamente las tasas de grupos marginalizados 
(Hinrichs, 2012).

Hoy existe un relativo consenso respecto de la eficacia del sistema de ranking en 
estos estados –complementado en algunos casos con estrategias de inducción, 
retención y logro– aun cuando existen detractores que cuestionan su poca ecua-
nimidad en torno al mérito, como es el caso de Fisher vs. University of Texas en 
2013, y su inminente desenlace durante el presente año, 2016.
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Europa. En Francia, la famosa institución Sciences Po cuenta desde el año 2000 
con un programa de acceso inclusivo para estudiantes talentosos procedentes de 
establecimientos ubicados por todo el territorio francés en zonas de diversa vul-
nerabilidad llamadas ZEP. El 70% de los estudiantes son hijos de obreros o desem-
pleados sin educación superior, y dos tercios de éstos tienen al menos un padre 
en condición de inmigrante. El programa de Sciences Po funciona de manera arti-
culada con los establecimientos de secundaria, y comienza en el segundo año de 
secundaria. El éxito de este proceso queda reflejado en el creciente número de 
liceos que suscriben al programa anualmente, en la mejora del rendimiento estu-
diantil y en la disminución de las tasas de ausentismo (Fundación Equitas, 2009).

Finalmente, en la vecina Alemania, las universidades también funcionan con pe-
queños sistemas de cuotas. En el escenario germano, alrededor de un 20% de los 
puestos son asignados directamente a aquellos estudiantes que poseen las me-
jores calificaciones escolares (grados Abitur), sin embargo existen también otras 
cuotas: por ejemplo, otro 20% se ofrece a aquellos estudiantes que llevan espe-
rando más tiempo para estudiar; y al menos el 2% de los estudiantes deben tener 
algún nivel de vulnerabilidad. Las cuotas asignadas corresponden a un 40% de la 
matrícula, y el 60% restante ingresa por admisión regular (Freie Universität Berlin, 
2016).

Experiencias en Latinoamérica

Brasil. La experiencia en Latinoamérica previa al movimiento propedéutico en Chi-
le que aplicaremos más adelante es escasa pero no inexistente. Quizás el ejemplo 
más claro proviene de Brasil, donde el gobierno apoya desde 2006 la “Ley de Cuo-
tas”, ofreciendo un 50% de los cupos de las universidades federales a estudiantes 
afrodescendientes, pertenecientes a pueblos originarios o mestizos. Estos jóvenes 
también deben provenir de familias de contextos vulnerados y haber estudiado en 
escuelas públicas. Estas cuotas se harán completamente efectivas durante 2016, 
momento en que todas las universidades del país deberán tener algún sistema de 
cuotas. Para 2010, ya había 45.000 estudiantes beneficiados por la ley de cuotas. 
(Francis & Tannuri-Pianto, 2009; Telles & Paixao, 2013).

Argentina. En Buenos Aires, Argentina, existe otro interesante programa promovi-
do por la Universidad Nacional de Mar del Plata, cuya Facultad de Ciencias Sociales 
ha desarrollado medidas que tienden a lograr que un mayor número de jóvenes 
procedentes de contextos vulnerados puedan tener acceso a la educación pública 
universitaria. Entre los mecanismos de acción se incluye la admisión inmediata de 
los 3 mejores promedios de cada escuela secundaria estatal (Fundación Equitas, 
2009). También en Mendoza, inspirada en la experiencia chilena, la Universidad de 
Cuyo en Argentina ha comenzado recientemente un promisorio trabajo realizando 
propedéuticos en su Facultad de Ciencias (UNCUYO, 2016).
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Contexto chileno

La inquietud y el trabajo por la inclusión en educación superior en Chile surgen 
de nuestro contexto histórico, social y cultural específico. Sin entender esta his-
toria será difícil poder ser efectivos en nuestro quehacer. Una revisión breve de 
la historia reciente de la educación y la inclusión en Chile resultará clarificadora 
para contextualizar cómo hemos llegado a este problema, por qué es importante 
solucionarlo para nuestra sociedad, qué variables influyen y en qué espacio surgen 
los programas de inclusión en educación superior locales.

Radiografía del contexto histórico, económico, social y cultural de Chile

Recién cumplidos sus 200 años, Chile ha enfrentado con relativo éxito algunos de 
sus desafíos país, especialmente en comparación con el contexto latinoamericano.

En términos económicos, Chile ha tenido altibajos para constituirse en la actua-
lidad como una economía abierta y relativamente sana. Comenzó el siglo XX con 
mucha fuerza gracias a la exportación de salitre para posteriormente sufrir una 
fuerte caída durante la Gran Depresión en los años 30. Hacia 1950 volvió a dina-
mizarse, levantando la frente a través los procesos de industrialización nacional, 
fuertemente sustentados por la exportación de materias primas. Cerca de 1980 se 
genera un fuerte progreso económico a través de una serie de medidas de libre 
mercado. Chile lidera en la actualidad el PIB per cápita dentro de Latinoamérica 
(FMI, 2015) –entre otros indicadores económicos– gracias a que mejora sus in-
versiones en capital humano, innovación y servicios. También destaca en otros 
ámbitos de progreso como el índice de desarrollo humano (IDH), con un indicador 
general que lo posiciona como el segundo país de Latinoamérica, después de Ar-
gentina (PNUD, 2015).

Desde una mirada política, Chile es un país que ha luchado por la democracia, aun 
cuando ésta se haya visto amenazada cada cierto tiempo por pulsiones autorita-
rias. Ha sido y sigue siendo un país democrático, sin embargo, las élites políticas, 
sociales y económicas (generalmente con nítida superposición) han gobernado 
sistemáticamente a través del tiempo. La contraparte de estas élites han sido los 
movimientos sociales que han emergido en distintas épocas de nuestro país con 
variada efectividad. Estos movimientos enhebran las protestas de comienzos del 
siglo XX alrededor de la “cuestión social”, con recientes encarnaciones en las mar-
chas estudiantiles desde 2006 por la educación, 2016 por las pensiones y reciente-
mente resurge el movimiento feminista contra el abuso y la educación no sexista.  
Finalmente, nuestra democracia también ha sufrido varios golpes de Estado, algu-
nos infructuosos, el más reciente siendo la dictadura de Augusto Pinochet entre 
1973 y 1989. Un hito político a nivel mundial fue haber logrado una transición 
pacífica desde un gobierno cívico-militar hacia la democracia en 1990, momento 
desde el cual ha gobernado, mayoritariamente, la coalición política de centro-iz-
quierda hasta la actualidad.
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Finalmente, en términos sociales y culturales, Chile es y ha sido un país de marca-
das divisiones socioeconómicas. Como hemos subrayado, ha conservado las vas-
tas brechas de inequidad que generó desde su creación y que no han disminuido 
con el progreso económico que la Nación ha registrado. Por años Chile fue uno de 
los países más desiguales del mundo, y actualmente es el país más desigual de la 
OECD (OCDE, 2015). Podemos también definir nuestra cultura como homogénea 
y centralista, donde la creación y mantención de la identidad chilena ha signifi-
cado postergar (a ratos derechamente eliminar) a otras, como la de los pueblos 
originarios o la cultura que trae consigo la creciente influencia de inmigrantes. En 
términos religiosos, Chile es y ha sido un país de valores judeocristianos y mayo-
ritariamente católico, con una importante presencia de la Iglesia en la vida social, 
política y económica, (institución también fuertemente ligada al desarrollo educa-
tivo) que ha disminuido en las últimas décadas. 

Chile es un país mayoritariamente mestizo, en cuyos polos está la población de as-
cendencia europea (mayoritariamente española) y la población con ascendencia 
de pueblos originarios (mayoritariamente mapuche). En Chile no se habla de raza 
como en otras sociedades, extrañamente, pero paradójicamente existe un fuerte 
racismo de facto hacia las personas con rasgos o ascendencia originaria desde 
tiempos coloniales, mientras que varias otras brechas como género, orientación 
sexual o discapacidad, recién comienzan a levantarse en la opinión pública y agen-
da política.

El siguiente cuadro permite tener una visión general sobre algunos indicadores 
sobre el progreso de Chile en términos generales y educacionales a través del úl-
timo siglo3:

Tabla 1. Sobre Indicadores del Progreso que ha tenido Chile en términos generales4

c.1907 c.1952 c.1982 c.20124

Población 3.231.022 5.932.995 11.329.736 ~16,6 millones

Pobreza N/A ~50% ~70% ~14%

Desnutrición Infantil N/A 63% 8,8% ~3%

Alfabetización 40% 75% 94,6% ~99%

Cobertura primaria ~15% 26.2% 49.9% ~99%

Matrícula Ed. Superior N/A 1,6% 4% ~33%

Indice GINI 0,52 0,53 0,54 ~0,5

En resumen, Chile ha logrado avances importantes en términos de desarrollo eco-
nómico y humano, aun cuando la desigualdad y marginalización de ciertos grupos 
ha persistido históricamente (por ejemplo, personas que viven en situación de 
pobreza o de pueblos originarios). Nuestro desafío se instala en esta estructura 
3 Las fechas están alineadas a los censos de las épocas, y los datos han intentado aproximarse a éstas. Fuentes: 
INE (2016), OIE (2012), DEIS (2016), MINEDUC (2012); Larrañaga (2013) González (2010) y Urriola (2015).
4 Este censo resultó ser poco confiable.
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social y cultural, y en un horizonte de posibilidad que no termina de comprender 
que el desarrollo no haya beneficiado a toda la población por igual.

Historia reciente de la educación en Chile

La educación chilena enfrentó la mitad del siglo XX con nuevos avances y desafíos: 
un aumento en la alfabetización de la población, mejores condiciones nutriciona-
les y de cobertura de salud para los niños, una clase media emergente y deman-
dante, mayor cobertura educacional debido a la obligatoriedad de la instrucción 
primaria, entre otras cosas.

En adelante, desde los años 50 hasta fines del siglo pasado, la educación en Chile 
se desarrolló en torno a cuatro ejes de acción (OEI, 2012): primero, la expansión 
de la cobertura, que aumentó desde un 26,2% en 1950 a un 51,2% en 1990, y que 
tuvo como última expresión la ley de obligatoriedad de educación secundaria en 
2000; segundo, el aumento y mejora de instituciones y programas educativos, que 
comenzó con una reforma educacional de corte integral y de mejoramiento del 
financiamiento en 1965, de la mano con el desarrollo de instituciones educati-
vas de carácter nacional; tercero, la modernización del currículum y las prácticas 
pedagógicas, orientadas transversalmente por miradas progresistas y experimen-
tales al menos hasta el principio de los años 1970, y posteriormente de carácter 
más cognitivo-conductista y de objetivos curriculares unificados, con un fuerte 
sistema de medición de la calidad de la educación a nivel nacional hasta nuestros 
días; finalmente y en cuarto lugar, una sucesión de políticas y reformas educativas 
de diferentes colores políticos, a rato contradictorias, que abarcó una concepción 
de “Estado Docente” y fortalecimiento público desde los años 1950 hasta 1973, 
secundada por las reformas de la dictadura cívico militar (1973-1990) de fuerte 
orientación neoliberal, descentralizada y subsidiaria. 

Desde 1990 en adelante, y con el retorno a la democracia, el Estado intenta reto-
mar un rol más robusto en la agenda educativa, generando varios hitos específi-
cos: la Reforma Educacional de 1994: la obligatoriedad de educación secundaria 
completa en 2003; la promulgación de la LGE como ley rectora de la educación en 
2009. El carácter de la política educacional, en general, ha sido incremental en los 
intentos por mejorar la calidad y la equidad educativa, tanto a través de variados 
programas focalizados, como de ajustes estructurales.

Los cambios en educación terciaria durante esta época ameritan una explicación 
más profunda, pues diseñan la estructura que rige hasta el presente. El princi-
pio de la década de 1980 marca una etapa de reestructuración y crecimiento de 
la educación superior. Antes de 1981, la educación superior se concentraba en 
las dos grandes universidades estatales (que poseían dos tercios de la matrícu-
la) y en algunas universidades privadas (también llamadas “tradicionales”) que 
recibían apoyo del Estado5. “Había, además, una gama abigarrada, desrregulada 
5 Universidad Técnica del Estado y Universidad de Chile.
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y difícil de clasificar de academias, institutos y otro tipo de centros en que se en-
señaban oficios o carreras de corte técnico, estimándose que en 1978, eran 571 
instituciones6”. Después de la reforma, las dos grandes universidades estatales se 
subdividen en sus sedes regionales creando nuevas instituciones en esas regio-
nes. Paralelamente, el conjunto se clasifican tipológicamente en tres categorías 
de instituciones de educación superior: 1) las universidades, de orientación aca-
démica, responsables de los grados profesionales y postgrados, 2) los Institutos 
Profesionales (IP), que imparten carreras profesionales y técnicas, 3) los Centros 
de Formación Técnica (CFT), de orientación técnica y vocacional, de carreras más 
cortas que los IP y no profesionales (OECD, 2009). Desde entonces las universida-
des chilenas dejaron de ser gratuitas; en la actualidad los estudios universitarios se 
pagan mediante los aportes de las familias o mediante créditos o becas que exigen 
puntajes en la PSU que no están al alcance de más del 70% de los estudiantes de 
las familias de menores ingresos del país. 

Las universidades más antiguas en general preservaron su prestigio y selectivi-
dad, continuando su asociación de décadas en torno al Consejo de Rectores de 
Universidades de Chile (CRUCH), una persona jurídica de derecho público, de ad-
ministración autónoma. Las universidades pertenecientes al CRUCH continuaron, 
también, contando con aportes fiscales. Al resto de las universidades se les cono-
ció, en adelante, como “universidades privadas”. En el siguiente nivel, los IP y CFT 
continuaron desarrollándose bajo el alero privado. En términos de selectividad, 
las organizaciones de más prestigio son las universidades del CRUCH, luego las 
privadas, los IP y finalmente los CFT y, como es de esperar, existe una relación 
inversa entre selectividad y presencia de jóvenes provenientes de contextos vul-
nerables.

Para 2013, la cobertura neta en educación superior fue de 36% a través de 162 
instituciones de educación superior (IES). Muchos jóvenes han cumplido con su 
sueño y el de sus familias al entrar a la educación superior, y acompañados por 
sistemas de apoyo (que detallaremos más adelante) consiguen, en algunos casos, 
completar exitosamente sus estudios. Pero la brusca expansión del nivel terciario 
trajo sus consecuencias: la inefectividad para combatir la exclusión, la baja calidad 
de las instituciones, el alto y creciente costo de los aranceles, el endeudamiento 
en base a créditos privados y públicos, y la sobrecarga del sistema con la presencia 
de nuevos cesantes ilustrados hacen que la sociedad se replantee la efectividad 
de sus elecciones.

En síntesis, respecto del contexto educacional chileno, la educación cambió de 
manera inédita en las últimas décadas, incluyendo un fuerte desarrollo del nivel 
superior. El panorama general de la educación en Chile presenta un cambio de 
mirada por parte del Estado y la ciudadanía. La calidad del sistema educacional 
aumenta levemente a través de los años, pero las inequidades entre los grupos 
socioeconómicos se mantienen. La cobertura escolar deja de ser una brecha sig-
nificativa y el desafío comienza a residir en otros espacios, como la participación 
6 Gratuidad Responsable y Universal http://www.usach.cl/tags/gratuidad
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en la educación superior. Chile comienza a acceder a la educación terciaria, pero a 
costos significativamente altos.

Para el ciudadano promedio, la gran promesa de cambios que auguraba la es-
peranza democrática se resquebraja –crisis que ataca a todas las autoridades en 
general– y que, sumada al malestar por la marginalización de las personas en si-
tuación de pobreza de las oportunidades educativas, deviene en el impredecible 
momento en que Chile se encuentra hoy: por un lado, un momentum sin registros 
que genera gran esperanza respecto de los cambios que son posibles de realizar 
y; por otro lado, un espiral de desconfianza y desesperanza educativa y social que 
radicaliza opiniones y dificulta los avances.

A continuación revisaremos qué obstáculos específicos han generado estos cam-
bios contextuales, siguiendo la trayectoria de los jóvenes provenientes de contex-
tos vulnerables.

2.2. EL DESAFÍO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y SUS FACTORES

En Chile el contexto de origen de una persona tiene fuerte incidencia en su edu-
cación. Los niños chilenos que nacen en contextos vulnerados enfrentan una tra-
yectoria educacional desventajada en relación a la de sus pares, en especial de los 
más privilegiados.

Para los jóvenes de grupos vulnerados existen factores educacionales, económi-
cos, sociales y culturales que aumentan la brecha que los separa de la educación 
superior, agregando obstáculos en su camino. Los estudiantes con talento aca-
démico aprovechan los recursos educacionales de su entorno a pesar de tener 
numerosos elementos en contra, pero es menester reconocer que ellos son la ex-
cepción y no la regla, y que muchos otros potenciales estudiantes tropiezan en 
su camino personal y pierden la oportunidad de seguir desarrollándose personal 
y académicamente en educación superior. En consecuencia, comprender profun-
damente cómo operan las trayectorias personales hacia la exclusión educativa es 
fundamental para generar transformaciones y apoyos específicos para una mayor 
inclusión. 

A continuación, describiremos los desafíos y obstáculos de la trayectoria educativa 
de los estudiantes con talento académico provenientes de sectores de alta vulne-
rabilidad social. Detallaremos las dificultades que se relacionan con los aspectos 
familiares y socio educacionales en la etapa de formación escolar, las barreras que 
se suman en los intentos de acceso a la educación superior y las que deben sortear 
para transitar y titularse oportunamente de sus carreras.
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Obstáculos socioeconómicos y escolares

El primer gran obstáculo que enfrentan estos estudiantes son las escasas oportu-
nidades educativas de calidad que su contexto les ofrece, y la trayectoria educa-
cional deficitaria que se proyecta hacia su futuro en su primera infancia, educación 
primaria y secundaria.

Origen familiar y socioeconómico

El lugar donde nacen los estudiantes condiciona sus oportunidades futuras. Entre 
la mitad y dos tercios de los puntajes PSU, relacionados con los contenidos adqui-
ridos por los estudiantes, en general, se explican por su origen socioeconómico 
y familiar (Rothstein, 2004). Aún sabemos poco respecto a cómo se manifiestan 
las habilidades no-cognitivas y las mentalidades en el espectro socioeconómico, 
aunque algunos estudios parecen sugerir que su distribución también es desigual 
en la población (Claro, Panesku y Dweck, 2016). Los procesos que explican estas 
diferencias de promedios no están en la naturaleza de las personas ni en la distri-
bución de los talentos –premisa de la cual partimos en nuestro trabajo– sino de 
cómo las personas acceden a recursos de su entorno para que les permiten desa-
rrollar mejor estas habilidades. 

Educación preescolar, primaria y secundaria

En el comienzo de la trayectoria educativa, en el ingreso de niños y niñas al sis-
tema pre escolar, ya aparece una brecha entre quienes provienen de contextos 
acomodados y aquellos de contextos vulnerados. Distancia que aumenta con los 
años. Los niños y niñas que viven en sectores vulnerados accederán (si lo hacen) a 
establecimientos de educación preescolar (normalmente) de menor calidad, para 
luego ingresar al sistema escolar municipal o subvencionado por el Estado, que se 
compone mayoritariamente de Escuelas y Liceos que obtienen muy bajos resulta-
dos de aprendizaje y abordaje de contenidos con respecto a los establecimientos 
privados “colegios particulares” a los que acceden los sectores acomodados.

A medida que niños y niñas crecen, las diferencias en las oportunidades se acen-
túa. A los 8 años, y usando la medición nacional SIMCE, la brecha de puntajes de 
lectura es de 53 puntos (escala desde 180 hasta 380). Esta diferencia se mantiene 
casi idéntica tanto en la medición de los 10  como la de los 14 años, e incluso sube 
a 72 puntos a los 16 años (Agencia de Calidad de la Educación, 2014). En términos 
de desempeño, el desarrollo deprivado de nuestros estudiantes refleja estas ca-
rencias: a los 10 años el 40% de los alumnos no entiende lo que lee, mientras que a 
los 14 años, sólo un 3% maneja los contenidos que debería saber en matemáticas.

Muchos jóvenes llegan a educación secundaria rezagados en su manejo de conte-
nidos y desarrollo de habilidades, de la mano con una construcción de creencias 
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negativas sobre sus propias posibilidades futuras en educación. En el año 2014, 
siete de cada 100 niños dejaron la enseñanza básica y 11 de cada 100 adolescentes 
abandonaron la educación media. Las cifras adquieren mayor gravedad en estra-
tos de menores ingresos. (MINEDUC 2015) Los y las estudiantes del quintil más 
vulnerable protagonizan –con diferencias alarmantes respecto de sus pares del 
quintil más acomodado– las cifras de embarazo adolescente, víctimización física o 
psicológica, y criminalidad, factores que continúan alejándolos de mejores opor-
tunidades educativas. Sólo dos tercios de las y los estudiantes de sectores vulnera-
dos completarán educación media, a pesar de su obligatoriedad legal (MINEDUC, 
2013), en contraste con el casi 100% de los jóvenes privilegiados que si terminarán 
la educación media (secundaria).

Si estos jóvenes logran finalizar el la etapa escolar y rendir la PSU, promediarán, en 
general, un puntaje bajo y fuera de las exigencias de ingreso de las universidades 
selectivas con más años de acreditación. Peor aún, al menos la mitad de estos es-
tudiantes no contará siquiera con el puntaje mínimo para realizar las postulaciones 
de educación superior. En promedio, la educación escolar de los jóvenes chilenos 
ha cubierto entre un 40% y 50% de los contenidos mínimos esperados, medidos 
por la PSU –mucho más bajo para los estudiantes en condición de vulnerabilidad– 
y el aprendizaje consolidado sobre estas materias ha sido escaso (PACE, 2015).

Creencias y expectativas

Las trayectorias educacionales de los estudiantes que viven en sectores vulnera-
dos disminuyen drásticamente sus posibilidades de continuar estudiando en la 
educación superior. A nivel más profundo, socava las mentalidades necesarias 
para el éxito en el mundo de la educación superior y laboral a través del ciclo 
de desesperanza y bajas expectativas. Esta desesperanza –la constatación de que 
cualquier esfuerzo frente al aprendizaje no tiene frutos concretos– construye la 
creencia de que el ámbito educacional y el paso a la educación superior no son 
posibles para las más pobres, aun cuando hayan demostrado una destacada capa-
cidad para aprovechar las oportunidades de aprendizaje que encuentran en sus 
contextos.

Los estudios sugieren que la influencia de las expectativas de las personas cerca-
nas a las y los jóvenes sobre su futuro es fundamental, y que las familias y escuelas 
en contextos vulnerados son más proclives a mantenerlas bajas (Rist, 1970; Da-
vis-Kean, 2005). Estas creencias externas, sumadas a la compleja trayectoria que 
experimentan las y los estudiantes, terminan siendo internalizadas por las y los 
jóvenes y afectando su conducta y toma de decisiones, es decir, construyen una 
creencia sobre sí mismos que termina limitando su potencial (Bong & Skaalvik, 
2003) y coartando sus proyecciones hacia la educación superior percibida como 
un sinsentido (Gil, et al., 2016).
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Obstáculos al acceso

Algunos estudiantes de contextos socioeconómicos vulnerables, a pesar del efec-
to gravitatorio que tienen los factores anteriormente descritos, logran esquivar o 
remontar los obstáculos y encuentran oportunidades de enfrentar la educación 
superior. 

Considerando el acceso a educación superior de manera amplia, Chile ha aumen-
tado durante las últimas dos décadas en un 150% su cobertura de educación supe-
rior, acercándose a un 40% de cobertura en la actualidad. Sin embargo, el acceso 
continua siendo desigual: mientras el 58% del quintil más acomodado accede a 
educación superior, sólo un 27% de los jóvenes más vulnerables lo logra, (CASEN 
2013).

Considerando la lógica de admisión actual, pareciera que el talento académico 
no basta. En un contexto anterior a los programas de inclusión (que sigue siendo 
cierto para la gran mayoría de los jóvenes chilenos), existe un abanico de comple-
jidades que dificultan la transición entre la etapa escolar y la educación superior 
donde muchos jóvenes con las capacidades y voluntad no encuentran oportunida-
des para su desarrollo pleno.

1. Barreras económicas

Otro gran obstáculo para el acceso han sido las barreras económicas. Chile es uno 
de los países más caros para estudiar en la educación superior (Malgarejo, 2015), 
familias y estudiantes tienen que costear al menos el 75% de los aranceles, cuan-
do el promedio de los países de la OECD está alrededor del 30% (OECD, 2015_A). 
El costo promedio anual de las universidades chilenas ronda los USD$4.000, y en 
el caso de las carreras más prestigiosas pueden triplicar esta cifra (Ministerio de 
Educación, 2016). Como referencia, para una familia del quintil más pobre, costear 
sólo a un hijo en educación superior implica gastar el 110% de sus ingreso, lo que 
resulta quimérico (Meller, 2011). Los costos impagables son además empeorados 
por la concentración geográfica de la oferta de educación superior, que obliga a 
incurrir en gastos complementarios de transporte y alojamiento a estudiantes de 
otras regiones o que viven alejados de las instituciones de educación superior (Gil, 
et al., 2016).

Como mecanismo paliativo, el Estado ofrece algunos apoyos financieros, pero sus 
efectos son contradictorios y su cobertura es limitada. Existen dos mecanismos 
para el apoyo a los estudiantes de educación superior: el crédito universitario y 
las becas. Una de las limitaciones que tienen estos beneficios estudiantiles en ge-
neral, es que –salvo la Beca de Excelencia Académica y la actual Gratuidad– las 
ayudas estudiantiles están sujetas a puntajes mínimos de PSU que los estudiantes 
vulnerables normalmente no consiguen (Gil, et al., 2016).
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Respecto de las becas7, el 44% de este financiamiento estatal para educación su-
perior es ocupado por las instituciones, mientras el resto se ofrece en becas de 
apoyo universitario (OECD, 2015). Las becas, sin embargo, trabajan como un apo-
yo complementario y sólo logran cubrir alrededor de dos tercios de los costos de 
las carreras, por lo que los estudiantes se ven obligados a adquirir préstamos o a 
trabajar (o, a veces, ambas cosas) para costear sus estudios.

El crédito universitario, aunque especialmente el Crédito con Aval del Estado 
(CAE)8, inicialmente instalado como una gran oportunidad para democratizar la 
universidad, se ha convertido en un “salvavidas de plomo” para sus deudores, 
quienes tienen que pagar altas retribuciones e intereses por morosidad a los ban-
cos privados que administran el proceso, quedando altamente endeudados du-
rante y después del período de educación superior. Hoy se estima que en Chile, 
el 60% de los estudiantes de los tres quintiles más vulnerables están endeudados. 
Esto implica que los futuros profesionales están comprometidos con alrededor del 
18% de su sueldo mensual en retribuciones a los crédito solicitados, cifra que es 6 
veces mayor al promedio de otros países, y que incluso triplica las deudas relativas 
de los estudiantes en Estados Unidos (Meller, 2011). Adicionalmente, el requisito 
académico de ambos créditos es 475 o más puntos PSU o al menos 733 puntos 
ranking9. 

Los sistemas de crédito han sido altamente criticados en los últimos años –en otros 
países, como en Estados Unidos, estos apoyos también han resultado a ratos per-
judiciales– y han representado parte de la bandera de lucha de los movimientos 
estudiantiles que han generado las primeras políticas de “gratuidad” universitaria, 
actualmente en proceso de implementación en nuestro país.

2. Barreras artificiales

Los recursos que asigna el Estado a las universidades están mediados, en buena 
parte, por una concepción errónea de quiénes son los “mejores estudiantes”. Este 
paradigma del mejor estudiante representa otra barrera al acceso, pues limita y 
distribuye inequitativamente los recursos en educación superior.

El paradigma surgió en la década de 1980. Aun cuando en el año 1981 las universi-
dades seleccionaban a sus estudiantes considerando los puntajes en la Prueba de 
7 Las becas para educación superior son variadas. Existe  la Beca Bicentenario, Beca Vocación de Profesor, Beca 
Juan Gómez Millas, Beca Puntaje PSU, Beca Hijos de Profesionales de la Educación, Beca de Reparación, Beca de 
Discapacidad, Beca Nuevo Milenio, Beca de Excelencia Técnica y Beca de Excelencia Académica, entre otras. Las 
becas están ligadas a ciertos mininos de puntajes PSU (L y M) con la excepción de la Beca de Excelencia Académi-
ca (BEA) que está ligada al Ranking de notas en lugar de la PSU; estudiantes Top10% .
8 El crédito universitario funciona en tres canales: Fondo Solidario de Crédito Universitario (FSCU) ofrecido por 
las universidades del CRUCH, de un interés del 2%; El Crédito con Aval del Estado (CAE), mediado por los bancos, 
con una tasa recientemente ajustada también al 2%; y el Crédito CORFO, también administrado por los bancos, 
con un interés del 8%.
9 En rigor se exige haber obtenido la Beca de Excelencia Académica, que a su vez exige tener notas en el 10% 
superior que a su vez esquívale a puntajes Ranking  iguales o superiores a 733 puntos ranking. 
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Aptitud Académica (PAA) y las Notas de Enseñanza Media (NEM), las autoridades 
de gobierno del año 1981 no consideraron las NEM como relevantes, e impusie-
ron sin ninguna razón académica que lo justificara, que los “mejores estudiantes” 
serían aquellos que obtuvieran los 20.000 puntajes más altos en la PAA (promedio 
verbal y matemática). Esta definición fue respaldada con la creación de un Aporte 
Fiscal Indirecto (AFI) que entre 1981 y 2016 fue distribuido anualmente entre las 
Instituciones de Educación Superior (IES) que matricularan a alguno de los 27.500 
“mejores estudiantes”: en total fueron cerca de 1.600 millones de dólares.

El AFI tuvo fatales consecuencias sobre la equidad del acceso a las universidades 
chilenas y sobre la calidad de sus estudiantados, pues el año 1981 las universida-
des CRUCH, consientes del incentivo, aumentaron casi un 20% sus ponderaciones 
de la PAA en desmedro de las calificaciones NEM. Eso provocó que 10.000 postu-
lantes con altas calificaciones escolares se movieran desde las listas de seleccio-
nados a las de espera y viceversa, perjudicando a los estudiantes más vulnerables 
(Grez Viela, Cazenave, González, & Gil, 1994).

La práctica universitaria en general –y nuestro trabajo en particular– sostiene su-
ficiente evidencia para destruir este paradigma. En la actualidad, más de un tercio 
de los estudiantes que traen consigo los montos de AFI a las universidades no 
han conseguido las mejores calificaciones (Gil, et al., 2016). El sistema imperante 
también esconde otras brechas. En términos de quiénes consiguen los mejores 
puntajes nacionales, la relación entre hombres y mujeres es de 9 es a 1, realidad 
que se contrapone al observar como las mujeres presentan una mejor trayectoria 
escolar que los hombres en los establecimientos escolares.

Durante 2015, ante las peticiones y evidencias, se logró reducir el monto del AFI 
a un 50%, reduciendo el impacto negativo de sus incentivos para el acceso de los 
estudiantes más idóneos. El año 2017 el AFI fue abolido definitivamente, lo que es 
un avance en la facilitación al acceso a la educación terciaria.

Como trasfondo, es bueno comprender que los mecanismos de admisión univer-
sitaria de cada cultura dependen de su definición de mérito (Blanco, 2013), defi-
nición que también se extiende a las becas y otros apoyos. Esta definición tiene 
a la base paradigmas culturales. Esta es la manera en que los “mitos” descritos al 
principio del libro operan con fuertes consecuencias, incluso a través de opera-
cionalizaciones técnicas. El contexto chileno, en base a una visión de mérito cen-
trada en altos puntajes en pruebas estandarizadas, ha consolidado un paradigma 
del “mejor estudiante” que desfavorece a los jóvenes con talento académico que 
viven en contextos de alta vulnerabilidad social. Chile vive bajo la ilusión de un 
proceso de admisión meritocrático que finalmente yerra en su intento de invitar a 
“los mejores”, y que de paso, logra que los mismos grupos marginalizados termi-
nen atribuyéndose la responsabilidad por el fallo (Bowen, Chingos & McPherson, 
2008; Blanco, 2013).
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3. Barreras de admisión

La tercera barrera para acceder a la educación superior tiene que ver con sus me-
canismos de admisión. En Chile se utiliza una prueba estandarizada para la selec-
ción desde 2003 llamada Prueba de Selección Universitaria (PSU).

Esta prueba es requisito para todos los estudiantes que busquen ingresar a las 
universidades del CRUCH y asociadas, y es rendida a fines del último año escolar 
(4° medio). Contiene pruebas generales para Lenguaje y Comunicación, Matemá-
tica, Ciencias (con sus especializaciones en Biología, Química o Física) e Historia y 
Geografía. 

La PSU reemplazó la antigua Prueba de Aptitud Académica (PAA), que tenía casi 
40 años de uso, dotándola de mayor alcance respecto de los contenidos más avan-
zados de educación media. El cambio intentó generar no sólo un mayor alcance 
de conocimientos, sino también corregir los sesgos que tenía la PAA en favor de 
alumnos más privilegiados. Sin embargo, los cambios terminaron profundizando 
aún más los sesgos socioeconómicos del instrumento (Pearson, 2013).

En la actualidad, los puntajes PSU siguen siendo explicados en promedio en un 
70% por el nivel socioeconómico del postulante. Las calificaciones y, en mejor po-
sición, el Ranking de notas que detallaremos más adelante, son un predictor más 
efectivo para determinar quiénes son los estudiantes que tienen más posibilida-
des de permanencer y concluir con éxito la Educación Superior. En la práctica, más 
de un 47% de los estudiantes que rinden PSU obtuvieron menos de 475 puntos10, 
el mínimo para postular a la mayoría de las universidades del CRUCH y para acce-
der a las varias becas y beneficios asociados.

No somos enemigos de las pruebas estandarizadas a pesar de que estamos cons-
cientes de sus limitaciones. Creemos en su eficiencia e imparcialidad, no permi-
tiendo la discrecionalidad de decisiones personales. Sin embargo, es importante 
revisar la evidencia de cómo la PSU favorece a los más privilegiados. Es urgente  
disminuir su poderación y complementar con otros indicadores, como el Ranking 
de Notas u otros a explorar. 

4. Barreras de información, capital social y cultural

La cuarta barrera tiene que ver con aspectos culturales y creencias sobre las posi-
bilidades que ofrecen el tránsito y el logro en educación superior.

La literatura sugiere que los estudiantes en situación de mayor vulnerabilidad 
económica, y/o que cuyos padres o personas cercanas no han tenido experien-
cia universitaria, tienen menores recursos para acceder a la universidad. Muchos 

10 Dato obtenido de acuerdo al uso de bases de datos proporcionadas por DEMRE.
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investigadores, notoriamente Bourdieu (1997), han detallado las maneras en que 
el capital social y cultural opera como un recurso simbólico y aprendido que abre 
caminos para navegar el acceso a la educación terciaria.

Cuando los vínculos cercanos a un estudiante no funcionan, otras estructuras de 
apoyo pueden salir adelante y generar los mapas y simplificaciones para el tránsi-
to entre escuela y educación superior (Cabrera & La Nasa, 2000; Aldeman, 2006). 
Es por esto que algunos programas, como en Sciences Po, permiten a los jóvenes 
conocer de cerca la experiencia universitaria antes de desafiarlos a tomar ese ca-
mino (Gil & Bachs, s.f.). Pero estas figuras de andamiaje cultural han sido práctica-
mente inexistentes en nuestro país11.

Concluimos que, muy probablemente, los que corren en desventaja por sus es-
casos referentes  culturales y ausencia de apoyos suplementarios son los jóvenes 
que viven en contextos de alta vulnerabilidad social. Para estos postulantes, esta 
carencia se traduce en menor información y apoyos para decidir, elegir, postular y 
financiar su proceso de educación superior (Kirst & Bracco, 2004).

Finalmente, el bajo capital cultural y la falta de información no sólo se traduce en 
menos acceso, sino también permite que instituciones de dudosa calidad –que 
proliferan en contextos de baja regulación y fiscalización– matriculen a estos jó-
venes, cobrándoles aranceles por una formación no debidamente acreditada. Son 
instituciones que son menos demandantes, o derechamente más fáciles de costear 
(Bowen, Chingos, & McPherson, 2009). En las universidades más prestigiosas, los 
jóvenes que provienen de sectores de alta vulnerabilidad social apenas alcanzan el 
7% en universidades donde más de la dos tercios de los estudiantes provienen de 
los dos quintiles más ricos (Meller, 2011).

Desafíos de la retención y titulación

1. Retención

Un primer desafío que enfrentan los jóvenes que continúan estudios universitarios 
es la permanencia. Los estudiantes provenientes de sectores de alta vulnerabili-
dad social que lograron vencer todas las barreras para el acceso son los que resien-
ten especialmente este desafío.

En Chile, SIES (2014) describe que sólo 2 de cada 3 estudiantes superaron el pri-
mer año de estudio en educación superior. Estas cifras son alarmantes, aun cuan-
do un grupo pequeño de estos desertores vuelve a ingresar al año siguiente a 
otras carreras u organizaciones. Se estima, respecto del primer año, que alrededor 
del 20% son desertores definitivos.

11 El programa PACE ha comenzado a operar en conjunto con los establecimientos educacionales para intentar 
remediar esta situación.
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Los estudiantes que viven en sectores de alta vulnerabilidad social nuevamente 
enfrentan obstáculos extras en este proceso. Primero, según estudios de SIES in-
forman que la mayor tasa de deserción la tiene el quintil más vulnerable, con un 
71% mientras que los otros quintiles tienen tasas inferiores (que sin embargo si-
guen siendo altas) (SIES, 2014). Segundo, aquellos estudiantes que tienen ayudas 
estudiantiles tienen una tasa 20% mayor de retención que los estudiantes que no 
las poseen (PAIEP, 2015; Faúndez et al., 2017). Finalmente, los estudiantes que 
provienen de colegios municipales –en su mayoría altamente relacionados con 
una alta vulnerabilidad– tienen las menores tasas de retención, se ubican hasta 
un 10% abajo que los estudiantes de colegios privados (SIES, 2014). Entre otros 
factores de riesgo se cuentan: ser estudiantes hombres, mayores de edad, con 
menores puntajes PSU, peores notas de enseñanza media (NEM). Las razones por 
las que los estudiantes desertarían de la educación superior sería variadas, pero 
en general se mencionan los siguientes aspectos: 1) vocacionales, 2) económicos, 
y 3) de integración académica y social (Scheele, 2015).

2. Titulación oportuna

El segundo desafío, asociado a la retención, es la titulación oportuna, que implica 
completar los programas de formación dentro de los plazos propuestos en los cu-
rrículos, con un máximo de un año de diferencia.

Los datos sobre titulación oportuna son altamente escasos a la fecha. Se estima, 
muy ampliamente y como referencia, que en 2007 menos de un tercio de los es-
tudiantes en universidades CRUCH se titularon oportunamente, cifra similar a la 
titulación oportuna de CFTs. Para las universidades  que no pertenecen al CRUCH y 
para los IPs, la titulación oportuna es menor al 25% (PACE, 2015). Otras fuentes es-
timan que la mitad de los estudiantes que ingresan a las universidades del CRUCH 
no se titula jamás, y menos del 10% lo hace en los tiempos que duran oficialmente 
las mallas curriculares (OCDE y Banco Mundial, 2009).

Como último botón de muestra, la información disponible de 2012 describe que 
la Universidad, la institución más selectiva en comparación con IP y CFT, tiene la 
duración real más larga de sus carreras, con una expectativa promedio de 10,5 se-
mestres para su finalización. El discurso oficial estima, que la mitad de los escasos 
estudiantes universitarios que viven en sectores marginados terminan desertan-
do, situación que agrava incluso más su condición.

Uno de los factores que empujan a los estudiantes a dejar la educación superior es 
la lentitud en progresar de sus estudios, provocada por ramos reprobados, trabajo 
complementario, deberes familiares u otras razones. Esta realidad es más preva-
lente para los estudiantes universitarios que viven en estratos socioeconómicos 
más bajos, pues son más propensos a tomar la decisión de abandonar frente a la 
presión de estas circunstancias.
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***

En síntesis, en este capítulo 2 hemos descrito el desafío global que enfrenta la 
inclusión en educación superior en el contexto chileno. Los jóvenes que viven en 
sectores vulnerables enfrentan una trayectoria de pocas oportunidades y muchos 
obstáculos, en contraste con aquella de estudiantes más favorecidos económica-
mente. En esta trayectoria influyen variables personales, familiares y educacio-
nales, pero estas dinámicas están instaladas en una cultura y organización social 
específica, donde las diversas inequidades están naturalizadas.

Las diferencias de oportunidades y resultados emergen “desde la cuna”, y se ma-
nifiestan durante la etapa escolar. Aquellos que logran superar las barreras entre 
escuela y educación superior aún tienen que enfrentar una experiencia nueva y 
abrumadora, cruzada por la vulnerabilidad frente a amenazas de la vida adulta 
que pueden exigir la deserción.

El descubrimiento:

En este contexto hace muchos años nos preguntamos: ¿Habrá algún indicador 
comparable que nos permita medir, sin sesgo económico, el talento académico 
necesario para continuar y progresar en la Educación Superior? Buscamos la res-
puesta en las trayectorias escolares de las y los jóvenes, descubriendo que quie-
nes aprovechan al máximo las oportunidades de aprendizaje de sus contextos 
–independiente de que tan favorables o carentes sean– serán quienes seguirán 
haciéndolo en el ambiente universitario. Tomemos de ejemplo a los estudiantes 
que egresan de la educación media con promedios de notas en el 10% superior 
del ranking, es decir, estudiantes ubicados en el top10%. En la siguiente figura se 
muestra que en todos los quintiles de ingreso los promedios de notas de los es-
tudiantes ubicados en el top10% superan a los promedios de los estudiantes del 
mismo quintil y quintiles superiores que no se encuentran en ese segmento. En re-
sumen, pareciera que los y las estudiantes  con trayectorias escolares destacadas, 
logran superar  de mejor manera las barreras y desafíos de la vida universitaria, 
que las y los estudiantes de quintiles superiores, a pesar de provenir de estableci-
mientos escolares de menor calidad y de tener un menor “capital cultural”. 
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Tabla 2. De rendimiento académico de estudiantes de la Universidad de Santi ago de Chile 
agrupados por quinti l de ingreso y divididos por pertenencia al 10% de mejor rendimiento 
de sus establecimientos. Fuente: Gil & Canto, 2012.

De este modo, podemos afi rmar que las carencias y difi cultades propias de los 
contextos vulnerados no afectan irreversiblemente los proyectos de vida de los es-
tudiantes con mayor moti vación, facilidad y gusto por el estudio, por el contrario, 
si se otorgan las oportunidades, las desigualdades se subsanan y se logra una de-
seada indisti nguinbilidad académica en una amplia, y deseada también, diversidad 
del estudiantado.

El mayor valor de nuestra propuesta de inclusión es que además de resti tuir el de-
recho a la educación superior otorga diversidad, equidad y excelencia al Sistema. 
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CAPÍTULO 3
LA OPORTUNIDAD

El camino desde la sociedad civil hacia la política pública

3.1. EL CRUCE DE LAS TRES CORRIENTES

El capítulo 2 detalló el contexto y los desafíos que enfrenta Chile respecto de la 
marginalización en la educación superior de jóvenes que viven en contextos de 
alta vulnerabilidad social. A continuación describiremos cuáles han sido las pro-
puestas que se han desarrollado en los últimos años para avanzar en la solución de 
esta gran deuda, y cómo han transitado desde la innovación académica hacia las 
políticas públicas. Revisaremos las primeras experiencias de acceso más inclusivo, 
y cómo estas fueron depurándose, involucrando a más actores y escalando en la 
agenda pública, tomando presencia nacional desde la sociedad civil.

Intentamos explicar cómo sucedió que propuestas aisladas de inclusión en educa-
ción superior maduraran y se hicieran globales a través del modelo de Corrientes 
Múltiples (Kingdon, 1995). Este marco, de manera sencilla, propone que para que 
una propuesta alcance la agenda de política tienen que confluir tres corrientes casi 
siempre paralelas: 1) las propuestas, o ideas de innovación, 2) los problemas, y 3) 
la política. Cuando las tres corrientes cobran fuerza y se orientan en una misma 
dirección –confluyen– se abre una “ventana de política pública” que puede ser 
aprovechada para instalar una idea en agenda y ejecutarla. .

Este marco ilustra el proceso de emergencia de la inclusión en educación supe-
rior y su adopción por parte del Estado chileno. Lo primero fue la inquietud de 
un grupo de académicos frente a una política instalada y poco cuestionada sobre 
la PAA, el AFI, el Sistema de Admisión y, por cierto, la baja titulación oportuna 
acompañada de una elitización de la educación superior. Frente a esto existieron 
varias propuestas: primero la “Bonificación del 5%”, luego el modelo del Programa 
Propedéutico de UNESCO y el puntaje Ranking, todas estas iniciativas nacidas en 
la Universidad de Santiago en 1991, 2007 y 2102 respectivamente. Finalmente, 
existió la voluntad política impulsada por la opinión pública, tensionada por el 
CRUCH y respaldada por UNESCO, a través de la creación de la Cátedra UNESCO 
de Inclusión a la Educación Universitaria, con sede en la Universidad de Santiago 
(2009). La creación de esta confluencia generó la ventana que finalmente generó 
el Programa de Acceso y Acompañamiento Efectivo a la Educación Superior (PACE)  
y masificó en la academia y la sociedad civil las ideas y beneficios de la inclusión 
en educación superior.
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3.2. LAS PROPUESTAS (1991-2011)

VIENTOS DE CAMBIO

No todos los cambios en educación parten “desde arriba”, ni suceden de la noche 
a la mañana. La historia de inclusión en educación superior en Chile parte desde 
la sociedad civil, en lo específico, desde un grupo de académicos y requirió de 
paciencia y perseverancia de personas que se comprometieron a generar mecanis-
mos innovadores para provocar un cambio social en un sistema injusto. 

A continuación Francisco Javier Gil relatará en primera persona como vivió los 
acontecimientos:

. Mi acercamiento a la inclusión comienza en Santiago, en el año 1991.

Una de mis principales preocupaciones en esos años era conocer las violaciones 
a los derechos humanos ocurridos durante la dictadura cívico-militar; necesitaba 
conocer quiénes y cuántos eran los estudiantes de mi Universidad que habían sido 
asesinados o desaparecidos en ese periodo. Una empresa delicada y muy dolorosa 
pero necesaria para sanar las heridas internas. Pedí a las máximas autoridades de 
ese entonces en la Universidad, que se investigara la verdad de lo sucedido y en-
tonces se me solicitó que presidiera una Comisión Especial encargada de la tarea. 
Luego de casi un año de trabajo supe que 6212 personas pertenecientes a la comu-
nidad universitaria –profesores, estudiantes y miembros del personal– habían sido 
asesinadas o desaparecidas durante el régimen. Nada ha sido igual en mi vida 
desde entonces. Las lágrimas derramadas al conocer caso a caso las circunstancias 
de sus muertes me permitieron ver que perder la vida no es tan distinto a perder 
el proyecto de vida.

Así fue que tras la entrega del Informe, me pregunté por qué los estudiantes que 
veía por los jardines de USACH, provenían en su gran mayoría de sectores medios 
y acomodados. Hasta entonces el hecho de que la mayoría de los jóvenes privile-
giados fueran la norma en la universidad me parecía un dato de la naturaleza. La 
explicación oficial era sencilla e irrefutable: los mejores estudiantes eran los que 
habían recibido mejor educación y mejores oportunidades; tenían el dinero para 
pagar la universidad; y finalmente traían consigo los montos del Aporte Fiscal Indi-
recto para las arcas de la universidad. Por eso estaban ahí.

Encontrarse con estudiantes que vivieran en contextos vulnerados en la USACH de 
1991, así como en muchas otras universidades prestigiosas, era inusual. General-
mente, al ahondar en las historias de estos jóvenes, descubría muchísimo talento y 
esfuerzo individual, un desproporcionado sacrificio familiar por el futuro del estu-
diante. Y suerte, mucha suerte13. 
12 En 2015 otra Comisión constataría que fueron 88 personas las afectadas, no 62.
13 En 1990, un poco más del 10% de los jóvenes accedían a educación superior, pero menos del 1% de los es-
tudiantes más vulnerables en Chile entraban a la universidad (Casen, 1990). Muchos menos completaban sus 
estudios.
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Ensimismado en los verdes patios de USACH, me prometí a estudiar y trabajar 
para que las futuras generaciones nunca tuvieran que encontrarse con las dificul-
tades sociopolíticas que esta generación estaba viviendo. El año 1991 mis colegas 
me eligieron como Decano de la Facultad de Ciencia, junto a Máximo González y 
Norma Grez. Los tres nos presentamos como equipo. Sólo armados con nuestra 
inquietud, ingenuidad e ignorancia, comenzamos a tocar puertas para entender 
mejor qué impedía que los jóvenes estudiosos que vivían en contextos vulnerados 
fueran universitarios.

Con el tiempo nos dimos cuenta que cada vez que nos encontrábamos sólo hablá-
bamos de estos temas, tanto que algunos colegas comenzaron a llamarnos “fe-
nicios”. Este “sobrenombre” proviene de una tradicional historia según la cual un 
niño llamado Pedrito que solo había estudiado la historia de los Fenicios para la 
prueba del colegio y cuando llegó a clases le preguntaron por la historia de los 
Etruscos de modo que respondió que Etruscos no eran Fenicios y a continuación 
habló con tanta propiedad acerca de los Fenicios que los profesores lo aprobaron. 
Desde entonces la cantidad de “fenicios” ha aumentado y lo más importante es 
que nuestros puntos de vista, principios y estrategias se han infiltrado en diversas 
organizaciones de todo el territorio nacional. 

Lo primero que me encontré el año 1991 fueron expertos –muchos expertos– que 
me explicaron por qué no era posible hacer cambios sustantivos que permitieran 
una mayor inclusión en la educación superior de Chile. Los estudios y las cifras eran 
apabullantes, pero también lo era la poca voluntad para cambiar las cosas, tanto 
en la academia como en aquellos círculos de tomadores de decisiones.

Decidimos entonces partir con lo que podíamos controlar. Intentamos levantar el 
nivel de rigor que tenía la selección de estudiantes en nuestra universidad, elevan-
do las ponderaciones de la PAA. Nuestra intención era atraer a mejores estudian-
tes, y ofrecer facilidades de matrícula y arancel a aquellos jóvenes que vivieran 
en contextos vulnerados. Esperábamos que este incentivo trajera a los “mejores 
y más brillantes” de esos contextos, para poder ofrecerles una oportunidad real. 
Nuestra decisión estuvo basada en la creencia de que aquellos que tuvieran me-
jores Aptitudes Académicas serían los más capacitados para el éxito universitario. 
Pero esta experiencia salió mal. Terminado el proceso de selección de postulantes 
a USACH, nuestra Facultad terminó con numerosos cupos vacantes y con menor 
representación de estudiantes vulnerables que antes. ¿Qué habíamos hecho mal?

De vuelta a nuestros escritorios confundidos y desafiados comenzamos a tratar de 
entender cuál había sido nuestro error. Después de un buen tiempo observamos 
que los estudiantes de la promoción del año obtenían puntajes en la PAA inferiores 
a los puntajes de los estudiantes rezagados; inferiores puntajes a los de aquellos 
estudiantes que habían egresados en años anteriores y que rendían la prueba por 
segunda o tercera vez. Aquellos estudiantes que repetían la prueba tenían en pro-
medio 80 puntos más que la primera vez que la rendían. Con más preguntas que 
respuestas, me contacté con la Dra. Erika Himmel, influyente educadora chilena y 
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una de las principales artífices de la PAA. Ella me explicó que efectivamente, pocos 
jóvenes recién salidos del colegio estaban bien preparados para rendir estas prue-
bas, por lo que los puntajes mejoraban a medida que la prueba se rendía de nueva-
mente. Yo no comprendía esto porque hasta entonces creía de buena fe que la Prue-
ba de Aptitud Académica medía aptitudes académicas y que estas eran innatas. 

Erika Himmel también me explicó que a pesar de todos los intentos, los sesgos 
socioeconómicos de la prueba eran altos14, y me entregó un paper escrito por ella 
en el año 1981 que así lo probaba. Himmel me confidenció que los creadores de la 
PAA habían pensado en crear algo como un ranking porque se sabía que predecía 
muy bien en rendimiento en la universidad. Me escandalicé no sólo con los efectos 
discriminatorios de la prueba, sino con el hecho de que la marginalización de facto 
estuviera a vista y paciencia de todos hace más de una década, sin que nadie con-
cretara nada para corregirlo. La evidencia era clara en señalar que el desempeño 
de los estudiantes en sus colegios predecía el desempeño en la universidad. Este 
fue nuestro punto de partida.

Usando la autonomía relativa que tenían las universidades para ponderar los dife-
rentes factores de la selección universitaria, tuvimos como primera intuición subir 
el peso de las notas de los estudiantes, el llamado Puntaje NEM15. Nuestra hipóte-
sis era que las notas reflejarían mejor el talento y esfuerzo personal, al menos de 
mejor manera que la PSU. El entusiasmo duró poco, pues tomamos conciencia que 
era probable que algunos colegios comenzaran a subir artificialmente las califica-
ciones de sus alumnos para ayudarles a que tuvieran más oportunidades de entrar 
a la universidad, por lo que dar mayor peso a las notas no serviría.

Volví a estudiar y descubrí que unas pocas universidades en Chile entregaban bo-
nificaciones por factores distintos a la PAA y las NEM. Por ejemplo, algunas institu-
ciones ofrecían puntajes adicionales a aquellos que eran hijos de profesores univer-
sitarios o si estudiaban en su región de origen, o si postulaban en una universidad 
o carrera como primera prioridad. Estos puntajes no prometían ser una panacea 
pues sólo ofrecían 30 ó 20 puntos extra, pero eran puntos que podían significar la 
diferencia entre quedar en la lista de seleccionados o en la lista de espera de una 
carrera y universidad. ¿Qué pasaría si entregábamos un bono a los alumnos más 
aplicados de todos los establecimientos del país? Acordamos entonces proponer al 
Consejo de la Facultad de Ciencia bonificar a los estudiantes del top15% de mejor 
rendimiento académico escolar de todos los niveles socioeconómicos, lo que im-
pactaría no sólo a la justicia sino que también a la cohesión social. La pobreza no 
es un mérito académico, lo que es meritorio es aprovechar al máximo las oportu-
nidades de aprendizaje que las personas encuentran en sus respectivos contextos, 
más aun si son contextos extremadamente vulnerados. El proceso sería simple y 
liviano: los puntajes entrarían al computador y saldrían ajustados. El riesgo era 
14 Recordemos que, hasta el presente, el nivel socioeconómico de los estudiantes explica el 70% del rendimiento 
en las pruebas estandarizadas de selección universitaria, actualmente llamada PSU.
15 Notas de Enseñanza Media. Estas notas, en conjunto con los puntajes de las pruebas, eran los únicos factores 
a considerar antes de la introducción del Ranking de notas, y generalmente el puntaje NEM era mínimo en su 
ponderación comparado con las pruebas estandarizadas.
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grande pues los estudiantes no contarían con planes de nivelación adicionales a 
los habituales que la USACH ofrecía a todos.

A medida que los cálculos se ajustaban en las planillas y que pensábamos cómo 
enfrentaríamos el resto del año, entramos en cuenta de que el desafío no se resol-
vería sólo con una solución técnica, si no que sumando a otras personas y temien-
do que no todos los estudiantes superarían los prejuicios clasistas que sufren las 
personas que viven en contextos vulnerados. 

LOS PRIMEROS DESAFÍOS

Las primeras personas a las tendríamos que convencer serían las de nuestra propia 
Facultad. Este grupo fue receptivo, se motivó rápidamente con la idea y aprobó 
por unanimidad la propuesta de bonificar con un 5% del puntaje ponderado a los 
estudiantes ubicados en el top 15% de mejor rendimiento de cada colegio. Este 
apoyo me conmovió y me dio seguridad y esperanza. Allí nació la “Bonificación del 
5%”. El paso siguiente fue ir al Consejo Académico de la Universidad que temíamos 
fuera menos receptivo. La Bonificación del 5% implicaría una pérdida de recursos 
para la USACH porque sólo los estudiantes con los 27.500 más altos puntajes en la 
PAA eran considerados por el Estado como los “mejores alumnos” de acuerdo a los 
planteamientos de la Ley del AFI.
 
Nuestros jóvenes, los estudiantes con mejores notas de sus colegios –particulares 
pagados, subvencionados y municipales– no coincidían necesariamente con los 
criterios de obtener un alto puntaje en la PAA. Aceptar jóvenes con promedios de 
notas en el 15% superior y dejar fuera a los estudiantes con mejor PAA (que ade-
más traían aportes monetarios extras para la institución), implicaría importantes 
sacrificios económicos para la Universidad. Con mucha visión de futuro de par-
tes de las autoridades –aunque con bastante debate– la propuesta fue finalmente 
aprobada por el Consejo Académico sin votos en contra. El apoyo del Director de 
Planificación de la época, Sr. Juan Manuel Zolezzi fue vital. Las cosas comenzaban 
a avanzar a pesar de los grandes obstáculos que aparecerían en el camino.

Para formalizar los cambios, tuve que pedir una reunión con los directivos del De-
partamento de Medición, Registro y Evaluación Educacional (DEMRE) de la Univer-
sidad de Chile. Este organismo era el responsable de la PAA y de los puntajes aso-
ciados en ésta y, aunque la USACH tenía la autonomía para generar estos cambios, 
era necesario chequear con el DEMRE la factibilidad técnica del mismo.

Recuerdo que a esa reunión fuimos la Sra. Norma Grez y yo. Ninguno de los direc-
tivos del DEMRE simpatizó con la Bonificación del 5%. En su opinión la Bonificación 
de la USACH complejizaría un sistema de admisión de carácter nacional y unifor-
me. Argumentaron que los beneficios de la “Bonificación del 5%” serían limitados 
y que retirarla cuando empezara a causar problemas sería un gran contratiempo. 
Les ofrecimos entonces compartir la “Bonificación del 5%” con otras universidades. 
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Las autoridades del DEMRE respondieron que sería imposible, pues la Bonificación 
del 5% demoraría el análisis de datos del proceso, incurriendo además en gastos 
de recursos asociados. Les ofrecimos hacer los cálculos gratis y tener los resultados 
en menos de un día. Sin más excusas, el DEMRE mantuvo su negativa a promocio-
nar la “Bonificación del 5%” a nivel nacional, pero al menos acataron la decisión 
autónoma de la USACH.

De vuelta planificamos el fin de año, pues los estudiantes de 4° medio harían sus 
pruebas y declararían sus preferencias. Había mucho en juego: la USACH había 
apostado con fuerza a este cambio, no sin desgaste, y había nerviosismo para ver 
si finalmente las cosas funcionarían como esperábamos. Finalmente, una tibia ma-
ñana de diciembre llegó el periódico a las oficinas de USACH, medio por el cual en 
esos años se informaban los puntajes de los estudiantes publicados por DEMRE. 
Tras unos momentos de silencio, los tres nos miramos emocionados: miles de ex-
celentes estudiantes habían reorientado sus preferencias hacia la USACH, y la de-
manda era altísima. Era una gran victoria que marcaría el primer paso formal de 
los cambios sobre la inclusión universitaria en Chile.

Los estudiantes beneficiados con la “Bonificación del 5%” comenzaron su camino 
primero accediendo a la USACH, luego perseverando en sus estudios –incluso por 
sobre la media– y finalmente saliendo adelante. La “Bonificación del 5%” fue avan-
zando y desarrollándose, a pesar de las voces que se levantaron manifestando su 
rechazo desde dentro y fuera de esta universidad.

Los detractores que instigaban para poner fin a la “Bonificación del 5%” esgrimían 
distintas inquietudes. Primero, había detractores preocupados por las finanzas 
universitarias y veían un riesgo grande. La preocupación era comprensible pues la 
USACH dejaría de percibir más de un millón de dólares anuales del AFI, un verda-
dero castigo por ser inclusivos. Otro grupo de críticos tenían interés en mantener 
el status quo de la admisión universitaria, pues resentían los cambios y resulta-
dos esperados por la USACH. Otros pocos decían que “no son muchos, pero están 
ahí”, eran a quienes la sola idea de que jóvenes que viven en contextos vulnera-
dos entraran a una universidad selectiva les incomodaba, especialmente porque 
utilizaban cupos que tradicionalmente habían sido ocupados por jóvenes que no 
pertenecían al top 15% pero socialmente privilegiados.

Finalmente, también había un grupo significativo que apoyaba el propósito de la 
“Bonificación del 5%”, pero temían que la experiencia universitaria para los jó-
venes que se ubicaban en el top 15% de los sectores tradicionalmente excluidos 
fuera demasiado dolorosa y traumática. Temían que exponerlos a “falsas prome-
sas” y que tener carreras universitarias truncadas podía resultar causando daños 
emocionales y económicos aún peores que los que podían causar el no entrar a 
la universidad. Tenían el legítimo temor de fallarles a los jóvenes. Los fenicios los 
identificamos como el grupo con el que teníamos que trabajar con más fuerza. Re-
flexionando con ellos y socializando los resultados, nos dimos cuenta que actuaban 
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mayoritariamente desde el desconocimiento sobre el potencial del talento acadé-
mico y la evidencia de la inclusión. Al mediano plazo, tras conocer desde dentro la 
experiencia, la gran mayoría de estos últimos detractores fueron sumando filas a 
favor de la Bonificación del 5%.

La evidencia comenzó a monitorearse tempranamente en esta experiencia. Des-
de los inicios la “Bonificación del 5%” mostró que los estudiantes que se habían 
ubicado en el top 15% de desempeño escolar, alcanzaban tasas de aprobación de 
asignaturas más altas que sus compañeros NoTop15%, aun cuando ingresaran con 
100 y 200 puntos menos en la PAA/PSU. Los primeros monitoreos de resultados de 
comenzaron en marzo de 1992 y se publicaron en 1994 (Donoso & Hawes, 1994). 

LA DERROTA

Habían transcurrido nueve años del inicio de la “Bonificación del 5%” cuando apa-
recieron obstáculos insalvables. 

El primero se presentó al inicio del año 2002 cuando el DEMRE cometió un grave 
error que detectamos de inmediato porque en las bases de datos había estudian-
tes bonificados que tenían promedios de notas demasiado bajos. En aquel enton-
ces, el DEMRE carecía de mecanismos internos o externos de control de la calidad 
y transparencia de sus operaciones. Tuvimos que contactarnos con los directivos 
del DEMRE para pedirles que nos entregaran las bases sin errores. Siete semanas 
duraron las negociaciones entre las máximas autoridades de la USACh y de la Uni-
versidad de Chile, hasta que entregaron los resultados correctos.

En el curso de estas negociaciones el Director del DEMRE nos propuso –a Máximo 
González y a mí– “corregir” los puntajes de los estudiantes perjudicados por su 
error y si al año siguiente volvieran a postular, ya que la postulación a la educa-
ción superior es sólo una vez al año, de manera que buscarían “corregirlos” hasta 
garantizar su ingreso a alguna universidad del CRUCH. Nuestra incredulidad fue 
inmensa y nuestra respuesta negativa fue inmediata. Ya avanzado el primer se-
mestre del 2002 le pedí a las autoridades de la U. de Chile que entregaran las bases 
con la promesa –que obviamente no cumpliría– de que sólo las necesitaba para 
estudiar el rendimiento académico de los estudiantes ingresados gracias al error.

Con las bases en la mano, constatamos que el problema provenía de un error in-
formático que había derivado en que se bonificó al 85% superior en lugar del 15%. 
Este error hizo que 497 postulantes quedaran seleccionados equivocadamente en 
la USACH, y que otros tantos quedaran en alguna de la siguientes tres situaciones: 
1) seleccionados en otra universidad del CRUCH, 2) no seleccionados en ninguna 
universidad del CRUCH, o 3) seleccionados en la USACH pero en una carrera de 
menor preferencia.
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Frente a esta situación, Máximo y yo contactamos a los estudiantes que esta-
ban en las situaciones 2 o 3 para ofrecerles cambiarse de carrera o ingresar a la 
USACH, respectivamente. Obviamente antes habíamos acordado con la rectoría 
de la USACH mantener las vacantes a los estudiantes que habían sido aceptados 
gracias al error. La Directora de la División de Educación Superior del Ministerio de 
Educación (DIVESUP) se limitó a declarar que este era un conflicto entre particula-
res, lo que significó que la USACH debió asumir los costos asociados al error de la 
U. de Chile. Fui informado por la rectoría de la USACH que, por acuerdo del CRUCH, 
aquellos estudiantes que estaban estudiando en otra universidad del CRUCH en 
una preferencia inferior no serían contactados. Esto último motivó nuestra renun-
cia indeclinable a los cargos de Director y Vicerrector de Docencia de la USACH que 
servíamos Máximo y yo. Fue una experiencia dura.

Los problemas con el DEMRE continuarían. Así, el año 2004, el DEMRE emitió un 
informe en el cual reiteró que –según ellos– las bonificaciones retrasaban en tres 
días la publicación de las listas de estudiantes seleccionados. Por esta razón, el 
DEMRE propuso al CRUCH poner fin a las bonificaciones El día anterior a la vota-
ción me reuní en persona y, ante testigos, con el Rector de una de las universidades 
más influyentes del CRUCH, de quien obtuvimos la promesa de que defendería 
la continuidad de la “Bonificación del 5%”. Semanas antes yo había obtenido el 
mismo compromiso de parte de otro Rector. Lamentablemente, al día siguiente el 
Consejo de Rectores aprobó con el único voto en contra del rector de la USACH, la 
eliminación de la “Bonificación del 5%”. Fueron días tristes.

Enfrentando el desafío político más serio a la fecha, Máximo y yo hicimos todo lo 
que estuvo en nuestras manos para proteger a los jóvenes beneficiados: reuni-
mos miles de firmas de estudiantes, apelamos de manera infructuosa tres veces al 
CRUCH. Finalmente contratamos –con recursos propios– a una prestigiosa oficina 
de abogados, la cual presentó un recurso de protección por la evidente transgre-
sión a la libertad de enseñanza cometida por el CRUCH en contra de la USACH. 
Aunque el recurso llegó hasta la Corte Suprema, la prohibición de las bonificacio-
nes, fue irrevocable. Fueron días muy tristes.

La “Bonificación del 5%” de la USACH duró 11 años, periodo en que acumulamos 
abundante evidencia que justificaban plenamente su existencia e impacto. Los 
cambios en las trayectorias de vida de los estudiantes beneficiados con la Boni-
ficación del 5% valieron la pena. Durante el período comprendido entre los años 
1992 y 2004, la Bonificación del 5% favoreció a 15.191 estudiantes extraordinaria-
mente aplicados. La gran mayoría de estos estudiantes eran la primera generación 
universitaria de sus familias. Los beneficios no habían sido solo personales, sino 
que también institucionales, ya que, por ejemplo, en el período, USACH subió sus 
tasas de titulación significativamente. Los resultados eran incontestables y a pesar 
del cierre del programa habíamos demostrado que la inclusión con excelencia en 
educación superior es posible. Probó también que los obstáculos a la Inclusión es-
taban más presentes en prejuicios que en la capacidad académica de los jóvenes. 
De acuerdo a los datos internos que se manejan en la Universidad de Santiago de 
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Chile, cerca de 3/4 de los postulantes ingresados con la “Bonificación del 5%” se 
titularon; esto ocurre porque los estudiantes que aprovechan al máximo las opor-
tunidades de aprendizaje en la educación secundaria continúan aprovechándolas 
en la universitaria.

EL PROPEDÉUTICO

Tras el enfrentamiento y derrota ante el CRUCH y el DEMRE nos propusimos di-
fundir nuestros principios éticos, metodologías y resultados a organizaciones de 
la sociedad civil. Así fue que redoblamos los contactos y confianzas con los jóve-
nes, incluidos presidentes de las Federaciones de Estudiantes, especialmente las 
Federaciones de la Universidad de Santiago de Chile (FEUSACH), de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile (FEUC) y de la Universidad de Chile (FECH)16. Dos 
años después de la prohibición de las bonificaciones, en el 2006, la CONFECH logró 
que el CRUCH ofreciera Cupos Supernumerarios (CSN)17 y que el MINEDUC creara 
las Becas de Excelencia Académica (BEA)18 para los estudiantes que se ubicaran en 
el top10% superior de rendimiento académico y que fueran de los primeros ocho 
deciles. Así entre el 2002 y 2004 habíamos entregado todas las simulaciones que 
nos había solicitado el Grupo de Estudio de la CONFECH. 

Los estudiantes beneficiados con los CSN se diferencian de los favorecidos por la 
“Bonificación del 5%” en que ésta es una política nacional. Es decir para todos los 
y las estudiantes ubicadas en el top 15% de mejor rendimiento de sus contextos 
educacionales y de todos los quintiles de ingreso.

Desde mi punto de vista la universalidad de la “Bonificación del 5%” fue un aporte 
la cohesión de Chile, pues los beneficiados se identifican entre sí por compartir 
una destacada motivación, facilidad y gusto por el estudio además de hábitos de 
lectura por interés propio superior a la media nacional. Este es el argumento por 
el cual la CONFECH justificó la universalidad de los CSN, sin embargo, el MINEDUC 
no la aprobó. Lamentablemente, en los primeros años de la oferta de los CSN, el 
DEMRE no informó a los estudiantes beneficiados, en consecuencia la mayoría de 
ellos se perdieron la oportunidad de ingresar a la educación superior. Fueron las 
propias universidades, especialmente los Jefes de Carreras, Centros de Alumnos y 
Federaciones de Estudiantes quienes se contactaban con los estudiantes beneficia-
dos. El año 2017 un total de 884 postulantes ingresaron al sistema vía CSN; cerca 
de 10 mil desde su creación.

Las Becas de Excelencia Académica (BEA) hicieron posible que diseñáramos e im-
plementáramos el programa Propedéutico19 con ingreso al Bachillerato en Cien-

16 Úrsula Mix, Nestor Marín, Claudio Castro, Felipe Melo Rivara y Nicolás Grau.
17 http://www.psu.demre.cl/proceso-admision/factores-seleccion/cupos-supernumerarios
18 http://portal.becasycreditos.cl/becas-y-creditos/beca-excelencia-academica-bea
19 Propedéutico, según la Real Academia Española, significa “enseñanza preparatoria para el estudio de una disci-
plina”, y es una palabra compuesta entre las palabras griegas pro (antes) y paideutikós (relativo a la enseñanza).
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cias y Humanidades”20 de la USACH, que dirigíamos Máximo González, Caupolicán 
Catrileo y yo. El Propedéutico se iniciaría como plan piloto por lo que su cobertura 
inicial sería ínfima (sólo 4-5 establecimientos) en comparación con la “Bonificación 
del 5%” que cubría a los cerca de 3.300 establecimientos del país. No obstante, 
estos establecimientos serían de extrema vulnerabilidad y se invitaría a los estu-
diantes ubicados en el top 10% de mejor rendimiento académico durante el último 
semestre de cuarto medio a clases de en la Universidad, eran alrededor de 40-50 
estudiantes cada año. El Propedéutico sería una vía de “acceso especial” que re-
quería la aprobación del Rector, Dr. Juan Zolezzi, quien la apoyó con gran entusias-
mo. Además no requería consultar al DEMRE lo cual era obviamente un alivio. La 
USACH cubriría la diferencia entre el monto que cubre la BEA y el arancel real de la 
carrera. En suma, los estudiantes no pagarían el arancel de Bachillerato y tampoco 
el de la carrera de destino que escogieran.

El año 2008 ingresó al Programa de Bachillerato de la USACh la primera genera-
ción de estudiantes propedeutas. Para aprobar el Propedéutico, los estudiantes 
deben –hasta hoy– cumplir tres requisitos: (1) asistir al 100% de las clases de Ma-
temática, Lenguaje y Gestión Personal que se imparten en el campus universitario 
durante 16 sábados previos al ingreso a la Universidad; (2) aprobar las tres asig-
naturas del plan , y (3) egresar con un promedio de notas en el 5% superior de sus 
cursos al ponderar en un 90% las notas obtenidas en el establecimiento y un 10% 
el promedio de notas en el promedio de las notas del Propedéutico. Una vez dentro 
de la Universidad, la USACH los nivelaría hasta que su desempeño académico fuera 
indistinguible al de los estudiantes ingresados vía DEMRE. 

Las primeras cohortes mostraron que normalmente los estudiantes lograban ser 
académicamente indistinguibles antes de finalizar el tercer semestre. Esta fue una 
buena noticia pues algunos de ellos promediaban 30021 puntos menos en la PSU 
que los ingresados por el sistema ordinario; tenían brechas de 200-300 puntos 
PSU. Al inicio tuvimos que reconocer que, aun cuando los estudiantes  ubicados en 
el Top10% de rendimiento escolar tienen una extrema motivación, facilidad y gusto 
por el estudio (Bralic & Romagnoli, 2000), los 16 sábados que dura el Propedéutico 
no son suficientes para nivelar una educación deficiente de 12 años. Paulatina-
mente dicha brecha ha disminuido, muy probablemente por la ampliación de ex-
pectativas que les muestra el Propedéutico;  no en vano la primera generación pro-
pedéutica bautizo el programa como “Nueva Esperanza, Mejor Futuro”. El cambio 
de expectativas es también una buena noticia pues impacta positivamente sobre 
otras dimensiones de los establecimientos, y en especial sobre los aprendizajes22. 
En la actualidad la mayoría de los estudiantes ingresados vía Propedéutico, son 
académicamente indistinguibles de sus compañeros en el primer semestre y en el 
caso extremo antes de terminar el segundo semestre de Bachillerato. 

20 El Bachillerato es un programa de acceso alternativo de algunas universidades chilenas. Está  frecuentemente 
dividido en “científico” o “humanista”, teniendo 1 o 2 años de duración, y luego de completarlo, los estudiantes 
continúan sus estudios en las carreras específicas de cada universidad.
21 En la escala 207-850.
22 http://www.unicef.cl/centrodoc/escuelas_efectivas/escuela%20efectivas.pdf
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El paso final del Propedéutico ocurre cuando el estudiante completa el progra-
ma de Bachillerato e ingresa a algunas de las carreras de la USACH. Todos los 
estudiantes de bachillerato –alrededor de 200 ingresados vía DEMRE, sumados a 
alrededor de 40 ó 50 que ingresan vía Propedéutico– postulan a cupos reservados 
para ellos en todas las carreras de la Universidad. En aquellas carreras en que la 
demanda superara a la oferta de vacantes, los postulantes son seleccionados en 
estricto orden de los promedios de notas universitarias.

La exigencia del Propedéutico es tan alta que cuando los estudiantes no asisten a 
una clase son expulsados del programa. Estas son medidas duras, pero necesarias 
para reforzar la cultura del trabajo, del esfuerzo y la responsabilidad que caracte-
riza a los estudiantes ubicados en el top 10% superior de rendimiento y que serán 
vitales para avanzar satisfactoriamente una vez que ingresan a la educación ter-
ciaria: vitales. A través del tiempo, el Propedéutico fue mejorando y creciendo, co-
brando más experiencia y sometiendo a mayor análisis y escrutinio sus resultados.

El interés de la UNESCO por este modelo y sus fundamentos, la motivó a crear 
en el mes de Julio del año 2009 la “Cátedra UNESCO sobre Inclusión a la Edu-
cación Superior Universitaria” con sede en la USACH, que dirijo desde entonces. 
El respaldado de UNESCO, junto a los buenos resultados académicos obtenidos 
por los estudiantes, hizo posible que el modelo se expandiera –con las debidas 
adaptaciones– a otras 16 universidades chilenas. Los requisitos que pedimos para 
que un programa de acceso especial reciba el reconocimiento oficial de la Cátedra 
UNESCO de Inclusión en Educación Superior Universitaria, son tres: (1) que el Pro-
grama invite a estudiantes que hayan aprovechado al máximo las oportunidades 
de aprendizajes que encontraron en sus establecimientos23, (2) que los alumnos 
estudien en establecimientos que tengan altos IVE24, idealmente los más altos de 
sus respectivas comunas y (3) que los estudios sean gratuitos, al menos en el pri-
mer año de estudios.

A continuación, se puntualizan los Programas Propedéuticos con sus respectivos 
años de creación: 

1. U. de Santiago de Chile (2007)***25

2. U. Alberto Hurtado (2009) 
3. U. Cardenal Silva Henríquez (2009)
4. U. Católica del Norte en sus sedes de Coquimbo*** (2010) y Antofagasta 

(2013)
5. U. Tecnológica Metropolitana (2010)
6. U. Metropolitana Ciencias de la Educación (2010)
7. U. Católica de Temuco (2011)***
8. U. de Antofagasta (2011)***
23 Por ejemplo, promedios de notas de la enseñanza media en el 5-10% superior.
24 Índice de Vulnerabilidad Educacional: al respecto se puede afirmar que “este índice se calcula mediante la 
estimación del porcentaje ponderado de aquellas necesidades consideradas como riesgosas, como por ejemplo: 
necesidad médica, déficit del peso para la edad, pobreza, entre otras” (Infante et al, 2013).
25 Con ***  se destacan las universidades invitadas el año 2014  por el MUNEDUC al piloto del PACE).
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9. U. de Viña del Mar (2012) 
10. U. de Los Lagos en su sede de Puerto Montt (2012)
11. U. Austral de Chile en sus sedes de Coyhaique (2012) y Valdivia (2014)
12. U. de Magallanes (2013)
13. U. Técnica Federico Santa María (2013)***
14. U. de Valparaíso (2013)
15. U. Católica de la Santísima Concepción (2013)
16. U. de Playa Ancha (2014).

Así fue que el año 2011 nació la red de universidades con Propedéuticos UNESCO, 
gracias a la cual los fenicios de distintas universidades compartimos, hasta el pre-
sente, nuestros principios, aprendizajes y buenas prácticas. 

LA PIEDRA ANGULAR

En el año 2008, fui invitado a integrarme a la Junta Directiva de la Universidad 
Católica Silva Henríquez (UCSH) y esta misma junta me designó Rector el año 2010, 
asumiendo  como rector el 6 enero del mismo año. La UCSH pertenece a la con-
gregación Salesiana, fundada en el AÑO 1858 por San Juan Bosco –un reconocido 
sacerdote, educador y escritor italiano– para educar a los hijos de campesinos que 
golpeaban las puertas de Milán escapando del hambre que les generaba en los 
campos la revolución industrial. El espíritu de la UCSH se inspira también en la obra 
del Cardenal Silva Henríquez26, un sacerdote salesiano recordado por su defensa 
de los derechos humanos durante la dictadura chilena cívico militar de los años 
1973-1990. Ambas influencias marcan un fuerte compromiso social de la UCSH por 
el bien común. Los superiores salesianos me encargaron fortalecer la misión de la 
UCSH. Tras varios meses de deliberaciones logramos que el Consejo Superior de la 
UCSH acordara que su Misión fuera:

La misión de la Universidad Católica Silva Henríquez es contribuir al desarrollo 
integral de sus estudiantes y, de este modo, de la familia humana, ofreciendo una 

educación superior de excelencia a todos quienes puedan beneficiarse de ella, 
especialmente a los jóvenes talentosos provenientes de sectores socialmente des-

favorecidos, a partir del modelo de formación salesiano inspirado en la razón, el 
amor y la trascendencia 

(Universidad Católica Silva Henríquez, s.f.)

Con el objetivo de mejorar la calidad y diversidad socioeconómica del estudiantado 
de la UCSH, evaluamos la posibilidad elevar la ponderación del puntaje NEM (no-
tas de enseñanza media) y bajar el del puntaje de la PSU. Urgía hacerlo porque las 
NEM tienen mucho menos sesgo socio económico que la PSU, sin embargo, como 

26 Palabras de Silva-Henríquez: “Quiero que en mi país todos vivan con dignidad. La lucha contra la miseria es una 
tarea de la cual nadie puede sentirse excluido. Quiero que en Chile no haya más miseria para los pobres. Que cada 
niño tenga una escuela donde estudiar. Que los enfermos puedan acceder fácilmente a la salud. Que cada jefe de 
hogar tenga un trabajo estable y que le permita alimentar a su familia”.
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ya comentamos, si lo hubiéramos hecho habríamos inducido un aumento artificial 
de las calificaciones pues naturalmente los profesores habrían sido presionados a 
subir las notas sin una adecuada justificación. Además, las notas de distintos es-
tablecimientos no son comparables. Para superar ambas dificultades Caupolicán y 
yo creamos una fórmula matemática capaz de transformar los promedios de notas 
de los postulantes (la nota mínima de aprobación es un 4,00 y la máxima un 7,00) 
en un puntaje (mínimo 206 máximo 850 puntos). En rigor era una interpolación en 
dos rectas unidas en un punto al que se le asignarían y que representaba el prome-
dio de notas de todos los egresados del establecimiento en los tres años anteriores. 
Desde ese punto partían otras dos rectas: una recta hasta el promedio de las máxi-
mas notas de los tres años anteriores a los que se le asigna 850 puntos, por ser el 
máximo valor de la PSU. La otra recta avanzaba hasta el promedio de las mínimas 
notas para aprobar el curso de los tres años anteriores a los que se le asignaban 
206 puntos. El objetivo de asignar los 850 puntos al promedio de las máximas 
calificaciones de los estudiantes de los tres años anteriores en el establecimiento 
fue evitar la competencia entre estudiantes, que crearía un clima destructivo en 
el aula, por la misma razón, los 500 puntos se asignan a los promedios de los tres 
años anteriores. Las calificaciones máximas, y medias de cada establecimiento han 
demostrado, hasta la fecha, ser suficientemente estables en el tiempo. Así enton-
ces, bastaría que los estudiantes que necesiten continuar estudios universitarios 
para desarrollar en plenitud sus talentos, estudiaran concienzudamente para subir 
sus calificaciones. La fórmula fue usada con éxito por la UCSH en los procesos 2010 
y 2011. Adicionalmente, acordamos que los estudiantes que se habían asignado el 
Crédito con Aval del Estado (CAE) debían tener como mínimo 600 puntos Ranking 
para que les aceptáramos esta forma de financiamiento. 

En enero 2011, el CRUCH invitó a otras universidades a incorporarse al Sistema 
Único de Admisión (SUA)27. Agradeciendo la invitación aproveché la oportunidad 
para entregar toda la evidencia disponible sobre el potencial del puntaje Ranking, 
y solicité formalmente que la Universidad Silva Henríquez pudiera pilotear su uso a 
nivel nacional; en otras palabras, les pedí que autorizaran que únicamente la UCSH 
considerara el puntaje Ranking. La negación del Consejo de Rectores fue rotunda, 
por lo que me retire de las conversaciones y así la UCSH pudo continuar trabajando 
libremente en pro de la calidad y equidad.

Creo que mi servicio en la Universidad Católica Silva Henríquez fue fructífero aun-
que breve pues en octubre de 2011 decidí renunciar. La USCH continuó ofreciendo 
el Propedéutico, así como el uso del puntaje Ranking. Tras la renuncia y sin trabajo, 
fui invitado por los rectores de la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC), 
Ignacio Sánchez, y de la USACH, Juan Zolezzi, a incorporarme a sus instituciones a 
cooperar en los temas de Inclusión. Invitación que acepté agradecido y honrado. 

27 El SUA es el proceso de admisión que fija el CRUCH y sus universidades asociadas para la selección de estudian-
tes. DEMRE actúa como su organismo coordinador.
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3.3. EL PROBLEMA Y LA POLÍTICA

En paralelo a lo que sucedía en el mundo académico debido al trabajo por la In-
clusión a la educación superior comenzado por Francisco Javier Gil, también se 
estaban dando otros eventos a nivel nacional con la involucración de muchos es-
tudiantes, tanto secundarios como universitarios. Es ese dilema político y social es 
lo que a continuación revisaremos desde la óptica de la inclusión.

LA REVOLUCIÓN PINGUINA (2006)

Otra historia se tejía a nivel nacional, en paralelo a las experiencias de inclusión en  
las universidades de Santiago y Silva Henríquez. Chile no sólo había cambiado en 
la academia sino también en la calle.

En términos políticos, las diversas inequidades del sistema educativo, en especial 
las que hemos mencionado respecto de educación superior, habían colmado la 
paciencia de muchos. La voluntad política respecto de mejorar los problemas edu-
cativos era limitada, y se alimentaba del paradigma propuesto por la dictadura mi-
litar de Pinochet y por los gobiernos de la transición democrática: una educación 
de gastos fuertemente privados, un gobierno con rol subsidiario y focalización en 
políticas remediales de limitada efectividad. Los desafíos que había traído el drás-
tico aumento de matrícula en educación en los últimos 15 años no estaban en las 
carpetas de la agenda política.

El problema, o malestar social respecto de la educación, fue expresado durante 
2006 por un actor impensado: los estudiantes secundarios o “pingüinos”28. Las 
consignas de este movimiento que se organizó rápida y eficazmente, se focalizaron 
alrededor de temas específicos (pase escolar y PSU gratuitas) así como transfor-
maciones de fondo (una mejor calidad de la educación y el fin de la LOCE29, entre 
otros). A través de tomas de establecimientos educacionales, manifestaciones en 
general pacíficas y entrevistas a través de los medios masivos de comunicación, los 
pingüinos fueron ganando voz en el debate público. Más de 250 escuelas estuvie-
ron en toma, y las marchas convocaron a casi un millón de personas a medida que 
otras organizaciones sindicales y del mundo de la educación se fueron sumando 
(García-Huidobro, 2007). Fue significativo que los “pingüinos” fueran parte de una 
generación nacida en democracia, testigo de un sistema educativo que habían he-
redado y con el cual no se conformaban, y que –ajenos a los temores que habían 
debilitado a la ciudadanía durante el régimen militar– lideraban las demostracio-
nes más multitudinarias desde el retorno a la democracia.

28 Término que hace referencia al uniforme escolar chileno, que en el caso de los hombres, suelen usar pantalón 
gris, camisa blanca y una chaqueta azul marino, similar a los colores y apariencia de un pingüino.
29 Ley Orgánica Constitucional de Educación que regía la educación chilena desde la dictadura cívico-militar hasta 
2007.
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La presión sobre el gobierno se fue acumulando después de muchos desaciertos 
políticos, que involucraron quiebres en el movimiento estudiantil, aumento de 
simpatía ciudadana por la causa estudiantil y la salida del primer Ministro de Edu-
cación del gobierno de Bachelet. Luego del fracaso de algunas negociaciones y de 
la complejización del conflicto, se convocó a un Consejo Presidencial (que también 
fue integrado por algunos líderes estudiantiles) para generar puntos de acuerdo y 
posibles soluciones al conflicto.

En diciembre de 2006, a fines del año escolar, el informe del Consejo sería presen-
tado con los acuerdos finales de la mesa de conversación. Estos acuerdos incluían, 
entre otros, el fin de la ley LOCE, el mejoramiento de la educación pública chilena, 
sistemas y organismos de aseguramiento de la calidad educativa, y el desarrollo de 
la profesión docente. Con estas resoluciones, y desgastados con el correr del año, 
el movimiento estudiantil secundario fue cediendo frente a las oportunidades de 
cambio. En 2008 los estudiantes universitarios se movilizaron nuevamente pero 
de manera más tenue para mantener en pie los compromisos acordados. 

Con el tiempo, algunos de estos cambios se materializaron y otros no. Sin embar-
go, al largo plazo la herencia de la “Revolución Pingüina” sería más que medidas 
específicas en el imaginario colectivo: representaría un fortalecimiento de la so-
ciedad civil para desafiar los acuerdos de la transición democrática de 1990 y ge-
nerar propuestas, y el aumento del sentido de posibilidad respecto de los posibles 
cambios a los que podía aspirar la educación chilena.

Los estudiantes secundarios no levantaron directamente los temas de exclusión 
en educación superior, pero sí se enfrentaron con obstáculos para la igualdad edu-
cativa y discutieron en concreto, por ejemplo, la atribución de los colegios para 
seleccionar a sus estudiantes (que se derogaría algunos años más tarde). Estos 
pequeños pasos servirían de semilla para las aspiraciones de inclusión en edu-
cación terciaria, empujada por un grupo más empapado de esta inquietud: los 
universitarios.

LA MOVILIZACIÓN ESTUDIANTIL (2011)

Desde 2008 en adelante las voces estudiantiles estuvieron soterradas, en parte 
expectantes por la implementación de los compromisos acordados con el primer 
gobierno de Michelle Bachelet y en parte atentos al cambio de mandato de 2010, 
cuando la presidencia fue asumida por Sebastián Piñera, quien lideraba una coali-
ción de centro-derecha.

Durante este período, los gobiernos de turno intentaron resolver las inquietudes 
latentes generando algunas propuestas que se relacionan y apoyan el trabajo de 
inclusión en educación superior. Ejemplo de ello es, como se explicó anteriormen-
te, cuando en 2009 se aprobó la Ley General de Educación (LGE), que reemplazaba 
a la antigua ley LOCE que regía la educación desde el régimen militar, sin embargo, 
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ninguna de estas propuestas fue percibida como avances profundos por parte de 
la ciudadanía.

En este contexto los estudiantes se movilizaron nuevamente. La Confederación de 
Estudiantes de Chile (CONFECH), que agrupaba a los alumnos de las universidades 
del CRUCH, se tomaron las calles durante abril de 2011, heredando el momentum 
y algunas banderas de las lucha de la Revolución Pingüina de 2006 y de los univer-
sitarios en 2008.

Este movimiento, activo de alguna manera hasta nuestros días, levantó demandas 
centrales: (1) igualdad de oportunidades en el acceso a educación superior, (2) un 
mayor financiamiento de la educación por parte del Estado, (3) y la democratiza-
ción de la educación superior. Estas consignas invitaban a entender la educación 
como un derecho y un bien público, por lo que atacaban fuertemente el lucro30 
en educación en todos los niveles del sistema y luchaban por la eliminación de 
mecanismos de posible inequidad en las escuelas, como la selección escolar y el 
copago de mensualidades para la educación primaria y secundaria. Además, los 
estudiantes también levantaron demandas relacionadas con la inclusión en educa-
ción superior a través de sus demandas de acceso: se buscaba la reestructuración 
del sistema de becas, mayor diversidad en las pruebas de acceso y la aplicación de 
propedéuticos para los estudiantes.

Los eslogans de “la educación es un derecho” y “no más lucro” llenaron todas las 
esquinas de Chile durante gran parte del año 2011, haciendo que sus marchas 
fueran incluso más grandes que los números de la revolución pingüina. Los estu-
diantes secundarios pronto se plegaron también a las protestas e incluso la prensa 
internacional trajo su atención sobre lo que ocurría con “la primavera chilena”.

Desde la política, el gobierno de Sebastián Piñera –tal como la administración an-
terior de Michelle Bachelet– no daba señales de acierto político para manejar la 
situación y la aprobación de su gestión caía a niveles históricos. En julio de 2011, 
el presidente Piñera se presentó al país por televisión anunciando un plan que pro-
movía el “Gran Acuerdo Nacional de la Educación” (GANE) y el Fondo por la Edu-
cación (FE) (Ministerio de Educación, 2011), un fondo de aumento de inversión en 
educación que lo sustentara, pero las medidas parecieron limitadas al movimiento 
y el efecto no fue el esperado. El traspié generó un nuevo cambio de gabinete, re-
emplazando al Ministro de Educación Joaquín Lavín (fuertemente cuestionado por 
su participación accionaria en universidades que lucraban) y a la Ministra Vocera 
de Gobierno.

Las manifestaciones continuaron durante las vacaciones y contra los pronóstico a 
pesar de un invierno inclemente. El gobierno fue empujado a proponer un segun-
do, y luego a un tercer paquete de propuestas que comenzaban a profundizar en 
los temas de fondo, como ajustes importantes a los sistemas de becas universita-

30 Para el movimiento estudiantil, el lucro en la educación hace referencia a la generación de ganancias moneta-
rias en educación que no se reinvierten en la misma.
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rias (desde el condicionante del puntaje PSU hacia un mayor foco en los quintiles 
más vulnerados), propuestas de desmunicipalización de la educación y regulación 
del lucro en educación.

Pronto ocurriría que varias encuestas, entre ellas CEP y CERCA, indicaron que la 
gran mayoría de la población de chilenos aprobaba al movimiento de estudian-
tes y sus propuestas, legitimando sus inquietudes y presionando al gobierno para 
abrir los espacios de conversación. También, y por primera vez en 20 años de de-
mocracia, la Educación se situaba casi a la par o superaba a la delincuencia como el 
problema más importante que percibía la población. Se había generado un cambio 
sobre la percepción del problema y su urgencia, que no era explicable por tenden-
cias anteriores, sino que tenía por causa muy probable los movimientos estudian-
tiles (Von Bülow & Ponte, 2015).

Las movilizaciones de 2011 se extendieron desde mayo a diciembre, y tuvieron 
efectos importantes sobre la política pública en educación y sobre los supuestos 
del sistema educativo. En particular, los movimientos influyeron en cambios am-
plios como el mejoramiento de la calidad de educación superior, un mayor control 
sobre el lucro universitario y la creación de la superintendencia de educación su-
perior. En el largo plazo, directa e indirectamente –y en parte por la incorporación 
de estos temas en la hoja de ruta política de Michelle Bachelet durante su segundo 
mandato– las demandas educativas fueron transformándose en avances concre-
tos, como la eliminación del copago y la selección a nivel escolar durante 2015.

En concreto y respecto de la inclusión en educación superior, las movilizaciones 
significaron la instalación de soluciones más focalizadas para un acceso equitativo 
a educación superior. A corto plazo se redujeron los intereses del CAE de un 5,6% a 
un 2%, se permitieron las renegociaciones de deudas de crédito universitario y se 
aumentaron las becas focalizadas en los tres quintiles más vulnerables (Espinoza & 
González, 2011). Estas medidas permitieron aliviar el endeudamiento de los estu-
diantes. A pesar de esta victoria, la más importante contribución de estos actores 
sería haber sembrado el sentido de posibilidad respecto de otras políticas futuras 
de inclusión, como el PACE, la gratuidad universitaria y el uso del puntaje Ranking.

3.4. LA VENTANA DE OPORTUNIDAD (2011-2014)

LA PRIMAVERA DE LA INCLUSIÓN (2011)

Florecimiento de los propedéuticos

El año 2011 se cumplían dos décadas desde que la USACH había comenzado a 
experimentar sobre modelos que ofrecieran mayor inclusión. Este sería el año en 
que la ventana de oportunidad se abriría para que los modelos de inclusión ma-
duraran y se masificaran en Chile. Aun cuando la ciudadanía, la clase política y el 
Estado aún maduraban sus opiniones respecto de la inclusión en educación supe-
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rior la urgencia de avanzar en soluciones y las experiencias tempranas de inclusión 
habían inspirado a otros académicos y universidades. 

El 2011 llegaría la “primavera de la inclusión” a la educación superior chilena. En 
efecto, otro hito significativo, además de los ya explicados, fue que las dos uni-
versidades más prestigiosas de Chile, la Pontificia Universidad Católica (PUC) y la 
Universidad de Chile, abrieron programas de admisión especial para ofrecer un 
acceso más inclusivo y equitativo a estudiantes ubicados en el top 10% de mejor 
rendimiento de sus colegios. 

Talento e Inclusión de la PUC nace el 2011 en la Facultad de Ingeniería con un 
sólido apoyo de la Rectoría y se expende progresivamente hasta que el 2015 to-
das las carreras y Facultades ofrecen “Cupos Talento e Inclusión”. Inmediatamente 
después, la Universidad de Chile abriría, durante el 2012, el Sistema de Ingreso 
Prioritario de Equidad Educativa (SIPEE), siguiendo similares principios. Ambas ca-
sas de estudios comenzaban a comprender la responsabilidad que les cabe en 
términos de inclusión en educación superior. De manera simbólica, el que ambas 
instituciones “arriesgaran” abrir sus puertas a sistemas de equidad en el acceso 
–ya teniendo a los mejores estudiantes de Chile, según indica el AFI– implicaba un 
cambio de mareas en la conversación a nivel de educación superior, liderada por 
hechos más que por palabras.

Adopción del Ranking por parte del CRUCH

Con una voz importante dentro del CRUCH y siendo símbolos a nivel nacional, los 
rectores de la PUC y de la USACH promovieron el año 2012 el interés por parte de 
otras universidades para sumarse y gravitaron la conversación dentro del Consejo 
de Rectores en torno a la propuesta de uso del Ranking de notas como otro ele-
mento para la ponderación de puntaje para el ingreso a la educación superior. El 
CRUCH, que previamente había desestimado la incorporación del Ranking de no-
tas fue cambiando su parecer. La causa no fue sólo el empuje de las universidades 
prestigiosas, sino también la creciente evidencia de que la inclusión traía benefi-
cios tanto para los estudiantes en exclusión como también para las universidades 
y el país. Lentamente, la calidad y la equidad demostraban estar correlacionadas y 
ser necesarias para universidades de elite. Así fue que el año 2012 el CRUCH acor-
dó incorporar el puntaje Ranking de notas a la batería de selección. 

La fórmula adoptada por el CRUCH está inspirada en la fórmula de la UCSH ya que 
ambas tienen la acertividad de crear, de manera efectiva, un puntaje Ranking para 
cada uno de los estudiante de Chile. Permite demás identificar a los estudiantes 
de cada generación que han aprovechado al máximo las oportunidades de apren-
dizajes que encuentran en sus contextos; educacionales, familiares y sociales. En 
todas la Comunas, Provincias y Regiones del país.
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A nivel individual, fue también crucial el apoyo de Juan Manuel Zolezzi, Rector 
de la USACH y vicepresidente del CRUCH y del Rector Ignacio Sánchez de la PUC 
para generar los consensos internos a favor del puntaje Ranking. Sin ninguna razón 
académica que lo justificara y sin atribuciones para hacerlo el Ministro de Educa-
ción de la época intentó por distintos medios y en reiteradas ocasiones impedir 
la incorporación del puntaje Ranking a la batería de selección del CRUCH, lo que 
produjo un rechazo unánime entre los rectores y quizás generaron el efecto con-
trario al que buscó el ministro. El CRUCH aprobó finalmente durante junio de 2012 
la incorporación del puntaje otorgado por el Ranking de notas en su sistema de 
selección. Las universidades que participaban del Sistema Único de Admisión del 
CRUCH tenían autonomía para definir sus criterios de selección, pero como már-
genes acordaron ponderar el puntaje Ranking con una ponderación fija de 10%. 

El 2013 el CRUCH acordó que el Puntaje Ranking se podría ponderar en un mínimo 
y un máximo de 10% y 40%. En la siguiente tabla se muestra la amplia diversidad 
de respuestas por parte de las universidades del sistema único de admisión.

Tabla 3. Sobre Porcentaje de Ponderación del Puntaje Ranking – Elaboración propia.
Etiquetas de fila Promedio de %_RANK

U. DE LOS LAGOS      40,0
U. DE TARAPACÁ       40,0
U. DE SANTIAGO DE CHILE 40,0
U. ARTURO PRAT       40,0
U. DEL BIO-BIO       40,0
U. DE ATACAMA        40,0
U. CATÓLICA DE TEMUCO 39,3
U. DE VALPARAÍSO     33,8
U. DE MAGALLANES     30,8
U. CATÓLICA DE CONCEPCIÓN 30,3
U. AUSTRAL DE CHILE  25,0
U. DE CONCEPCIÓN 25,0
U. DE TALCA          25,0
U. CATÓLICA DEL MAULE 23,3
U. DE CHILE          22,0
U. CATÓLICA DEL NORTE 20,5
U. TECNOLÓGICA METROPOLITANA 20,3
U. TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA 20,0
U. DE LA FRONTERA    20,0
U. DE ANTOFAGASTA    20,0
*U. ANDRES BELLO      17,7
P. U. CATÓLICA DE CHILE 17,7
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U. METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 17,3
*U. ALBERTO HURTADO   16,6
U. DE LA SERENA      16,0
P. U. CATÓLICA DE VALPARAÍSO 15,5
U. DE PLAYA ANCHA    15,4
*U. FINIS TERRAE      13,0
*U. DE LOS ANDES      12,6
*U. MAYOR             11,5
*U. DIEGO PORTALES    10,3
*U. DEL DESARROLLO    10,3
*U. ADOLFO IBAÑEZ     10,0

Total general 23,9
(*) Con asterisco se destacan la Universidades que no pertenecen al CRUCH aunque si 
están adscritas al SUA.

El impacto del puntaje Ranking crece junto con su ponderación por lo que Chile 
aún tiene espacio para crecer en calidad y equidad de su Sistema Único de Admi-
sión.

Así, la instalación del Ranking en el CRUCH y la conversación amplia sobre inclusión 
en educación superior significó un paso que permitió la apertura de la ventana de 
oportunidad para una política pública nacional. Los tres canales –propuestas, pro-
blemas y política– que habían permanecido paralelos unos a otros por décadas, 
convergían por fin. En términos de las propuestas, el trabajo incansable de los feni-
cios de los primeros propedéuticos había tomado raíces en el imaginario nacional. 
El principio de mayor inclusión, es decir, el uso del Ranking, la aplicación de vías 
de acceso alternativo y el trabajo de apoyo a los estudiantes no sólo se esparció 
por una gran cantidad de instituciones académicas, sino que también inspiró en 
buena medida a los líderes estudiantiles de las movilizaciones del 2011 para pro-
mover una mayor equidad en el acceso universitario. Varias universidades, como 
se mencionó,habían comenzado sus propias propuestas de inclusión, avanzando 
en sus prácticas y buenos resultados. En términos de los problemas, el malestar 
respecto de la calidad y equidad de la educación había logrado generar un punto 
de inflexión en la educación pública. La educación era el principal problema perci-
bido por la ciudadanía y una las inquietudes importantes era la equidad e inclusión 
en educación superior. Finalmente, la clase política, en parte inspirada y en parte 
presionada por la voz de la calle en un año electoral, también comenzó a focalizar-
se en esta inquietud y a generar diferentes mecanismos que pudieran resolver el 
problema, en especial a medida que el gobierno de Michelle Bachelet comenzaba.
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LA LLEGADA EL PACE (2014) Y LA ELIMINACIÓN DEL AFI (2018)

A continuación Francisco Javier Gil relata en primera persona los acontecimientos:

El año 2013, habíamos comprendido que al ponderar el puntaje Ranking en 30-
40% las universidades del CRUCh facilitarían que estudiantes del tipo de aquellos 
que se ubicaban en el top 10% de mejor rendimiento ingresaran directamente a las 
carreras sin la nivelación que se lograba con los 1 ó 2 años de Bachillerato según 
las propuesta del Programa Propedéutico, es por eso que postulamos a un Conve-
nio de desempeño31 que denominamos “Diseño e implementación de un modelo 
replicable de acceso directo a la USACH de estudiantes de alto rendimiento escolar 
en contexto (Ranking de las notas) egresados de establecimientos con elevados 
índices de vulnerabilidad escolar (IVE): “Nuevo Propedéutico”. El “Nuevo Prope-
déutico” propuso diseñar un programa de acceso efectivo a la educación superior 
que cubriera la educación media y los dos primeros años de estudios universitarios. 
El proyecto “Nuevo Propedéutico” fue adjudicado.

En marzo del 2014 fui invitado por el Ministro de Educación de la recién asumida 
Presidenta de la República Michelle Bachellet, a cooperar con la tercera medida de 
su programa de gobierno, a saber,

“A los jóvenes chilenos de sectores más vulnerables no solo les es muy difícil 
entrar a la Educación Superior, sino también mantenerse y terminar una carre-
ra profesional. Por eso, iniciaremos un Programa para asegurar el acceso a la 

Educación Superior de los jóvenes más vulnerables, con la preparación y apoyo a 
jóvenes que partirá con alumnos de 3º medio que ingresarán a la universidad el 

2016”
(Bachelet, 2013)

Para mí fue algo inesperado. Luego supe que ex dirigentes estudiantiles que traba-
jaban en el MINEDUC me habían propuesto. Era una oportunidad única y pronto 
me encontraba entregando mis aprendizajes y ajustando el proyecto “Nuevo Pro-
pedéutico” a lo que semanas después se llamaría el Programa de Acompañamien-
to y Acceso Efectivo a la Educación Superior, el PACE32. Asumí feliz esta responsabi-
lidad a los pocos días del comienzo del nuevo gobierno e invite a trabajar conmigo 
a Jaumet Bachs, un joven Ingeniero Comercial que dictaba una de las asignaturas 
del Propedéuticos UNESCO.

Un elemento fundamental del diseño fue que en todas las comunas del territorio, 
por pequeñas y alejadas de las grandes ciudades que ellas fueran, habría al menos 
un establecimiento PACE. Esto mejoraría radicalmente las oportunidades de todos 
los estudiantes, especialmente de aquellos que viven en las zonas más aisladas de 
nuestro país. Significaría también un esfuerzo tremendo en términos logísticos por 
parte del Estado y de las universidades aliadas. 

31 Convenios de desempeño en el marco del fondo de desarrollo institucional, año 2013.
32 Mayor detalle sobre el PACE en el capítulo 4.
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Un segundo elemento fundamental del diseño fue que los establecimientos PACE 
de cada comuna serían los mayor Índice de Vulnerabilidad Educacional (IVE), que 
resultaron ser, salvo pocas excepciones, municipales. En las poquísimas comunas 
en que el establecimiento más vulnerable es uno subvencionado, se invitó también 
al de mayor IVE comunal.

El PACE comenzó a implementarse como un programa piloto a mediados del 2014, 
alcanzando a más de siete mil estudiantes de 69 colegios a lo largo de seis regiones 
del país y trabajando en alianza con las cinco universidades que tenían más expe-
riencia en Propedéuticos-UNESCO.

Fue un gran paso fruto de los esfuerzos de toda la comunidad fenicia. Muchos me 
han dicho que el PACE marcó un hito pocas veces visto en la historia de nuestro 
país. La oportunidad de que los estudiantes con talento académico pudieran con-
tinuar estudiando en la educación superior desde incluso la más remota de las 
escuelas era un salto sin precedentes para la igualdad educativa del país.

En paralelo al PACE, el Estado aún financiaba el Aporte Fiscal Indirecto (AFI), que 
en la práctica es un PACE a la inversa, pues genera incentivos para premiar a las 
instituciones por capturar a los “mejores estudiantes” del antiguo paradigma de 
excelencia: altos puntajes en la PSU verbal y matemática. Cuando acepté cooperar 
con el MINEDUC mi única pregunta fue qué ocurriría con el AFI, pues sería tremen-
damente contradictorio apoyar ambas políticas. Altos funcionarios del nuevo go-
bierno me respondieron con una promesa tácita de la pronta eliminación del AFI. 
Con el correr de los meses, y a medida que insistía en modificar o eliminar el AFI, la 
División de Educación Superior del MINEDUC (DIVESUP) comenzó a dar señales de 
que continuaría financiando el AFI, sin hacer ninguna modificación al concepto de 
mejor alumno, es decir, continuaría vinculándolo solo a la PSU Creo necesario que 
se sepa que todas las Comisiones del Parlamento, conformadas tanto por Diputa-
dos como por Senadores, constituidas entre el año 1992 y 2013 para determinar el 
futuro del AFI habían concluido que urgía modificar o eliminarlo. Paralelamente la 
Diputada María Antonieta Saa solicitó el apoyo a cada uno de los Ministros de Edu-
cación que tuvieron los Gobiernos de la Concertación de Partidos por la Democra-
cia entre 1990 y 2010 obteniendo de cada uno de ellos la promesa de una pronta 
modificación/eliminación del AFI. Agotada esta instancia en el año 1998 la Diputa-
da Saa presentó un proyecto de ley que proponía que el AFI se pagara ponderando 
en un 100% el ranking de notas. Durante todos esos años Máximo González y yo 
estuvimos asesorando a la Diputada Saa hasta que logramos que la Cámara de 
Diputados acordara –sin ningún voto en contra– que el AFI se pagaría ponderando 
en un 50% la PAA y 50% las NEM (notas de enseñanza media). Entre los años 1999 
y 2010 fui dos veces a la Comisión de Educación del Senado obteniendo la promesa 
de una inmediata modificación o eliminación del AFI. En consecuencia, cuando en 
agosto de 2015 constaté que los 25 mil millones de pesos (38 millones de dóla-
res) del AFI seguían en el presupuesto 2016, renuncié a seguir colaborando en las 
siguientes etapas de implementación del PACE desde el MINEDUC, sin embargo, 
continuaría haciéndolo desde la USACH.
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En noviembre del 2015, junto a Beatriz Rahmer, subdirectora de la Cátedra UNES-
CO, retomé el trabajo de eliminación definitiva del AFI pues me pareció que des-
pués de 23 años había agotado todas las instancias razonables para modificarlo. 
La estrategia fue pedir que el presupuesto del AFI se redujera a un millón de pesos. 
En rigor, la solicitud fue presentada por dos diputadas y un senador, pues los ciu-
dadanos no podemos presentar indicaciones. Durante semanas asistimos día tras 
día a todas a las reuniones de la Comisión Mixta del parlamento chileno donde se 
discutía el presupuesto 2016. Presentamos la evidencia que justificaba eliminar el 
AFI y luego permanecimos en el Congreso hablando con todos quienes nos dieron 
espacio. Uno de los Diputados que se manifestaba abiertamente contrario a la 
eliminación del AFI, cambió de posición al leer sus propias declaraciones en el acta 
de la reunión de la Cámara del año 1998 en que defendió la modificación del AFI, 
que le llevé y mostré en reserva. Creo que fue una experiencia humana y enrique-
cedora para ambos.

Beatriz y yo pasamos días completos en la Cámara, hasta que a último momento 
–interceptando al Secretario General de la Presidencia mientras iba al baño– logré 
hacer llegar al Ministro de Economía una sola hoja que resumía el problema; en la 
hoja había seleccionado 10 Comunas de tamaños prácticamente iguales pero en las 
que los estudiantes que aportan AFI diferían hasta en tres veces. 

Tabla 4 .Sobre Asignación de AFI por Comuna - Elaboración propia
Año de egreso 2014

Comuna Total de estudiantes que 
rindieron la PSU 2014

Nª de estudiantes que 
no aportan AFI

Nª de estudiantes que 
sí aportan AFI

Valparaíso 3.556 3.400 156

Viña Del Mar 3.421 2.899 522

Talca 3.220 2.897 323

Las Condes 3.167 1.867 1.300

Providencia 3.018 2.012 1.006

Ñuñoa 3.011 2.530 481

Chillán 2.512 2.247 265

Arica 2.478 2.365 113

Lo Barnechea 1.431 792 639

Talcahuano 1.409 1.279 130

Punta Arenas 1.282 1.178 104

La Reina 1.262 842 420

Las comunas más ricas tenían hasta tres veces más estudiantes AFI que las más 
pobres de tamaños similares, lo cual era obviamente insensato pues los talentos 
académicos están igualmente distribuidos en todas las comunas del país sean es-
tas ricas o pobres. El mensaje caló hondo in extremis, y después de días de deli-
beraciones por el presupuesto, el AFI para 2016 fue reducido en un 50% respecto 
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del monto inicial. Posteriormente sucedió que para el año 2017, el presupuesto del 
Ministerio de Educación no contenía la glosa del AFI, y el 16 de enero de 2018 se 
deroga definitivamente el AFI. Así el 2016 fue el comienzo del fin de décadas de un 
instrumento de financiamiento universitario que parece haber sido diseñado con 
el objetivo de frenar el ingreso a las universidades de estudiantes meritorios que 
viven en contextos vulnerados socialmente. Aún está pendiente eliminar todos los 
indicadores de calidad vinculados exclusivamente a los puntajes de PSU que conta-
minan la asignación de becas, las acreditaciones y los rankings de universidades.

***

En este capítulo, hemos descrito cómo las propuestas de inclusión fueron toman-
do forma en el Chile desde principios de 1990, pasando por un largo proceso hasta 
desembocar en una política pública nacional. En este transcurso, el nuevo para-
digma sobre la inclusión y los programas emergentes fueron convirtiéndose en 
propuestas concretas para la inclusión que encontraron asidero en la inquietud 
ciudadana de la última década en Chile gracias a los movimientos sociales, y que 
fueron lentamente asimiladas como posibles por la voluntad política de los gobier-
nos de turno.

Al margen de las tres corrientes y la ventana de oportunidad generada, es nece-
sario reconocer que siempre hubo personas específicas perseverando en un con-
tinuo aprendizaje por mejorar sus propuestas. Aun cuando es complejo predecir 
cuándo ocurrirán estas ventanas, estos emprendedores educativos estuvieron 
preparados para “tomar la ola” cuando la oportunidad se presentó. La perseve-
rancia fue el motor de estos cambios históricos en nuestro país, que están comen-
zando a mostrar frutos.

En el próximo capítulo revisaremos los modelos específicos de inclusión en detalle.
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CAPÍTULO 4
LAS SOLUCIONES

Modelos de inclusión en educación superior en Chile: derribando mitos

4.1. MODELOS DE INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD CIVIL

Dentro de los modelos de inclusión de educación superior surgidos desde la socie-
dad civil, haremos la distinción entre modelos transitorios y modelos permanen-
tes. Por una parte, los modelos transitorios son aquellos que se utilizan hoy pero 
que están destinados a desaparecer cuando las barreras de exclusión se eliminen 
en base a cambios estructurales. Por otra parte, entendemos que los modelos per-
manentes son aquellos que inducen cambios paradigmáticos como es el Puntaje 
Ránking de notas.

MODELOS PERMANENTES

Ranking de notas (2013)

Como ya se ha dicho, este mecanismo busca, en primer lugar, promover el acceso 
a la educación superior universitaria de los y las estudiantes que alcanzan durante 
la educación secundaria, un rendimiento académico destacado en referencia a su 
contexto educativo. El Ranking de notas es usado desde el 2013 por las veintisiete 
universidades del CRUCH más nueve universidades privadas adscritas al Sistema 
Único de Admisión (SUA). 

Cálculo del Ranking. El Puntaje Ránking del CRUCh se obtiene utilizando como 
base la fórmula diseñada el año 2010 por el académico Caupolicán Catrileo y el 
Rector Francisco Javier Gil, de la Universidad Católica Silva Henríquez en ese mo-
mento. Operacionalmente, este indicador se traduce en un número, tal como los 
puntajes PSU o el puntaje asociado a las notas de enseñanza media (NEM), a partir 
de los cuales se puede obtener el “puntaje ponderado” de postulación. El puntaje 
del NEM es el resultado de una transformación lineal del promedio de las califica-
ciones de los cuatro años de educación secundaria, desde una escala 4,00 a 7,00 
hacia una escala 208 a 826 puntos; en otras palabras desde las coordenadas (4.00; 
208) hasta (7,00; 826). La transformación del promedio de notas en puntaje Ran-
king UCSH se hace utilizando dos tramos lineales como se explicó previamente en 
el capítulo precedente. 

El Puntaje Ranking de Notas del CRUCh expresa la posición relativa de las cali-
ficaciones de un estudiante en el contexto educativo en que estuvo durante su 
enseñanza media, tomando como referencia el desempeño de las últimas tres ge-
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neraciones. Se busca establecer una comparación intergeneracional, con el fin de 
prevenir los efectos nocivos de la competencia entre compañeros de una misma 
generación y, por el contrario, promover la cooperación.

Una inquietud que surgió el segundo año de la implementación de este indicador, 
fue el aumento de la migración de estudiantes entre establecimientos (buscando 
aquellos que podían favorecer el cálculo de su puntaje). Este efecto, no deseable, 
fue neutralizado el año 2015 calculando puntaje Ranking referido a cada estable-
cimiento en que haya estudiado el postulante.

Beneficios. Algunos de los beneficios asociados al uso del Ranking de notas son: 
1) eleva las expectativas sobre el sentido y valor educativo del proceso de apren-
dizaje para todos los actores escolares (Gil, Frites, & Muñoz, 2010); 2) aumenta 
la diversidad en las instituciones de educación superior; 3) promueve la cohesión 
y movilidad social; 4) disminuye los incentivos a las Instituciones de Educación 
Superior para excluir a los estudiantes que enfrentan dificultades de aprendizajes; 
y no menos importante (5) eleva la productividad y el PIB del país por la vía de 
contar con una mayor proporción de técnicos y profesionales competentes. Chile 
no debiera continuar perdiendo el aporte que podrían hacer decenas de miles de 
excelente potenciales técnicos y profesionales que provienen de los sectores más 
vulnerables de la población.

El Ranking posee también ventajas específicas en otros indicadores. Respecto a 
las calificaciones escolares, expresadas en el NEM, el Ranking de Notas permite 
capturar información sobre las características de los estudiantes que no entregan 
las otras variables actualmente en uso como la motivación, facilidad y gusto por 
el estudio. Otra ventaja de este indicador por sobre el NEM es que fortalece la 
libertad de enseñanza, al no ser un indicador que compite entre establecimientos 
educacionales, sino que es comparable dentro de cada contexto. Este elemento 
no es menor, ya que actualmente el NEM compara EE que son divergentes en su  
asignación de calificaciones y niveles de exigencia, problema que el Ranking de 
Notas soluciona, distinguiendo a quienes han aprovechado de mejor manera las 
oportunidades que ofrece su comunidad escolar de referencia. 

Respecto a la PSU, el puntaje Ranking del CRUCH tiene la ventaja de disminuir 
las brechas de los puntajes ponderados por nivel de vulnerabilidad socioeconó-
mica, por sexo, por modalidad (científico humanista o técnico profesional), y por 
ubicación geográfica (rural o urbana). A modo de ejemplo, el puntaje Ranking de 
notas de los estudiantes que egresan de la educación secundaria con promedios 
de notas en el 30% superior del país o del establecimiento (Top > 30%) es indepen-
diente del Índice de Vulnerabilidad Educacional del establecimiento del cual ellos 
egresan, mientras que la brecha en los puntajes PSU promedio entre las pruebas 
de Matemática y Lenguaje y Comunicación supera los 250 puntos. Por otra parte, 
las mujeres normalmente egresan de enseñanza media con promedios de notas 
superiores a los hombres y sus puntajes Ranking son también superiores, con lo 
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que se compensa, en parte, el sesgo de género de la PSU. Desde un punto de vista 
costo-beneficio el Ranking de Notas supera significativamente a la PSU.

En agosto, 2016 se publicó la tesis de Magíster, de la estudiante Nadia Malvina 
Segovia Ormazábal guiada por el profesor Jorge Manzi Astudillo titulada “Estudio 
acerca de la validez predictiva del ranking de notas” que concluyó, que

 “la capacidad predictiva del ranking aumenta al avanzar en la trayectoria forma-
tiva del estudiante, sin evidenciar diferencias significativas según área de conoci-

miento y sexo del estudiante. La PSU de matemáticas presentó una disminución 
de su predictividad al avanzar los semestres académicos, mientras que la PSU de 

lenguaje se mantuvo relativamente estable”
(Segovia, 2016).

Estos resultados plenamente concordantes con los observados en Chile en las Es-
cuelas matrices de las Fuerzas Armadas, las Escuelas Normales, los Cupos Super-
numerarios, las Becas de Excelencia Académica, los Propedéuticos UNESCO, y los 
programa Talento e Inclusión y SIPEE de las universidades Católica de Chile y de 
Chile respectivamente. Del mismo modo son concordantes con lo observado en 
USA con los Top Plan de Texas y California y en Europa en los programas de acceso 
inclusivo ya descritos.

El impacto del puntaje Ranking de notas: De los estudios que se resumen en la 
Tabla 4 se puede concluir que el puntaje Ranking cumplió con las expectativas y 
sueños de sus creadores en cuanto beneficia a los estudiantes que aprovechan 
al máximo las oportunidades de aprendizajes que encuentran en sus respectivos 
contextos sociales y establecimientos, sean Municipales, Particulares subvencio-
nados o Pagados. Los estudiantes beneficiados por su alto puntaje Ranking, se dis-
tinguen de los perjudicados por su inferior puntaje en que los primeros tienen 150 
puntos más de ranking y son, a su vez, 15-20% más vulnerable. Además, dos de 
cada tres estudiantes beneficiados son egresados de la enseñanza técnica profe-
sional; y el 60% son mujeres. Se estima que el año 2013 fueron aproximadamente 
cuatro mil estudiantes beneficiados y a partir del 2014 alrededor de siete o diez 
mil cada año; esto representa a cerca del 8-10% de los estudiantes seleccionados 
por las Universidades del SUA. Desde su implementación el puntaje Ranking ha 
beneficiado entre 25 y 35 mil dependiendo del estudio considerado.
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Tabla 5. Sobre estudios sobre Inclusión - Elaboración propia33

Referencia PPT 
CRUCh  
SUA 

Francisco Javier 
Gil, 
Ricardo Paredes 
e Ignacio 
Sánchez.

Tomas Larroucau, Ignacio 
Ríos y Alejandra Mizala. 
DEMRE

Tomas Larroucau,
María Elena 
Gonzalez,
Angélica Bosch,
Valeria Signorini y 
Tatiana Diener

Período Enero 
2013

Mayo 2013 (con 
ponderaciones 
2012)

Agosto 2013 
(simulación 
sin Ranking 
2012)

Agosto 2013
(simulación 
20% Ranking 
por PSU)

Marzo 2014 (con 
ponderaciones 
2013)

Postulantes
beneficiados
(20%/80%)33

4.639 4.000 5.710 10.133 7.137

Egresados de 
establecimientos 
Técnico 
Profesionales//
Científicos 
Humanistas

Dos de 
cada tres

Dos de cada tres

Índice de 
Vulnerabilidad 
Educacional (IVE )

+15% +~12% +~23% +16%

Calidad (Ranking 
de notas)

+150 puntos +~123 puntos +~160 puntos +125 puntos

Mujeres (%) +60% +~55% +~68% +60%

Desafíos. El impacto del puntaje Ranking crecerá aún más cuando la fórmula de 
cálculo incluya a todos los postulantes a las universidades del SUA y cuando las 
Universidades, especialmente las privadas creadas después del año 1980, aumen-
ten su ponderación y bajen el porcentaje de ponderación de la PSU.

MODELOS TRANSITORIOS ACTUALMENTE EN USO

Cupos supernumerarios (2007)

Los Cupos Supernumerarios (CSN) fueron los sucesores naturales de la “Bonifi-
cación del 5%”. Constituyen una vía de acceso inclusivo a las universidades del 
CRUCH y asociadas para estudiantes ubicados en el top10 % de mejor rendimiento 
académico que se adjudiquen la Beca de Excelencia Académica y estén en los pri-
meros lugares de la lista de espera de la carrera elegida. 

33 El 20% son nuevos seleccionados por alguna universidad del SUA y el 80% por alguna carrera de mayor prefe-
rencia.
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Talento e Inclusión (2011) 

Ya se indicó previamente en qué consiste este Programa de la PUC, sin embargo, 
para dar más antecedentes, respecto a la generación de 2016, 62 de los 335 estu-
diantes ingresados por este programa se presentaron con el máximo de 850 pun-
tos en su ranking de notas, con un alto promedio total de 789 puntos, aun cuando 
se ha aumentado progresivamente el índice de vulnerabilidad de los colegios de 
donde provienen los estudiantes.

En términos de impacto, durante los cinco años de trabajo de Talento e Inclusión 
se ha observado que los jóvenes que participan en el programa presentan resul-
tados superiores a sus pares a partir del 2o-3er. En términos de reprobación, los 
estudiantes beneficiados tienen mayor reprobación durante el primer semestre 
en aquellos ramos que apelan a conocimientos escolares, como Matemáticas o 
Química, pero tienen menor reprobación en el mismo periodo académico en asig-
naturas que son independientes a estos conocimientos (Moreno & Farias, 2015). 
Este comportamiento es plenamente coincidente con las conclusiones de otros 
trabajos, como el Informe Pearson (2013) y la investigación de Segovia (2016).

SIPEE – Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad Educativa (2012)

Este Programa también fue descrito en detalle previamente, sin embargo, es im-
portante mencionar que el SIPEE incluye orientación sobre becas, apoyo psico-
social, médico, dental, y una beca especial de manutención para estudiantes de 
regiones fuera de Santiago (SIPEE, 2015). Dentro de sus líneas de acción, el pro-
grama contempla una estrategia de difusión a los establecimientos educacionales 
donde se encuentran los potenciales estudiantes, evitando significativamente la 
pérdida de cupos, y estimando un costo de $30.000 (US$45) para lograr que un 
estudiante postule a SIPEE (Wagenreld, 2015).

Este Programa ha aumentado sus vacantes, desde 131 cupos en 2012 hasta las 
450 en 2016. Complementariamente, la Universidad de Chile también ofrece otros 
programas afines, como el programa “Escuela de Desarrollo de Talentos”, alojado 
en la Facultad de Economía y Negocios, que apunta al trabajo temprano con jóve-
nes de alto potencial académico y el programa “Programa de Ingreso Prioritario de 
Equidad de Género” (PEG) en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, que se 
focaliza en el acceso de mujeres a aquellas disciplinas donde históricamente han 
estado más excluidas.
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LA RED DE PROPEDÉUTICOS UNESCO

Aun cuando la Red de Propedéuticos no es un modelo de inclusión propiamente 
tal, nos parece necesario incluirla en este texto pues permite comprender por qué 
la cobertura de los Propedéuticos UNESCO creció a la velocidad que lo hizo.

La Red es una organización de la sociedad civil que invita a líderes de los Prope-
déuticos UNESCO y otros líderes de la inclusión a trabajar en equipo. Su propósito 
principal es reflexionar y compartir buenas prácticas. La Red está liderada, de ma-
nera informal –no existen jerarquías declaradas– por Francisco Javier Gil y Máximo 
González como Director y Subdirector de la Cátedra UNESCO, respectivamente. 

Son invitados a participar en la Red los Programas que cumplen con los requisitos 
que exige la Cátedra UNESCO para reconocerlos como Propedéuticos UNESCO y 
otros programas similares. La sinergia directa que practica la Red ha contribuido a 
la resolución de problemas específicos de manera ininterrumpida, especialmente 
entre universidades con mayor y menor experiencia. También los equipos han he-
cho frente en conjunto –aunque no gremialmente– a las contingencias de la polí-
tica pública, orientando la toma de decisiones en urgencia. Finalmente, es común 
ver que dentro de la Red se crean nodos de cooperación que generan productos 
y eventos. La Red muy pocas veces ha generado declaraciones comunes pues no 
hay interés de mantener un funcionamiento de vocería. Generalmente el grupo 
se reúne 3 ó 4 veces al año, con alta asistencia incluso de aquellas instituciones 
ubicadas en zonas más extremas.

Aun cuando los principios de trabajo y objetivos que comparten son comunes, 
se valora la heterogeneidad de intervenciones dentro de la Red, ya que cada uni-
versidad conoce sus debilidades y fortalezas para encontrar el mejor camino para 
cambiar las trayectorias de vida de sus estudiantes en el marco de UNESCO.

Román (2013) definió que al menos 3 aspectos eran comunes a las instituciones 
dentro de la red: (1) beneficiar a estudiantes que pertenecen al top 5% o 10% del 
Ranking de sus colegios, (2) ofrecer programas de nivelación en torno a Lenguaje, 
Matemáticas y Gestión personal (que generalmente ocurren los días sábados), y 
(3) los estudiantes beneficiados son orientados a ingresar a las carreras de bachi-
llerato de sus instituciones, para luego de un año elegir una carrera definitiva.

La Red ha catalizado la cobertura y mejorado la calidad de los programas de inclu-
sión, respetando plenamente la autonomía universitaria.
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Impacto de corto y mediano plazo de Programas de Inclusión en Educación 
Superior

¿Funcionan los programas de inclusión en educación superior? ¿Cuál es su impac-
to? A nivel internacional existe evidencia que comprueba los efectos positivos. 

Estas políticas y programas parecen mejorar significativamente el acceso y repre-
sentación de grupos marginalizados en educación superior. En Estados Unidos, se 
propone que las políticas que identifican e incluyen deliberadamente a estudian-
tes vulnerables en educación superior incrementan su participación en educación 
superior casi cuatro veces (Carnevale & Rose, 2003). El impacto respecto del au-
mento proporcional de grupos marginalizados en las instituciones de educación 
superior con estas políticas tiene una base robusta (Fletcher & Mayer, 2010; Long, 
Saenz, & Tienda, 2010).

Sabemos, sin embargo, que el mero acceso no basta para cambiar las oportunida-
des de los jóvenes. Para eso se hace importante verificar si los índices de retención 
y titulación oportuna también son afectados por los programas de inclusión.

Aquí la evidencia es menos directa. Algunas investigaciones sugieren que estas 
políticas pueden generar una desalineamiento, sobreestimando las capacidades 
de los estudiantes para las demandas de universidades más selectivas. Esta so-
brecarga se expresaría en peores puntajes en el primer año y sexto semestre, así 
como peores probabilidades de graduación (Furstenberg, 2010). Sin embargo, 
otros investigadores explican que esta “sobreestimación” (mismatching) se produ-
ce mayoritariamente en instituciones que dan demasiada importancia a los pun-
tajes de pruebas estandarizadas y postergan otros indicadores. Otros estudios, al 
contrario, indican las buenas calificaciones acumuladas por los estudiantes talen-
tosos durante su etapa escolar son un fuerte indicador de calificaciones universi-
tarias sobresalientes, mejores índices de graduación y mejor acceso a postgrados 
de educación superior (Geiser & Studley, 2002; Carnevale & Rose, 2003; Bowen, 
Chingos, & McPherson, 2009).

En Francia, el programa Sciences Po también registra resultados positivos con su 
programa Conventions Education Prioritaire (CEP). Este programa no usa el ranking 
de notas, pero comparte aspectos similares al PACE y el Propedéutico en tanto 
trabaja con los y las estudiantes desde las Escuelas. Después de 10 años de opera-
ción, su evaluación es positiva. Los estudiantes más marginados bajo el programa 
CEP: 1) han incrementado en un 900% su representación en la educación superior, 
2) presentan calificaciones y tasas de deserción similares a sus pares no-CEP, y 3) 
presentan iguales o mejores capacidad de inserción laboral (Diagne & Wasmer, 
2009; Sciences PO, 2012).

Resumiendo la experiencia  internacional, existe evidencia progresiva de distintos sis-
temas de inclusión educativa en instituciones de educación superior alrededor del 
mundo. Estos programas, en general, presentan factores comunes –por ejemplo, la 
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consideración criterios académicos, de pobreza o raciales, así como mecanismos de 
apoyo dentro de la universidad y consideraciones culturales–, pero a su vez atienden 
a su realidad local con elementos que permiten un puente cultural entre la educación 
superior y su entorno. Los resultados de estas experiencias son variados y no com-
pletamente comparables, pero sí emerge un patrón general de mayor inclusión en la 
composición del estudiantado, mejores calificaciones, mayor retención y titulación.

El Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia de la Universidad de 
Santiago de Chile

Por cerca de 25 años la Universidad de Santiago de Chile ha creado vías de acce-
so inclusivas y mecanismos de acompañamiento para favorecer la permanencia 
logrando, en la suma de experiencias, crear una política universitaria de acción 
afirmativa con el objetivo de incrementar el ingreso de estudiantes de alto ren-
dimiento escolar en contexto, fortalecer sus recursos personales y potenciar sus 
competencias académicas (PAIEP: 2018).

El año 2012, desde la Cátedra UNESCO y a partir de dos Fondos de Fortalecimiento 
otorgado por el Ministerio de Educación (USA1199 y USA1299), se crea el PAIEP 
con el fin de desarrollar, articular y fortalecer iniciativas orientada hacia el acceso, 
permanencia y titulación de estudiantes de alto rendimiento en contexto, accio-
nes que, como se dijo anteriormente,  la Universidad de Santiago viene desarro-
llando por más de 25 años, pero que busca consolidar, articular y promover dentro 
de la Institución, en el Sistema Universitario y la Política Pública (PAIEP: 2018).

Desde su creación el PAIEP ha ejecutado 17 proyectos, 11 de ellos han sido ad-
judicados en procesos concursables posibilitando acompañamiento académico a 
estudiantes de las distintas carreras que, por diversas vías de ingreso y sólo por 
mérito académico, se han integrado a la Institución. El acompañamiento inicial 
se ha ido incrementado progresivamente hasta llegar a 5000 atenciones anuales, 
diversificándose además las maneras de llegar a los estudiantes y que dan cuenta 
de un completo modelo de apoyo que incluye tutorías, talleres, asesorías, además 
de soporte virtual y coordinación con las unidades académicas (PAIEP: 2018).

Los tres principios esenciales del PAIEP son:

(1) los talentos académicos se encuentran igualmente distribuidos entre ricos y 
pobres, en todas las etnias, culturas y sexo;

(2) la pobreza/riqueza, etnia y cultura de los estudiantes no son méritos académi-
cos;

(3) la participación de los estudiantes en los programas de nivelación del PAIEP 
son –sin excepción– voluntarios. Sus servicios se ofrecen especialmente en los 
tres primeros semestres de estudios. 
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Los objetivos generales del Programa son:

 Fortalecer la trayectoria académica de estudiantes destacados en sus contex-
tos, promoviendo su acceso a la educación superior y apoyándoles a lo largo 
de su proceso formativo mediante la nivelación de sus competencias académi-
cas y el desarrollo de sus recursos personales.

 Generar mecanismos replicables, que impacten en la política pública de acce-
so inclusivo y acompañamiento académico para estudiantes destacados en sus 
contextos. 

Y sus objetivos específicos:

1. Promover mecanismos que permitan la diversificación de los sistemas de in-
greso a la Universidad de Santiago que privilegien a estudiantes destacados en 
sus contextos, especialmente aquellos egresados de establecimientos con alto 
Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE).

2. Fortalecer las competencias académicas de los estudiantes que se incorporan 
a la Institución viabilizando un tránsito exitoso a la educación superior. 

3. Implementar un sistema de nivelación y acompañamiento académico para los 
estudiantes de primer año para disminuir las brechas entre sus competencias 
efectivas y las requeridas para enfrentar exitosamente las demandas de sus 
planes de estudio.

4. Facilitar la articulación de las trayectorias educativas desde la educación me-
dia hasta los primeros años en la Universidad.

5. Generar conocimiento en temas de inclusión a la Educación Superior.
6. Proponer estrategias e impactar en las políticas públicas de equidad e inclu-

sión en Educación Superior.

El PAIEP ofrece sus servicios de nivelación y gestiona las vías de inclusión de la 
USACH en el edificio de la Cátedra UNESCO. Los fundamentos del PAIEP están 
contenidos en el Plan Estratégico institucional de la Universidad y la Cátedra 
USACH-UNESCO que fundamenta a la Cátedra. En la siguiente Figura se resumen 
las tasas de retención de los estudiantes que asisten a más de 10 tutorías son cla-
ramente superiores a las de los estudiantes que asisten a 10 o menos.
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Finalmente, es importante reconocer que el PAIEP conti núa experimentando con 
otras formas de identi fi cación del talento y sus correspondientes vías de acceso 
inclusivas. Dos ejemplos son la instalación del proyecto Ranking 850, y los cupos 
Explora. 

El Ranking 850, en resumen, ofrece cupos en USACH para estudiantes que tengan 
máximo puntaje de Ranking (850 puntos) pero que no han logrado el mínimo de 
475 puntos requeridos para postular a la mayoría de las universidades del CRUCH  
– más del 25% de estos estudiantes ubicados en el top 1% de mejor rendimiento no 
logran este mínimo. Además de los estudiantes que han ingresado por esta vía de 
acceso a la USACH (10 el 2015, 28 el 2016, 30 el año 2017 y 16 el año 2018). Esta 
iniciati va ha moti vado a otras Casas 
de Estudio a recibir a estudiantes 
con este perfi l, proporcionando va-
cantes , como lo son la Universidad 
Católica de Temuco, Universidad 
Alberto Hurtado y Universidad Aus-
tral de Chile y Universidad Católica 
del Norte, llegando a ofrecer 165 
cupos a nivel nacional, 60 más que 
el año anterior y muy distante de 
los 20 cupos con los que comenzó el 
Programa. Los primeros resultados 
de rendimiento académico, apro-
bación de asignaturas y retención 
de los estudiantes ya ingresados 
vía R850 son auspiciosos (Faúndez, 
Labarca, Villarroel, Cornejo, & Gil, 2017), tal como se resume en la fi gura adjunta. 
Los estudiantes ingresan al programa de Bachillerato que ti ene una duracion de 
dos años universitarios. Los cupos DEMRE se refi eren a los estudiantes ingresados 
por la vía ordinaria. Cada estudiante ingresado vía el Programa R850 ti ene –con 
una excepción– un estudiante “espejo” ingresado vía DEMRE: ti enen diferencias de 
200-300 puntos en la PSU pero el mismo promedio de notas (cohorte 2016). 
En paralelo, los Cupos Explora estarán reservados exclusivamente para estudian-
tes que se han destacado a nivel nacional e internacional por su interés y com-
promiso cientí fi co en el Programa Explora (Programa Nacional de Divulgación y 
Valoración de la Ciencia y Tecnología) del Consejo Nacional para la Ciencia y la Tec-
nología (CONICYT). Esta iniciati va surge al notar que muchos estudiantes escolares 
que desarrollaban proyectos cientí fi cos de alto potencial fi nalmente no contaban 
con los mínimos de PSU, NEM y Ranking para acceder a universidades selecti vas 
debido a la dedicación que ponían a sus iniciati vas. En la primera versión (2018) se 
sumaron al piloto la universidad de O’Higgins, de Concepción, Austral y Magalla-
nes, ofreciéndose entre las cinco universidades 60 cupos.

La siguiente fi gura se seleccionó entre otras muchas evidencias de impacto positi -
vo del PAIEP, que es el Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia de la 
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Universidad de Santi ago de Chile. El PAIEP crea, implementa y evalúa estrategias 
de acceso inclusivo e intervenciones para fortalecer la permanencia de los estu-
diantes en la Universidad. Lo que se muestra a conti nuación es sólo un ejemplo: 
en la siguiente fi gura se observa que la retención, a marzo del 2017, de la cohorte 
2016 crece en la medida que lo hace también la frecuencia con la que los estudian-
tes asisten a Tutorías Pares; específi camente la retención es mayor  (88%) entre 
los estudiantes que asisti eron a más de 10 Tutorías en el año que entre aquellos 
que asisti eron a 10 o menos (79%). Considerando que el 38% y 95% de los estu-
diantes de la cohorte 2016 de la USACh son Top10% y Top50% respecti vamente, 
los servicios que presta el PAIEP pueden ser voluntarios e impactar positi vamente 
en la retención, ya que sus estudiantes ti enen una destacada moti vación, facilidad 
y gusto por el estudio (Gil, Bralic &Romagnoli: 2000).

Fuente: Característi cas Educacionales de Estudiantes de Enseñanza Media Chilenos con Alto Rendi-
miento Escolar Francisco Javier Gil, (Niños y Jóvenes con talento, S. Bralic y C. Romagnoli DOLMES 
Ed.),  329-347. 2000.
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4.2. MODELOS DE INCLUSIÓN EN LA POLÍTICA PÚBLICA: Propedéutico PACE

Descripción del PACE

El PACE (Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior) 
es un programa nacional de inclusión en la educación superior, dependiente del 
Ministerio de Educación. En este programa, el Estado hizo suyos los fundamentos, 
principios y aprendizajes de la Red de Propedéuticos UNESCO. Los objetivos del 
PACE son: 

Permitir el acceso a la Educación Superior de estudiantes destacados en Ense-
ñanza Media, provenientes de contextos vulnerados, mediante la realización 
de acciones de preparación y apoyo permanentes y el aseguramiento de cupos 
adicionales a la oferta académica regular, por parte de las Instituciones de Edu-
cación Superior participantes del Programa.

Facilitar el progreso de los estudiantes que accedan a la Educación Superior gra-
cias al Programa, a través de actividades de acompañamiento tendientes a la re-
tención de aquellos durante el primer año de estudios superiores. (PACE. 2017).

El Programa está estructurado en tres etapas 1) Preparación a la enseñanza media 
de estudiantes de tercero y cuarto medio; (2) Acceso a la Educación Superior de 
cupos garantizados al 15% superior de cada EE asociado, (3) Acompañamiento en 
la Educación Superior a los estudiantes que ingresan.  

Respecto del apoyo a estudiantes en su fase escolar, el trabajo consiste en orienta-
ción y exploración vocacional, desarrollo de habilidades trasversales, preparación 
académica temprana en matemática y lenguaje (principalmente) y ampliación de 
expectativas. Este apoyo en los establecimientos es realizado por instituciones de 
educación superior, que trabajan en cooperación con las escuelas. A diferencia de 
algunos Propedéuticos, el PACE trabaja desde tercero medio e incluye un trabajo 
en el territorio, además continua acompañando a los estudiantes una vez que in-
gresan en la Universidad.

La segunda etapa del programa corresponde al acceso garantizado para el 15% de 
mejor rendimiento escolar a la educación superior. De acuerdo con PACE (2017) 
los requisitos para ser estudiante “Habilitado PACE”, es decir, que puede acceder 
a través de sistema son: 

Egresar de cuarto año de enseñanza media en un establecimiento educacional 
del programa dentro del 15% superior de puntaje del ranking de notas del es-
tablecimiento o, haber obtenido un puntaje ranking de notas igual o superior 
a 703 puntos a nivel nacional para el Proceso de Admisión 2018, debiendo op-
tarse por la alternativa más beneficiosa para los estudiantes de cada estableci-
miento educacional.
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Rendir las Pruebas de Selección Universitaria (PSU) obligatorias de Lenguaje y 
Comunicación y Matemática, además de una de las pruebas electivas (Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales o Ciencias). 

Haber cursado las actividades de preparación correspondientes al programa de 
Acceso a la Educación Superior durante tercero y cuarto año medio en un es-
tablecimiento educacional del Programa, y haber aprobado satisfactoriamente 
las actividades establecidas para cuarto año medio durante el año 2017, según 
la información remitida por la respectiva Institución de Educación Superior. 

Al respecto existe un listado de carreras específicas en distintas instituciones que 
están adscritas a PACE y a las cuales pueden postular las y los estudiantes habilita-
dos. Todas las carreras ofrecen cupos PACE.

La última etapa del PACE consiste en apoyar a los estudiantes durante la de edu-
cación superior; principalmente a través de la oferta de actividades de nivelación 
de estudios, acompañamiento a través de tutores pares, y acceso a los sistemas 
regulares de apoyo socioeducativo de las respectivas instituciones.

Fase de pilotaje

Como explica la cuenta pública 2015 del Ministerio de Educación (MINEDUC, 2015) 
la etapa piloto del PACE involucró a más de 7.614 estudiantes de 69 colegios, en 
su mayoría públicos, localizados a lo largo de seis regiones del país e involucrando 
a 34 comunas. Fueron invitadas 5 Universidades del CRUCH (Universidad de Anto-
fagasta, Universidad Católica del Norte, Universidad Técnica Federico Santa María, 
Universidad de Santiago de Chile y Universidad Católica de Temuco). La inversión 
pública del PACE durante 2014 alcanzó cerca de $2,200 millones de pesos, unos 
US$3.300, mientras que el presupuesto 2017 del PACE es de 13.400 de millones de 
pesos, es decir, unos US$20.000.000.

Cobertura del PACE

Posteriormente al piloto, en 2015 se incorporaron 24 Instituciones de Educación 
Superior, dos más el año 2017, sumando entonces un total de 31 Instituciones, 
abarcando todo el territorio Nacional. 

Instituciones de Educación Superior con PACE: 

Universidades
Universidad de Tarapacá
Universidad Arturo Prat
Universidad de Antofagasta
Universidad Católica del Norte
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Universidad de Atacama
Universidad de La Serena
Universidad de Valparaíso
Universidad de Playa Ancha
Universidad Técnica Federico Santa María
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
Universidad de Chile 
Universidad de Santiago de Chile
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación
Universidad Tecnológica Metropolitana
Pontificia Universidad Católica de Chile
Universidad Católica Silva Henríquez
Universidad Alberto Hurtado
Universidad de O’Higgins
Universidad de Talca
Universidad Católica del Maule
Universidad del Bío-Bío
Universidad de Concepción
Universidad Católica de la Santísima Concepción
Universidad de La Frontera
Universidad Católica de Temuco
Universidad Austral de Chile
Universidad de Los Lagos
Universidad de Aysén 
Universidad de Magallanes

Institutos Profesionales/Centros de Formación Técnica 
Centro de Formación Técnica CEDUC UCN
Instituto Profesional DUOC UC

Actualmente (2018) el PACE abarca 574 Liceos de 311 comunas de todo el país. 
Participan más de 94.000 jóvenes de tercero y cuarto medio, y desde el 2015 han 
ingresado más de 7000 estudiantes a las mejores Universidades, otorgando una 
oportunidad real de formación profesional, incorporando expectativas en las co-
munidades escolares y trasformando la vida de miles de familias.

Desde su creación en el año 2014 el PACE ha modificado su modelo original, par-
ticularmente los años 2015 y 2016, en los cuales recibió ajustes desde el equipo 
del MINEDUC, algunos de los cuales incomodaron a las Instituciones de Educa-
ción Superior. Sin embargo, a partir de un trabajo colaborativo y en red, para el 
2017 se logró consolidar un modelo y mantener una vinculación fructífera entre 
las autoridades ministeriales y los equipos técnicos de las Instituciones. Junto con 
lo anterior, también se logró dar mayor estabilidad al Programa, cambiando su 
dependencia institucional del gabinete de la División de Educación Superior (es-
pacio más político) hacia el Departamento de Fortalecimiento Institucional (DFI) , 
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dependiente de la misma División, pero que ejecuta procesos institucionalizados, 
de mayor continuidad, lo cual otorgó al PACE estabilidad y mayor independencia 
de los cambios de Gobierno. 

Impacto y Resultados del PACE

Si bien es cierto el PACE es un programa que se inició hace cuatro años ya cuenta 
con evaluaciones de su impacto. El principal impacto, informado por la evaluación 
de la etapa piloto (2014), es un significativo aumento de expectativas sobre los es-
tudios de educación superior por parte de todos los estudiantes; también entre los 
profesores aunque con menor intensidad (PNUD, 2015).

El segundo estudio fue elaborado por el MINEDUC sobre “Percepciones de ac-
tores educativos beneficiarios del programa PACE”, realizado a 281 directores, a 
562 docentes y 15.971 estudiantes de 281 establecimientos educacionales en el 
año 2015. El estudio concluye que, comparando las respuestas persona a persona, 
prácticamente el 50% de los estudiantes que en 2014 indicaron (a través del cues-
tionario SIMCE) que solo alcanzarían a finalizar cuarto año de enseñanza media, 
señalaron en la medición de 2015 que sí van a poder finalizar estudios en la en-
señanza superior. Los docentes y directores también tienen mayores expectativas 
académicas, aunque en menor grado que los estudiantes. Todos los actores per-
ciben cambios positivos tanto en la convivencia escolar cómo en la calidad de los 
establecimientos.

La Cátedra UNESCO de Inclusión a la Educación Universitaria también ha realizado 
algunos estudios exploratorios sobre el impacto del PACE. Uno de ellos se relacio-
na con la salud de las y los jóvenes; se observó que quienes acuden a liceos PACE 
se ausentan menos de sus clases por motivos de salud que aquellos del grupo con-
trol. También se observa que las jóvenes de Liceos PACE se embarazan menos que 
sus pares de otros EE . Debido a las auspiciosas noticias que implica este estudio 
exploratorio, actualmente estamos desarrollando uno con alcance nacional. Cree-
mos que hay una relación creciente y positiva entre en aumento de expectativas 
y la salud física, relación que estamos explorando y esperamos difundir pronto . 

Junto con lo anterior, hemos observado, en forma exploratoria y preliminar,  que 
existe menor deserción en los Liceos PACE que en los EE similares, también que 
aumenta el ingreso a la Educación Superior en general, no solo a través del cupo 
sino que a toda la oferta del sistema. 
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Resultados y Permanencia de los estudiantes ingresados vía PACE

Al igual que lo observado en el caso de programa R850 los estudiantes ingresa-
dos vía PACE tienen un estudiantes espejo –igual promedio de notas en el primer 
año de estudios universitarios– ingresado vía ordinaria (DEMRE) pero con 200-300 
puntos en la PSU. Está pendiente aún analizar las tasas de retención y en algunos 
años más, las de titulación. 

***

En este capítulo hemos descrito los modelos específicos de inclusión que coexis-
ten en Chile en la actualidad. El uso del Ranking de Notas debería permanecer en 
el tiempo, mientras que los propedéuticos y otros programas de las instituciones 
de educación superior en Chile –variados en sus focos y necesidades locales, pero 
unidos en sus principios y objetivos– deben seguir trabajando hasta que las bre-
chas de los estudiantes, que se aprecian en el ingreso a la educación superior, sean 
irreconocibles dada la calidad, equidad e integración de educación escolar. El PACE 
ha surgido como una política pública inspirada en las prácticas específicas y posee, 
a pesar de sus espacios de crecimiento, un tremendo potencial para cambiar el 
rostro de la inclusión en Chile.

El próximo capítulo es breve, y a modo de epílogo reflexiona sobre los desafíos 
futuros en Chile y qué elementos podrían considerarse en otros contextos para 
promover la inclusión en educación superior.
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CAPÍTULO 5
EL FUTURO

Consideraciones para promover la inclusión en otros contextos

5.1. CONSIDERACIONES FINALES

Desafíos de la inclusión en Chile a mediano plazo

Chile aún está en la mitad de un fuerte debate político y social en torno a la refor-
ma educacional que promovió el Gobierno de Michelle Bachelet. La Ley de Inclu-
sión Educativa ha generado algunos cambios positivos para la calidad, equidad e 
inclusión educativa de nuestro país –como es el caso del fin de la selección escolar, 
o el aumento de la subvención escolar preferencial– pero hay elementos de la re-
forma que aún no terminan de decantar su impacto, como el caso de la gratuidad 
universitaria.

Sea cual sea el escenario de nuestro país en los próximos cinco o diez años, po-
demos decir con franqueza que queda muchísimo por trabajar, pero también, con 
esperanza, podemos expresar que hemos logrado pasos importante para avanzar 
hasta convertirnos en el Chile que queremos.

Reconocemos, como al inicio de este libro, que el gran cambio que necesita nues-
tro país es un cambio en sus creencias respecto de la educación, cruzada por mitos 
que las iniciativas descritas en este libro han ido desafiando y derribando.

En la actualidad, los logros de inclusión han traído nuevos desafíos específicos que 
probablemente serán parte de nuestra agenda de inclusión para la próxima década:

1. Asociar la gratuidad al Ranking. La meta es que cualquier estudiante en el 
Top 10%-15% tenga acceso automático a la educación superior y con gra-
tuidad.

2. Aumentar las ponderaciones del Ranking en la selección universitaria por 
sobre la PSU. La meta es que la ponderación de la PSU o la prueba que la 
suceda no supere el 40%.

3. Extender la cobertura del puntaje Ranking a los estudiantes que egresen 
con promedios de notas inferiores a la media de sus establecimientos. 

4. Crear bases de datos confiables, transversales y transparentes que permitan 
monitorear la retención, permanencia y graduación oportuna en todas las 
instituciones de educación superior.

5. Eliminar de los mecanismos de financiamiento (becas y créditos) de la edu-
cación superior vinculadas al antiguo paradigma del “buen estudiante”, 
como fue el caso del AFI.
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6. Un tránsito mayor de becas, créditos y beneficios que tengan como criterios 
el Ranking, u otros indicadores distintos a la PSU.

7. Ajustes importantes a la PSU como herramienta complementaria, que dis-
minuyan drásticamente sus sesgos socioeconómicos y de género.

8. Reemplazo del puntaje NEM por el puntaje Ranking.
9. Ampliación y búsqueda de otros indicadores de talento académico que per-

mitan la creación de programas y bonificaciones complementarias.
10. Comprender mejor cómo se integran social, académica e institucionalmen-

te nuestros estudiantes, una vez que han logrado el acceso inclusivo para 
el desarrollo de dispositivos pertinentes de acompañamiento y los ajustes 
institucionales que correspondan.

Elementos para el desarrollo de políticas públicas de inclusión en la educación 
superior

La Cátedra UNESCO de Inclusión a la Educación Universitaria de la Universidad de 
Santiago de Chile, ha tenido como uno de sus objetivos centrales la búsqueda de 
equidad y calidad, y ha desarrollado una serie de iniciativas que dan cuenta de 
este compromiso.

Este esfuerzo, por tener estudiantes tan diversos, como diverso es el país, se ha 
visto reconocido en dos políticas –el Ranking de Notas y el Programa PACE–, que 
han reconocido, a partir de los resultados exhibidos, que es posible compatibilizar 
calidad y equidad en el sistema de educación superior.

Lograr este tipo de influencia en la política pública desde la academia es posible a 
partir de un conjunto de elementos claves que la Cátedra UNESCO y la Universidad 
de Santiago han sumado a lo largo del proceso. Distinguir estos elementos puede 
ser útil y favorecer a otras universidades que estén interesadas en impactar en la 
política pública a partir de sus acciones de inclusión y equidad. 

Un primer elemento fundamental es la persistencia en la suma de antecedentes.  
La investigación y la recopilación de datos es parte del quehacer de las univer-
sidades, ahora bien, es necesario dar a conocer los resultados en los medios de 
comunicación, en la comunidad académica, en el mundo político, y en la sociedad 
civil organizada. No basta la publicación en las revistas especializadas. De ahí la 
idea de persistencia, es preciso insistir en los hallazgos, aún cuando año a año se 
encuentren los mismos resultados. Finalmente, ante una suma de evidencias las 
resistencias de otro orden (políticas, filosófica, burocráticas) se flexibilizan. 

Un segundo elemento es impulsar las acciones desde un móvil ético que esté cla-
ramente definido. Esta declaración de principios permite la búsqueda de aleados, 
distinguirse de las acciones que son impulsadas por otras intenciones y, lo más im-
portante, desarrollar las acciones con sentido moral y coherente, y de este modo 
ser reconocidos por estos elementos. La Cátedra UNESCO ha sido insistente en la 
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afirmación de que los talentos están igualmente distribuidos y que la pobreza no es 
mérito académico. Estas afirmaciones las han hecho suyas posteriormente líderes 
políticos, técnicos, rectores e incluso personajes de las comunicaciones. 

Un tercer elemento es sumar actores claves. Mayoritariamente estos actores se 
encuentran fuera del mundo académico, por lo tanto, es importante desarrollar 
una estrategia que incorpore aliados del mundo político (gobierno, congreso, par-
tidos, técnicos de ministerios), en la sociedad civil organizada (ONG, Fundaciones, 
Movimientos), en las organizaciones internacionales y en la empresa privada. Por 
ejemplo, en el proceso expuesto ha sido fundamental que la UNESCO apoye y 
patrocine las iniciativas, también incorporar a los dirigentes del movimiento es-
tudiantil, generar alianzas con profesionales claves del Ministerio de Educación. 
Todo esto ha sido un factor clave para así incorporar los temas de interés en la 
agenda pública. 

Otro elemento a considerar es asumir que las ideas y acciones no son propias. Es 
preciso superar el legítimo interés por patentar ideas y hallazgos a cambio de en-
tregarlos libremente para su uso a las otras instituciones de educación superior. La 
inclusión, la equidad y la excelencia en educación superior no se pueden conver-
tir en aspectos a competir entre las universidades. En este sentido, las redes son 
fundamentales. Cuando este tipo de iniciativas se presentan alineadas entre las 
instituciones, la presión que se ejerce a la toma de decisiones es sustancialmente 
mayor. 

Por último, es muy importante que todas las acciones de inclusión y antecedentes 
que pueda recabar la universidad estén siempre orientados hacia un fin de impac-
to público. Porque la institución podría desarrollar acciones propias con alto im-
pacto interno, pero si no actúa en perspectiva de influir en las decisiones públicas, 
podrá cumplir sus objetivos, pero no logrará un contexto favorable que finalmente 
mitigue las necesidades de su misma acción. 

Decálogo de la inclusión

Junto con lo anterior, nos parece importante enfatizar las ideas que, a nuestro 
juicio, son fundamentales para desarrollar programas, políticas y acciones de in-
clusión y equidad en educación superior. Aquellas “ideas fuerza” que hemos nom-
brado Decálogo de la Inclusión. 

En base a nuestro largo camino, ¿qué recomendaciones podríamos hacer a aque-
llos lectores que buscan emprender un desafío similar en sus contextos? Cree-
mos que la historia que hemos contado contiene gran parte del valor de nuestra 
propuesta, y que nuestra capacidad de hacer demasiadas recomendaciones sería 
un ejercicio de orgullo que olvidaría los obstáculos propios de la importación de 
políticas públicas, así como la alta contextualización que las prácticas de inclusión 
requieren.
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Aun así, creemos que sí hay algunas ideas fundamentales que queremos recomen-
dar a nuestros colegas que viven en otros países. Las listamos a continuación:

1. Del talento: Crean profundamente en que los talentos académicos –y otros– se 
encuentran igualmente distribuidos entre ricos y pobres, en todas las etnias, cul-
turas y sexos. 

2. De su dispersión: Busquen en todos los establecimientos educacionales de to-
dos los rincones del mundo –sin excepción– a los niños, jóvenes y adultos que se 
destaquen por su mayor talento académico. 

3. De su identificación: Los identificarán porque estarán aprovechando al máxi-
mo las oportunidades de aprendizajes que encuentren en sus contextos. Conse-
cuentemente, se destacarán –salvo excepciones– por alcanzar las más altas ca-
lificaciones de sus respectivos establecimientos educacionales. Las excepciones 
las identificarán, normalmente, por su destacada participación en actividades ex-
tra-programáticas en ciertas áreas específicas del conocimiento.

4. Del paternalismo: Valórenlos porque tienen una destacada motivación, facili-
dad y gusto por el estudio en lugar de menospreciarlos por vivir en contextos ex-
cluidos social, étnica o culturalmente. Y, paralelamente, socaven desde sus bases 
los muros estructurales que los excluyen.

5. Del efecto cuna: Confíen en que los jóvenes y adultos con talento académico 
destacado de cualquier contexto social alcanzarán tasas de retención y titulación 
universitaria más altas que las de los estudiantes normales de contextos sociales 
superiores. Mejor aún si en los dos o tres primeros semestres de estudios univer-
sitarios reciben nivelaciones académicas pertinentes.

6. Del liderazgo: Sistematicen la evidencia y difúndanla ampliamente entre las 
personas, organizaciones y movimientos sociales, que aún no creen que entre los 
excluidos vivan niños, jóvenes y adultos con talento académico destacado.  

7. De las corrientes: Construyan las condiciones necesarias para que se produzca 
la “confluencia de corrientes” trayendo la atención al problema, refinando y com-
partiendo las propuestas y sensibilizando a la sociedad civil y a los políticos. 

8. De la igualdad de oportunidades: Vean que, salvo excepciones, los estudiantes 
de un mismo establecimiento educacional comparten el profesorado, la bibliote-
ca y el mismo contexto social, constituyéndose de este modo en una comunidad 
(casi) perfecta de igualdad de oportunidades. 

9. De las redes: Pidan ayuda y ayuden a sus pares de otras organizaciones del 
Estado y de la sociedad civil que trabajen en programas de inclusión universitaria, 
hasta cubrir todas las comunas, países y continentes por distantes y alejados que 
estén. 
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10. De la verdad: Busquen apasionadamente la verdad. Paralelamente, busquen 
los prejuicios en que –consciente o inconscientemente– han incurrido e incurren 
quienes temen a la inclusión en educación superior y luego no teman desenmas-
cararlos.

El impacto entre líneas

Este libro hemos descrito a grandes trazos el qué y el porqué del actual contexto 
de mayor inclusión en educación superior en Chile. También hemos relatado cómo 
fuerzas centrípetas lograron que la sociedad civil empujara una política pública 
nacional y retratamos los modelos específicos de inclusión. Lo que queda entre lí-
neas es el impacto que esto ha tenido en los actores educativos. En nuestro traba-
jo, constantemente observamos que la evidencia cataliza cambios de paradigma 
en las persona e instituciones, y que éstas las movilizan a trabajar por una mejor 
educación.

En el caso de los estudiantes, vemos cómo muchos han encontrado un sentido a 
su aprender, y se han hecho cargo de su aprendizaje y futuro. Más concretamente, 
muchos niños, jóvenes y adultos han descubierto que ellos tienen potencialidad y 
que es posible. Hace algunos meses, una académica universitaria estaba comuni-
cando en el gimnasio de un establecimiento la buena noticia que les traía el PACE, 
cuando observó que una estudiante salía corriendo entre lágrimas. Al finalizar la 
académica la buscó hasta encontrarla. Le preguntó, pidiendo disculpas, qué había 
dicho que la había herido tanto. La niña le respondió: “es que nunca me habían 
dicho que yo podía ser talentosa”.

Para los apoderados, esta luz al final del túnel también está transformando su 
involucramiento con la educación y con sus hijos. Pensemos en los lugares más 
alejados o de mayor violencia donde, aunque distante, hay un umbral que ahora 
se puede cruzar para que los estudiantes que se esfuerzan e interesan por el es-
tudio puedan seguir el desarrollo natural que necesitan. Hace muchos años atrás 
un estudiante nos contó que su padre, contrario a que continuara educándose, 
alcohólico y violento, supo que su hijo había sido invitado a un Propedéutico. En 
una transformación radical los golpes cesaron, el padre dejó el alcohol y –desde 
sus infinitas carencias– se puso a trabajar duramente para apoyar el futuro de su 
hijo. Lamentablemente el padre no pudo escapar definitivamente del alcoholismo, 
pero sigue intentándolo. Normalmente, los profesionales que alguna vez fueron 
beneficiados por nuestros programas de inclusión actualmente ayudan a sus pa-
dres y hermanos –no profesionales– a tener una vida más digna.

A nivel de profesores, hemos repasado la evidencia sobre el aumento de sus ex-
pectativas. Muchos directivos y docentes se están liberando de algunos incentivos 
perversos provocados por la PSU, como la reducción del currículum o el “enseñar 
para la prueba”. Ahora pueden centrarse en consolidar aprendizajes significativos 
y en fortalecer las habilidades socio-afectivas de los estudiantes y así, desarrollar 
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algunos aprendizajes y habilidades que serán tan necesarios para la educación 
superior.

Las aulas de educación superior también se están transformando, desarrollando 
un cambio de paradigma desde la academia del “sálvese quien pueda” a una res-
ponsable por desarrollar al máximo el talento de sus estudiantes y promotora de 
liderazgos diversos para el futuro de nuestro país. Recordamos con emoción a un 
parco profesor de una universidad de elite, en una carrera de elite, al que le pre-
guntaron, entre números y gráficos, qué beneficios tenía su programa de inclu-
sión: “humaniza mi trabajo” fue su respuesta. 

Es posible

Los estudiantes, familias, docentes e institutos de educación superior de Chile es-
tán viviendo una transformación que día a día acorta la brecha entre el Chile que 
somos y el Chile que queremos. La inclusión no es, obviamente, una panacea en sí 
misma ni tiene el poder de contrarrestar otras formas de discriminación, inequidad 
o exclusión, por lo que principalmente se constituye en una oportunidad que tene-
mos el deber de aprovechar como Nación.

En Chile, la oportunidad fue creada por personas que año tras año estudiaron en 
detalle los mecanismos de la exclusión de los más pobres de la educación superior, 
se impactaron profundamente y, abandonando sus espacios de confort, se deci-
dieron por algunos modelos de inclusión con excelencia. Esta misma oportunidad 
se presenta en otros países donde existe la exclusión con otras máscaras: raza, 
etnia, religión, género, discapacidad o cualquiera de las formas en que como seres 
humanos limitamos el desarrollo de otros. Serán también personas, agentes de la 
inclusión, las que serán requeridas en contextos lejanos al nuestro para dignificar 
la educación.

Todo lo que hemos aprendido lo hemos entregado gratuitamente a nuestros her-
manos, sin distinción a sus opciones políticas, religiosas o de cualquier otro tipo. 

Deseamos fraternalmente lo mejor a aquellos hermanos de otros países, etnias 
y culturas que decidan emprender un camino propio de inclusión a la Educación 
Superior. Es posible.

Francisco Javier Gil Llambías
Director Cátedra UNESCO de Inclusión a la Educación Universitaria. 

Universidad de Santiago de Chile
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LISTA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS

AFI Aporte Fiscal Indirecto
BEA Beca de Excelencia Académica
CAE Crédito con Aval del Estado
CASEN Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional
CEP Conventions Education Prioritaire
CFT Centros de Formación Técnica
CONFECH Confederación de Estudiantes de Chile
CRUCH Consejo de Rectores de las Universidades de Chile
DEMRE Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional
JEC Jornada Escolar Completa
FECH Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile
FMI Fondo Monetario Internacional
GANE Gran Acuerdo Nacional de la Educación
IDH Índice de Desarrollo Humano
IES Instituciones de Educación Superior
INE Instituto Nacional de Estadísticas
IP Instituto Profesional
IVE Índice de Vulnerabilidad Educativa
LGE Ley General de Educación
LOCE Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza
MINEDUC Ministerio de Educación de Chile
NEM Notas de Enseñanza Media
OECD Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
OEI Organización de Estados Iberoamericanos
OHCHR Office of the United Nations High Commissioner for Human 

Rights
ONU Organización de Naciones Unidas
PAA Prueba de Aptitud Académica
PACE Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación 

Superior
PENTA Programa de Estudios y Desarrollo de Talento Académico
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
PSU Prueba de Selección Universitaria
PUC Pontificia Universidad Católica de Chile
SEREMI Servicio Regional Ministerial
SIES Servicio de Información de Educación Superior
SIMCE Sistema de Medición de la Calidad en la Educación
SIPEE Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad Educativa
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UAH Universidad Alberto Hurtado
UCSH Universidad Católica Silva-Henríquez
UCT Universidad Católica de Temuco
UFRO Universidad de la Frontera
UNESCO United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization
USACH Universidad de Santiago de Chile
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